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INTRODUCCIÓN 

 

El pensamiento crítico latinoamericano ha tenido un papel protagónico en el debate sobre 

la teoría y la práctica del desarrollo a nivel global. A partir de las contribuciones de la 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y de los enfoques dependentistas, 

por vez primera la problemática del desarrollo es analizada desde una perspectiva del Sur, 

es decir, desde la óptica de los países periféricos. Ello posibilitó considerar las especifi-

cidades del capitalismo que se despliega en países y regiones subdesarrolladas o periféri-

cas y simultáneamente abrir el horizonte analítico al contexto de las relaciones de inter-

cambio desigual que prevalecen y se refuerzan en el horizonte Sur-Norte. Tras el fracaso 

de los proyectos de industrialización sustitutiva de inspiración cepalina en la Región, ini-

cia una etapa regresiva y en múltiples sentidos oscurantista en las dinámicas de desarrollo, 

signada por la implantación de las políticas de inspiración neoliberal. Sin embargo, desde 

finales de la década de 1990 y sobre todo a partir del siglo XXI, particularmente en los 

países del Cono Sur y de la mano de los movimientos populares, se amplía y renueva la 

discusión en torno a la teoría y la práctica del desarrollo bajo una diversidad de perspec-

tivas anti-colonialistas, anti-imperialistas y anti-capitalistas.      

En este nuevo contexto regional se incorporan nuevas temáticas y ámbitos de re-

flexión al debate sobre el desarrollo, al tiempo que se promueve una amplia y variada 

gama de concepciones, proyectos, políticas y prácticas de transformación social tanto 

desde las esferas gubernamentales, como desde las prácticas de los movimientos sociales. 

De aquí que surgiera la necesidad de emprender estudios e investigaciones dirigidos a 

comprender e interpretar las nuevas dinámicas de desarrollo que se han venido imple-

mentando en diversos países latinoamericanos y que plantean, inter alia, la recuperación 

del protagonismo del Estado en la economía, la implementación de proyectos y prácticas 

tendientes a trascender toda forma de dominación colonial e incluso avanzar hacia moda-

lidades no capitalistas de desarrollo sustentadas en valores comunitarios, la erradicación 

de relaciones de explotación y discriminación y el establecimiento de relaciones de pro-

ducción armónicas con la naturaleza.  
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En el caso de Ecuador, esta reorientación discursiva, práctica y política se perfiló 

a partir de la Constitución Política de 2008 y la propuesta del Buen Vivir-Sumaj Kawsay, 

donde se intentaron plasmar  las demandas de varios actores sociales del país. Ante este 

escenario, surge la idea del Buen Vivir- Sumaj Kawsay como una perspectiva alternativa 

de desarrollo que propone un quiebre con la idea y práctica del desarrollo imperante. 

Inicialmente esta propuesta fue motivo de amplios debates académicos sobre sus inter-

pretaciones y los intereses que perseguía. Incluso en los primeros años de gestión del 

Gobierno de la Revolución Ciudadana, el interés de darle contenido a la noción del Buen 

Vivir giraba en torno a la propuesta de los intelectuales de izquierda que planteaban el 

“Socialismo del Siglo XXI”. No obstante, este escenario de involucramiento empezó a 

cambiar gradualmente, a partir del 2010 cuando la propuesta del Buen Vivir  aparece en 

los Planes Nacionales de Desarrollo como el horizonte de las políticas públicas orientadas 

a la trasformación estructural de la matriz productiva, entendida como la superación de 

las relaciones de dependencia que históricamente se generaron a partir del modelo pri-

mario exportador.  

Al ser uno de los principales compromisos políticos del Gobierno, la planificación 

estratégica de dicho propósito contempla cuatro fases, de cuatro años cada una. La tra-

yectoria de transición prevista  se sustenta en la implementación progresiva de un con-

junto de políticas macro y microeconómicas, laborales y sociales; no obstante, a diferen-

cia de tentativas de desarrollo previas, se incluye a la política de educación superior y de 

investigación, ciencia y tecnología como ejes cardinales de la ruta de navegación plan-

teada. Ello no solo implicó una reorientación discursiva, sino la elaboración de estrategias 

―en múltiples sentidos vanguardistas― en materia de política pública.  

Sin modificar sustancialmente el modelo económico basado en la extracción sus-

tentable de recursos naturales no-renovables, actualmente el país transita hacia la segunda 

fase de la transformación de la matriz productiva en el marco del Plan Nacional de Desa-

rrollo para el Buen Vivir; fase en la que se espera, por una parte, la consolidación de un 

sistema de educación superior de cuarto nivel y, por otra parte, generar las bases del Sis-

tema Nacional de Innovación a partir de estrategias de corto y largo plazos en materia de 

investigación, desarrollo e innovación (I+D+i). En la tarea de transformación de la matriz 

productiva, como horizonte de la estrategia gubernamental del Buen Vivir, convergen 

cambios a diferentes escalas y en diferentes áreas de la producción, de la acción social y 
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de los procesos institucionales. La Secretaría Nacional  de  Educación Superior, Ciencia 

y Tecnología (SENESCYT), por su parte, definió políticas, planes, programas y proyectos 

específicos, a mediano y largo plazos, que abarcan desde la creación de entornos favora-

bles para la inversión en actividades productivas con alto valor agregado, hasta la crea-

ción de centros de investigación en áreas productivas destinadas a convertirse en el motor 

del crecimiento económico (Villavicencio, 2013).   

El Plan Nacional de Desarrollo para el Buen Vivir configura un proyecto en cons-

trucción que, por motivaciones políticas, ha estado sujeto a un acelerado proceso de im-

plementación sin prever algunas de sus consecuencias e implicaciones en distintos ámbi-

tos y niveles, por lo que cabe preguntarse  ¿Hasta qué punto las políticas de I+D+i han 

pavimentado el camino hacia un cambio estructural de la matriz productiva en el marco 

de los principios del Buen Vivir? ¿A qué grado tales políticas están orientadas a la gene-

ración de una base endógena de desarrollo capaz de mejorar la actual estructura produc-

tiva primario exportadora, o sea a desarrollar investigación y producir concomimientos 

que permitan diversificar y generar valor agregado en las actividades existentes o crear 

nuevas?   

Estas interrogantes dan pauta para analizar, de manera específica, si existen las 

plataformas de aterrizaje para dicho proyecto, es decir, si a la par de las políticas de for-

talecimiento de talento humano se están creando el conjunto de infraestructuras —labo-

ratorios, institutos, plantas, centros pilotos— y servicios necesarios para desarrollar in-

vestigación en las áreas definidas como estratégicas para la transformación de la matriz 

productiva, en el entendido de que los recursos humanos altamente calificados en sí mis-

mos no garantizan la innovación, sino que la aplicación social de su conocimiento de-

pende de diversos aspectos y condiciones que derivan del funcionamiento de los sistemas 

educativo, productivo y de ciencia y tecnología, así como de las interrelaciones entre ellos 

y su interacción con el resto de las estructuras sociales. 

La articulación de estas cuestiones abre las puertas a un análisis crítico sobre los 

alcances de la propuesta de I+D+i y las posibles contradicciones e inconsistencias de su 

aplicación práctica respecto al enfoque de desarrollo que el Gobierno ecuatoriano pre-

tende construir a partir de su definición del Buen Vivir. De esta manera, la presente tesis 

pretende contribuir a la comprensión de la concepción, las condiciones y los procesos de 

aplicación de las estrategias de desarrollo que subyacen a la perspectiva gubernamental 
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sobre el Buen Vivir y, en particular, aquellas relacionadas con transformación de la matriz 

productiva.  

El objetivo general que se plantea en esta perspectiva es analizar críticamente las 

políticas de investigación, desarrollo e innovación que el Gobierno ecuatoriano ha venido 

impulsando en la perspectiva de transformar la matriz productiva en el marco del Plan 

Nacional del Desarrollo para el Buen Vivir.  

 

En torno a este objetivo general, se plantean cinco objetivos específicos: 

1. Situar la concepción del Buen Vivir en el campo de los estudios del desarrollo. 

2. Desentrañar las metamorfosis discursiva, teórica y política experimentadas por el 

concepto del Buen Vivir a través de los planes de desarrollo del Gobierno ecua-

toriano. 

3. Examinar la propuesta de transformación de la matriz productiva como estrategia 

de desarrollo del Buen Vivir a largo plazo. 

4. Dilucidar la concepción teórica que subyace en las políticas de investigación, 

desarrollo e innovación en el marco del Plan Nacional de Desarrollo del Buen 

Vivir. 

5. Analizar los aportes y las contradicciones que se derivan de la implementación 

práctica de las políticas de investigación, desarrollo e innovación. 

 

Siguiendo el conjunto de interrogantes y objetivos referidos, las hipótesis que 

orientaron la presente investigación, son: 

 El Buen Vivir como concepción de desarrollo, en la forma como ha sido concre-

tado en la estrategia del Gobierno ecuatoriano, dista mucho de su connotación 

primigenia de corte anti-capitalista y anti-colonialista, decantándose en una visión 

de naturaleza esencialmente neo-desarrollista. 

 La estrategia de desarrollo impulsada por el Gobierno de la Revolución Ciudadana 

se sustenta en la tentativa de construir una base de desarrollo endógeno, asentada 

en la consolidación del sistema de educación superior y vinculada a la creación 

de un sistema nacional de innovación orientado hacia la transformación de la ma-

triz productiva y diseñado para hacer frente al modelo de innovación dominante 

hegemonizado por Estados Unidos.  
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 Más allá de la importancia de la iniciativa ecuatoriana para América Latina, en 

tanto tentativa de crear una base de innovación propia a contracorriente de las 

tendencias dominantes, en su implementación derivó en una serie de inconsisten-

cias y contradicciones que cuestionan la sustentabilidad a mediano y largo plazos 

de la estrategia gubernamental y contravienen los postulados esenciales del Buen 

Vivir.  

 

Para la comprobación de estas hipótesis se recurrió a una estrategia metodológica 

interdisciplinaria. Al respecto, se llevó a cabo un análisis crítico de la literatura existente 

en torno a los nuevos debates sobre desarrollo en América Latina, las concepciones del 

Buen Vivir, los documentos oficiales sobre la temática y un examen a profundidad de las 

políticas y estrategias de educación superior, desarrollo e innovación. Asimismo, se 

realizó un extenso trabajo de campo, que contempla una encuesta a investigadores Pro-

meteo y entrevistas semiestructuradas a diferentes actores vinculados con la temática.      

Dado que el objeto de estudio de este trabajo es el discurso oficialista y los argu-

mentos esgrimidos por el Gobierno para la implementación de las políticas de I+D+i y, 

sobre esta base, impulsar la transformación de la matriz productiva, se definió que tanto 

el prisma teórico como las implicaciones metodológicas seguirían una perspectiva analí-

tica acorde a la visión del Buen Vivir, de manera que el análisis se centró en examinar 

cuatro dimensiones analíticas: teórica, discursiva, política y práctica.  

 La primera dimensión aborda el análisis del entramado estructural que produce y 

da forma a este enfoque político-ideológico. Esta dimensión configura una fase analítica 

de índole conceptual, necesaria para entender el Buen Vivir en sus principios y estrategias 

de desarrollo. La segunda dimensión aborda el papel que desempeñan el Estado y sus  

instituciones, como agentes estratégicos del desarrollo, en la planificación y ejecución de 

políticas públicas. La tercera dimensión, se enfoca en el análisis de la concepción ideoló-

gica y la función de las políticas de I+D+i. Y la cuarta dimensión analiza la implementa-

ción de las políticas de I+D+i a través de los planes, programas y proyectos puestos en 

marcha, así como su efectividad en términos de sus propósitos específico e implicaciones 

en el cambio de la matriz productiva. 
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Además de la definición de estas cuatro dimensiones analíticas se definieron las  

fases de la política pública como las categorías de análisis: i) la inclusión en la agenda 

del problema; ii) definición del problema público e identificación de las causas y factores 

que inciden en el problema; iii) definición de los instrumentos de política pública; iv) 

implementación de la política, y v) evaluación de los resultados de la política. 

Para evaluar el cumplimiento de la estrategia metodológica se utilizaron técnicas 

cualitativas y cuantitativas, aunque con un énfasis en lo cualitativo. La recolección de 

información se dividió en tres etapas: la primera, destinada al análisis de contenido de 

fuentes secundarias  (textos, documentos oficiales y discursos). Este procedimiento inter-

pretativo tuvo por objeto elaborar y procesar datos relevantes sobre la formulación teórica 

y práctica de las políticas orientadas a impulsar la transformación de la matriz productiva, 

por lo que sirvió como referente primario para la elaboración de los instrumentos de 

recolección de datos a partir de dos técnicas de recolección de información complemen-

tarias.  

La segunda etapa de recolección de información se realizó entre agosto y no-

viembre  de 2014 con la aplicación de un cuestionario. La tercera, de orden cualitativo, 

se llevó a cabo entre abril y septiembre de 2015 en varias ciudades del Ecuador, a través 

de entrevistas semi-estructuradas a los diferentes actores involucrados en la aplicación de 

la política. Los bloques temáticos tanto del cuestionario como del guion de entrevistas 

fueron construidos teniendo en cuenta los objetivos antes expuestos.  

El cuestionario se aplicó de manera virtual al total de investigadores Prometeos 

vinculados hasta el 17 de julio de 2014.1 El número total de investigadores prometeos fue 

de 608 investigadores entre finalizados y vinculados, pero se trabajó con un universo 

de 504. De los 262 cuestionarios respondidos se trabajó con 246 participantes, ya que 

algunos contestaron de manera anónima y no fue posible cotejar su información con la 

base de datos del Programa Prometeo. Este número de casos  equivale al 52% del total 

de cuestionarios enviados, porcentaje que permite establecer una representatividad en 

las variables consideradas. 

                                                            
1  La aplicación del cuestionario se realizó en el marco del estudio de investigación de la Dra. Claudia 
Pedone: Reconfiguración de los flujos migratorios en América del Sur: Políticas públicas y Migración Ca-
lificada, quien en el 2014 era investigadora Prometeo en el Instituto De Altos Estudios de Ecuador.   
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En lo que concierne a las entrevistas, cabe señalar que se realizaron un total de 

55 entrevistas semi-estructuradas, de las cuales 15 correspondieron a investigadores Pro-

meteo en el área de ciencias sociales, 18 a investigadores en el área de ciencias exactas, 

10 a los responsables del área de investigación académica en las instituciones que reci-

bieron investigadores Prometeo, y 12 a funcionarios públicos vinculados a la SE-

NESCYT.  

La estructura de la tesis contempla dos grandes secciones, además de esta intro-

ducción, un apartado de conclusiones y un epilogo. La primera sección está destinada al 

análisis de la dimensión teórica, discursiva y política de los principios del Buen Vivir. 

Es por ello que en el capítulo I se sitúan los planteamientos del Buen Vivir en el campo 

de los estudios del desarrollo, resaltando los principales elementos conceptuales que 

guían el análisis del resto de la tesis y, a manera de conclusión, se plantea la necesidad 

de contextualizar el debate y desentrañar algunos de los principales aspectos implicados 

en las políticas del Plan Nacional de Desarrollo del Buen Vivir.  

En el capítulo II se aborda la forma de concreción de la noción del Buen Vivir en 

la definición de la política pública y su articulación en la agenda del desarrollo prevista 

por el Gobierno de la Revolución Ciudadana. Y, a manera de conclusión, se ofrece un 

panorama de las políticas públicas orientadas al cambio de la matriz productiva con el 

propósito de destacar la manera como este objetivo estratégico de largo plazo se con-

vierte en el horizonte de la política pública del país.  

En el capítulo III se presentan, de manera general, los rasgos históricos esenciales 

de la estructura productiva ecuatoriana, para así entender a cabalidad qué se quiere cam-

biar o transformar cuándo se habla de la matriz productiva. Asimismo, se presenta un 

análisis sobre algunos de los supuestos discursivos de la transformación de la matriz pro-

ductiva en su segunda fase y, a manera de cierre, se plantean algunas reflexiones sobre 

los avances y/o las dificultades para la transformación de la matriz productiva en el marco 

de las condiciones histórico-estructurales de Ecuador.2  

                                                            
2  Cabe señalar que este capítulo sirvió de insumo para la elaboración de un primer artículo de la tesis. 
Véase: http://www.revistas.unam.mx/index.php/pde/article/view/53944 
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La segunda sección, está enfocada al análisis de la dimensión práctica de la po-

lítica pública orientada a educación superior, investigación e innovación. En el capí-

tulo IV se analiza en qué medida el enfoque del Buen Vivir y sus instrumentos de pla-

nificación estratégica plantean una orientación alternativa a la concepción dominante 

sobre  I+D+i basada en los intereses y principios que subyacen a la política neoliberal. 

En el capítulo V se analiza el Programa Prometeo como una medida de atrac-

ción, repatriación, formación y vinculación a corto plazo en el marco de la estrategia 

de desarrollo endógeno planteada en el capítulo anterior.3  

En el capítulo VI se analizan las medidas implementadas en la segunda etapa de 

la transformación de la matriz productiva con miras a sentar las bases de un Sistema Na-

cional de Innovación en el marco del proyecto gubernamental de desarrollo del Buen 

Vivir4. Seguidamente se hace una reflexión que, a manera de conclusiones finales, da 

cuenta de los alcances y las limitaciones que tiene la política de I+D+i hacia el propósito 

de transformación de la matriz productiva.   

Por último, se presenta un epilogo en el que se sitúan en perspectiva los alcances 

y la continuidad de las políticas orientadas a la transformación estructural del país, to-

mando en consideración el contexto sociopolítico y económico actual en el que se debaten 

las tentativas de desarrollo alternativo implementadas en América Latina en el curso de 

la última década y media.  

 

 

 

 

 

                                                            
3 El trabajo de campo del capítulo V se realizó en el marco de una estancia de investigación en el Instituto 
de Altos Estudios Nacionales (IAEN), en la Escuela de Relaciones Internacionales: “José Antonio Perales”,  
entre abril y noviembre de 2014, bajo la tutoría de la Dra. Claudia Pedone y el proyecto de investigación: 
“Migración cualificada y políticas públicas en América del Sur. El Programa Prometeo como estudio de 
caso”. Asimismo cabe señalar que parte de este capítulo se convirtió en un artículo publicado en coautoría 
en la revista Forum Sociológico. Véase: https://sociologico.revues.org/1326 

 
4 Este capítulo sirvió de insumo para la publicación (en prensa) de un tercer artículo en la Revista de la 
Unión de Universidades de América Latina  http://www.udual.org/revistauniversidades/ 
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CAPÍTULO I  

El BUEN VIVIR EN LOS ESTUDIOS DEL DESARROLLO 

 

Este primer capítulo tiene como propósito situar los planteamientos del Buen Vivir en el 

campo de los estudios del desarrollo. Para tal efecto, en primer lugar se abordan algunos 

de los antecedentes del debate teórico en el que se circunscribe la discusión, desde el 

llamado desarrollo alternativo, hasta ciertas visiones en boga que cuestionan el concepto 

mismo de desarrollo capitalista, tales como el posdesarrollo, el des-desarrollo y el decre-

cimiento. En segundo lugar, se exponen los aspectos histórico-contextuales que le dieron 

paso como proyecto de cambio político, económico y cultural en Ecuador. En tercer lu-

gar, se recuperan algunos de los planteamientos más importantes de la intensa polémica 

política abierta en el escenario postconstitucional en torno al significado del Buen Vivir 

o Sumak Kawsay. Finalmente, a manera de conclusión, se plantea la necesidad de con-

textualizar el debate y desentrañar algunos de los principales aspectos implicados en las 

políticas del Plan Nacional de Desarrollo del Buen Vivir.  

1.  El desarrollo alternativo y las alternativas al desarrollo  

 
A finales de la década de los 80, después de una aplicación generalizada de la agenda del 

Consenso de Washington, los países de América Latina estaban sumidos en una profunda 

crisis a raíz de las políticas de ajuste estructural que se implantaron en la región a partir 

de la tríada: i) la liberalización del comercio y los flujos de capital; ii) la privatización de 

los medios de producción, y iii) la desregulación de la actividad privada y la minimización 

del rol del Estado. Las desigualdades al interior de los países y entre ellos, se intensifica-

ron de manera tan acelerada que los economistas del Banco Mundial (BM) y Fondo Mo-

netario Internacional (FMI) tuvieron que aceptar el fracaso de los ajustes estructurales y 

reorientan los principios del Consenso de Washington hacia la conformación de una 

nueva agenda. 

La búsqueda de “otro desarrollo” respondía a la necesidad de plantear una alter-

nativa “desde abajo” y “desde adentro”. La mayoría de modelos que proponían ese “otro 

desarrollo”, básicamente, se sustentaban en el reconocimiento de tres pilares: i) desarrollo 

a escala humana; ii) desarrollo con base participativa, y iii) desarrollo centrado en las 
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comunidades, pero no existía una posición única sobre el camino que se debía recorrer 

para llegar a ese “otro desarrollo”, tan solo un acuerdo más o menos explícito sobre lo 

que podría entenderse como desarrollo alternativo.  

En este nuevo escenario las nociones de participación, descentralización y empo-

deramiento se presentaban como una propuesta orientada a repensar y concebir el desa-

rrollo como un proceso participativo, comunitario, equitativo y sostenible. En primera 

instancia, el concepto de participación fue utilizado como un medio para asegurar una 

mayor eficiencia y efectividad en los costos de diseño y puesta en práctica de proyectos. 

Desde una visión estratégica, la participación sirvió para promover el “empoderamiento 

de los pobres”, y poner a prueba la hipótesis de que los pobres necesitaban capacitación 

para que por sí mismos fuesen capaces de impulsar iniciativas de desarrollo para salir de 

la pobreza.  

Concebir el desarrollo desde el enfoque del empoderamiento implicaba centrase 

en crear las condiciones para que el individuo, mediante la capacitación, pudiera aumen-

tar su poder de decisión y elección. Al respecto, el BM, en su informe de 2003, señalaba 

que el empoderamiento era la expansión de la libertad de escoger y de actuar sobre los 

diferentes aspectos que afectan su vida.5 En tal sentido, el empoderamiento de los pobres 

implicaba el reconocimiento a cierto grado de poder de decisión, de gestión de recursos, 

así como de conocimiento de derechos y obligaciones.  

Este enfoque fue utilizado por la CEPAL para posicionar la noción de participa-

ción como un enfoque de “transformación productiva con equidad”, es decir, para incor-

porar a la base social del proceso productivo y político a grupos y comunidades margina-

les —principalmente productores campesinos y pueblos indígenas— que eran excluidos 

del proceso de desarrollo en el modelo neoliberal. Asimismo, fue utilizado para proponer 

el “desarrollo centrado en la gente”, modelo y estrategia de desarrollo que planteaba que 

las condiciones de vida de las personas no solo debían mejorar alcanzando una alta tasa 

de producción, sino mediante el cambio en los métodos de producción. Esto implicaba la 

incorporación del bienestar humano, la equidad y la sustentabilidad como principios de 

desarrollo, así como la descentralización de los sistemas político y económico para que 

                                                            
5 Véase: Banco Mundial (2003). Informe anual. Capítulo 4: Perspectivas temáticas. http://www.banco-
mundial.org/infoannual/2003/ 
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las comunidades pudieran tener más participación en la gestión del desarrollo. Del mismo 

modo, la integración de aspectos ambientales en las estrategias de desarrollo propuesto 

por la corriente de la economía ambiental fue apropiada por las ONGs con el propósito 

de establecer mecanismos de gestión de los recursos naturales. “Para este fin fueron di-

señados y ejecutados varios proyectos de desarrollo sustentable por parte de las Organi-

zaciones No Gubernamentales (ONG) con financiamiento del BM, y agencias de ayuda 

bilateral en los  países que forman parte de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE)” (Veltemeyer; 2003: 26).  

La corriente de economía ecológica más bien apuntaba hacia un desarrollo auto-

suficiente a nivel local, regional y nacional con autodeterminación social y cultural capaz 

de otorgarle un nuevo valor al desarrollo y a la transformación económica de los ecosis-

temas. Los principios rectores de este modelo del desarrollo sustentable fueron la partici-

pación, la equidad, la diversidad productiva y el comercio justo, entre otros. Por lo tanto, 

la incorporación de estos principios en la idea y práctica del desarrollo sustentable se 

planteó en relación con el desarrollo local y comunitario. 

La experiencia de descentralización del Gobierno chileno llevada a cabo por el 

dictador Augusto Pinochet fue tomada por el BM y el FMI para impulsar una forma de 

desarrollo económico más descentralizado y basado en la comunidad. De acuerdo con las 

reformas estructurales, la descentralización permitiría a los Gobiernos adaptar sus políti-

cas a los contextos locales y crear rutas de participación popular, tanto para la identifica-

ción de las necesidades y decisiones, como para distribuir los recursos dirigidos a las 

comunidades (Veltmeyer, 2003; O’Malley, 2003). 

En la primera mitad de la década de los años noventa, el desarrollo local fue redi-

señado de modo que los principios que lo sustentaba se ajustaran al proyecto político del 

liberalismo social. Es así que el fortalecimiento de la sociedad civil se convirtió en la base 

y en el objeto del desarrollo local. El principal requerimiento institucional de esta forma 

de desarrollo fue la descentralización de los servicios del Gobierno y los incrementos en 

las responsabilidades asumidas por los Gobiernos locales municipales y las ONG com-

prometidas con el proyecto de cooperación internacional para el desarrollo (Veltmeyer, 

2003 y2012). 
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Es importante destacar que si bien es cierto que desde el marco teórico del desa-

rrollo local se buscaba la participación como un principio que respondiera a la moviliza-

ción social desde abajo, en muchos casos fue contraproducente, puesto que muchos de 

los movimientos sociales y campesinos fueron desmovilizados, limitando su acción polí-

tica al escenario de la comunidad. Mediante el financiamiento de proyectos de desarrollo, 

la participación, en sus distintas dimensiones y formas, fue instrumentalizada a los fines 

y objetivos del desarrollo capitalista, dado que la participación de la sociedad civil no se 

concebía como un mecanismo de construcción de un agente colectivo de transformación 

social equivalente al que representa el Estado y mucho menos como un fin para redefinir 

la estructura de poder del desarrollo (O’Malley, 2003). En tal sentido, a pesar de que los 

planteamientos teóricos de la perspectiva del desarrollo alternativo planteaban superar las 

formas tradicionales de concebir el desarrollo reconociendo la pluralidad de potenciales 

escenarios de desarrollo económico y social, frente a la arremetida del neoliberalismo, 

terminó transformándose en un discurso normativo y funcional al sistema económico 

neoliberal y a la necesidad de enfocar la idea y práctica del desarrollo hacia los objetivos 

del liberalismo-social. Esto demuestra que, en el mejor de los casos, se trata de un enfoque 

alternativo dentro del sistema capitalista. 

Las alternativas al desarrollo plantean una ruta hacia el cambio que no pasa por la 

reforma del sistema, sino por la ruptura de la estructura de poder vigente en el desarrollo 

capitalista. Las principales teorías que proponen formas de llevar a cabo dicha ruptura 

son el posdesarrollo, el des-desarrollo, el decrecimiento.  

El posdesarrollo rechaza totalmente el estructuralismo en su forma científica, es 

decir, a sus principios de objetividad, materialismo y determinación estructural. Se trata 

de un enfoque que surge de la corriente posmoderna como la alternativa al colapso de las 

diversas formas del socialismo en el mundo. Plantea que el desarrollo y sus instituciones 

son una estrategia de poder y control social moderno, inventados para crear e imponer 

una estructura de dominación a los pueblos; especialmente del tercer mundo (Escobar, 

1992). En el campo del desarrollo se posicionó como una corriente de pensamiento que 

no sólo apunta a proponer una crítica cultural del desarrollo, sino que se enlaza con algu-

nas críticas a la modernidad y la estructura de poder que le ha dado forma y contenido a 

la noción del desarrollo desde el fin de la II Guerra Mundial (Escobar, 1992).  
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Apela por el análisis de la subjetividad de las ideas del cambio y la transformación 

social en vez del desarrollo. Desde la década de los noventa los posdesarrollistas han 

utilizado diversas formas de análisis del discurso con el propósito de demostrar cómo el 

crecimiento económico fue uno de los ejes centrales y conductores del discurso de desa-

rrollo desde su invención, y así apostarle a sacar a la luz el sentido homogenizante, uni-

versalizante y excluyente del desarrollo y del aparato institucional que le había permitido 

convertirse en la única fuerza transformadora. Tal como señala Gudynas: “El cuestiona-

miento del llamado posdesarrollo contribuyó a dejar en claro que las palabras no son 

ingenuas, ya que encierran significados, culturas y acciones concretas” (2009:31). 

Sin embargo, varios estudiosos del desarrollo sostienen que el posdesarrollo no 

tiene intención política; su objetivo es atacar la forma en que se ha venido conceptuali-

zado el desarrollo por largos años, la obsesión por hacerlo y las implicaciones que esto 

ha tenido en el trascurrir de nuestras sociedades. Tal como señala Veltmeyer (2002), su 

posición de rechazo total al proyecto de desarrollo, tanto en el plano de la teoría como de 

la práctica ha implicado el rechazo a las diversas acciones políticas y proyectos orientados 

a la ruptura del sistema capitalista. De manera que, según Veltmeyer, el posdesarrollo ha 

terminado siendo una herramienta para fortalecer la ideología neoliberal y desmovilizar 

a las fuerzas de la resistencia popular contra la agenda neoliberal del capital y el impulso 

a una forma alternativa de desarrollo, desde abajo y desde dentro. 

Dentro de las alternativas al desarrollo, el concepto de “maldesarrollo” empezó a 

ser utilizado en la segunda mitad de la década del sesenta, pero fue retomado por Samir 

Amin en la década del noventa para hablar del fracaso del Programa de desarrollo a escala 

mundial en un sentido radical, para luego ser empleado por Tortosa (2011) para referirse 

a los efectos de violencia estructural generada por el funcionamiento del sistema mundial 

(explotación, marginación, desigualdad, inequidad etc.). Este último autor señala que “El 

funcionamiento del sistema mundial contemporáneo es “maldesarrollador” porque es un 

sistema basado en la eficiencia que trata de maximizar los resultados, reducir costes y 

conseguir la acumulación incesante de capital” (2011: 14).  
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Propone cuatro reformas para hacerle frente: i) autodefensa a nivel local, referida 

a pequeñas organizaciones las cuales buscan la satisfacción inmediata de necesidades bá-

sicas; ii) elaboración de mini sistemas alternativos como intentos de crear espacios de 

relación humana y de satisfacción básica de necesidades sin caer en la lógica de acumu-

lación capitalista.; ii) mini sistemas alternativos que promocionen el buen vivir a escala 

local, y iv) creación de redes de todos las anteriores propuestas. Por lo tanto, su propuesta 

no pretende crear un sistema nuevo, sino más bien modificar la forma como está funcio-

nando el sistema global. 

En similar línea de pensamiento, el “decrecimiento” se presenta como una co-

rriente que plantean una mirada crítica al pensamiento económico convencional desde 

donde se plantea que el crecimiento económico es el prerrequisito más importante para 

impulsar los cambios el desarrollo social. Se trata de una escuela que surge en Francia a 

principios del siglo XXI con el propósito de profundizar en las reflexiones sobre el pos-

desarrollo y la bioeconomía. Los autores que trabajan en esta línea de pensamiento abo-

gan por salir del desarrollismo y el economicismo, y cuestionan nociones como creci-

miento, pobreza, necesidades o ayuda. Coinciden en señalar tres dimensiones en las que 

se puede comprobar que el crecimiento económico a escala global ha sido nocivo para el 

planeta: i) por su relación con el aumento de la desigualdad social; ii) por haber rebasado 

la biocapacidad del planeta para sustentarlo, y iii) por asociar la realización humana a la 

mayor posesión de bienes y servicios, más allá de la satisfacción de necesidades funda-

mentales (Latouche ,2009; Unceta, 2014). 

Desde esta perspectiva, las tendencias actuales en el marco de la economía neoli-

beral y la globalización conducen tanto a niveles crecientes de inequidad social como a 

una profundización de la extracción no sustentable de recursos naturales, por lo tanto, se 

plantea que frente al conjunto de limitaciones del crecimiento económico en términos de 

distribución de beneficios, sustentabilidad y efectos sobre el bienestar humano, la única 

opción viable es la reducción del tamaño de la economía hasta límites. A este respecto, 

autores como Latouche (2009), desarrollaron la “teoría del decrecimiento” para explicar 

que no se trata de una propuesta que supone un desmantelamiento de lo existente, sino un 

tipo de gestión más sostenible de forma que no se agoten los recursos existentes para las 

futuras generaciones.  
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Se trata de una forma de organización social y económica que persigue preservar 

el medio ambiente y la restauración de la justicia social. Advierte que el decrecimiento 

es una necesidad, no un principio, un ideal, ni el objetivo único, sino una alternativa al 

desarrollo tendiente a reevaluar, reconceptualizar, reestructurar, relocalizar, redistribuir, 

reducir, reutilizar y reciclar el empleo de los recursos disponibles. Desde esta perspectiva, 

Latouche (2009) se presenta como un crítico de los desarrollos sociales, humanos, locales, 

sostenible, el micro desarrollo y el etnodesarrollo, porque señala que no cuestionan la 

acumulación capitalista, sino que solo introducen un poco de ensueño en la dura realidad 

del crecimiento económico. La consigna del decrecimiento de Latouche (2009) se en-

marca en las posturas que denotan el abandono del objetivo del crecimiento por el creci-

miento; salir de la economía y entrar en la sociedad del decrecimiento.  

Frente a los desarrollistas que argumentan que las propuestas teóricas del descre-

cimiento son una opción insensata, puesto que el crecimiento económico es la base de la 

cohesión social, Taibo (2009) señala que la historia ha demostrado que el crecimiento 

económico es más aparente que real en tanto no genera —o no lo hace necesariamente— 

cohesión social, sino que por el contrario provoca agresiones medioambientales en mu-

chos casos irreversibles, propicia el agotamiento de recursos escasos que no estarán a 

disposición de las generaciones venideras. Desde su punto de vista el decrecimiento es el 

camino de la redistribución de los recursos, la creación de nuevos sectores, la preserva-

ción del medio ambiente, el bienestar de las generaciones futuras, la salud de los ciuda-

danos, las condiciones del trabajo asalariado o el crecimiento relacional en sociedades en 

las que el tiempo de trabajo se reducirá sensiblemente. A partir de lo anterior, conviene 

subrayar que el decrecimiento puede ser interpretado como un proyecto político porque 

propone la matriz de principios que dieron lugar a otras alternativas al desarrollo, tales 

como el des-dearrollo.  

Esta última propuesta presenta un matiz diferente al decrecimiento, en tanto y 

cuanto plantea que las actividades extractivas (minería, petróleo, hidroeléctricas, made-

reras, camaroneras, entre otras) constituyen los principales ejes de desarrollo;  por lo 

tanto, plantea que las actividades de producción y los sistemas productivos deben enmar-

carse en un nuevo paradigma que incluya una transformación estructural radical de des-

desarrollo en cinco ejes: i) des-urbanizar; ii) des-globalizar el comercio; iii) des-tecnolo-

gizar; iv) des-petrolizar; v) des-centralizar. 
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 Al respecto, Unceta (2014) propone ahondar en dicho debate desde la perspectiva 

de la desmercantilización en el entendido de que cualquier propuesta alternativa al desa-

rrollo debe orientarse a reducir la esfera del mercado promoviendo una estrategia que 

contemple formas de satisfacción de las necesidades humanas contrarias a las que impone 

el sistema capitalista (2014:68). En tal sentido, la defensa de la desmercantilización no 

está orientada expresamente al decrecimiento, sino que propone una disminución del PIB 

sin que ello suponga una menor incidencia del mercado en la vida de las personas ni un 

aumento de su bienestar. 

Varios autores coinciden en sostener que aunque que de los variados intentos de 

proponer una alternativa al desarrollo, quizás los más destacables provienen de América 

Latina, debido a que en buena medida las críticas a las estrategias de desarrollo basadas 

en el crecimiento han sido las precursoras de lo que hoy en día se promueve como el 

Buen Vivir.   

Dos acontecimientos se constituyeron en los hitos o parteaguas de las acciones 

alternativas al desarrollo en América Latina: i) la crisis del sistema de partidos y la 

institucionalidad partidaria y ii) la crisis en la forma del Estado y en el modelo econó-

mico. Desde el punto de vista político e ideológico, podríamos incluso señalar que, hoy 

por hoy, pensar en alternativas al desarrollo es pensar en Sur América, específicamente 

en los países con Gobiernos progresistas y de izquierda; tal es el caso de Bolivia y 

Ecuador que, frente a una profunda crisis política y serios problemas económicos, pro-

pusieron confrontar el sistema capitalista con una primera gran redefinición de la no-

ción de desarrollo, pero desde el ámbito de la praxis política.  Ambos países incluyeron 

en la formulación de sus recientes constituciones (2009 y 2008, respectivamente) el 

Buen Vivir como un paradigma de cambio alternativo y tiene en común la recuperación 

de la cosmovisión de los pueblos y nacionalidades indígenas para construir una socie-

dad que reconozca la convivencia del ser humano en diversidad y armonía con la natu-

raleza. El principio epistémico del Buen Vivir en ambos casos es la pluralidad de for-

mas de conocimiento y la transición hacia su reconocimiento como un nuevo paradigma 

de organización social (Prada, 2011).  
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 Los principios que lo definen como una alternativa al desarrollo son:  

 Repensar el desarrollo por fuera de la mirada lineal y unidireccional que trajo 

consigo la modernidad occidental. 

 Abandonar la visión antropocentrista que ha primado en el desarrollo occidental 

 Reconceptualizar la noción de calidad de vida o de bienestar a través del recono-

cimiento de formas que no dependen solamente de la posesión de bienes mate-

riales. 

  Reconocer derechos, libertades, conocimientos oportunidades y potencialidades 

de los seres humanos, comunidades, pueblos y nacionalidades.  

 

Este acercamiento teórico demuestra que la noción del Buen Vivir puede asu-

mirse como una alternativa al desarrollo en la medida que sus principios confrontan la 

noción de desarrollo capitalista imperante poniendo en primer plano las contradicciones 

del crecimiento económico en sí mismo y las formas de exclusión, explotación y opre-

sión que ha generado en quienes, paradójicamente, deberían beneficiarse del desarrollo.  

El reconocimiento de que el desarrollo debe construirse de abajo hacia arriba es 

la bisagra conceptual entre la perspectiva de desarrollo alternativo y las alternativas al 

desarrollo. En ambas perspectivas, la participación plena y directa de las fuerzas socia-

les es el centro de la práctica del desarrollo, es por ello que la principal diferencia entre 

estos dos enfoque reside en la forma de conseguir esos objetivos y los medios utilizados 

para sostener sus propósitos.  

El desarrollo alternativo plantea reformas a las diferentes esferas del desarrollo 

que se ejecutan desde el ámbito de los diseñadores de la política económica y social, y 

las alternativas al desarrollo básicamente se refieren a la visión estratégica del desarro-

llo. La distinción es relevante en la medida en que una gran parte del debate contempo-

ráneo acerca del desarrollo gira alrededor de las condiciones necesarias y suficientes 

para realizar un nuevo esfuerzo por reformar la agenda del desarrollo alternativo o para 

reconstruir radicalmente la idea y la práctica de desarrollo. 
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Este dilema corresponde justamente al campo político, puesto que desde esa pers-

pectiva la diferencia entre el proyecto de desarrollo alternativo y el proyecto de trans-

formación social consiste en que el primero acepta como un hecho la institucionalidad 

del sistema capitalista en su extensión global y busca una estrategia de desarrollo so-

cialmente más inclusiva; mientras que la segunda se basa en una ruptura con el sistema.6 

2. El surgimiento de la propuesta del Buen Vivir en Ecuador 

 
Para comprender el contexto del surgimiento del Buen Vivir en Ecuador es necesario 

tener presentes los siguiente  puntos: Primero, la matriz productiva de Ecuador se ca-

racteriza por mantener una estructura productiva heterogénea, cuya base se sustenta 

en la exportación de productos primarios y en el uso de fuerza de trabajo no calificada, 

por lo que el modelo económico siempre ha dependido de las diversas coyunturas de 

auge y crisis del mercado internacional de materias primas. 

Aunque en la década del sesenta y setenta se desarrollaron políticas para impul-

sar el desarrollo hacia adentro e incorporarse por esa vía a la dinámica del mercado 

internacional en mejores condiciones de intercambio, el Estado y las élites que 

detentaban el poder político no lograron diseñar y mucho menos aplicar una propuesta 

estratégica de largo aliento para impulsar un patrón de desarrollo basado en la indus-

trialización. Siguiendo a Acosta (2005), en Ecuador más que un proceso de industria-

lización se  impulsaron políticas orientadas a la “modernización” de la producción 

primaria que sirvieron de respaldo político a los intereses de las élites económicamente 

dominantes. 

En la década de los ochenta el país transitó de un modelo de desarrollo centrado 

en una fuerte coordinación e intervención estatal en la economía hacia un esquema de 

apertura y liberalización del mercado de corte neoliberal en el que las capacidades de 

regulación, redistribución y planificación del Estado fueron minimizadas. Y si bien es 

                                                            
6 En este caso se puede hacer referencia también a un desarrollo no capitalista, en virtud de que trascender 
las relaciones capitalistas implica también la necesidad de buscar formas alternativas de desarrollar las 
fuerzas productivas de la sociedad capaces de satisfacer las necesidades sociales y en armonía con la natu-
raleza. Marx hablaba de que el socialismo debía crear su propio modo técnico, del mismo modo que el 
capitalismo fue compelido a trascender el modo técnico que heredó del feudalismo.    
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cierto que este tránsito en América Latina ha tenido impactos devastadores, cabe resal-

tar que  en el caso ecuatoriano devino en la más profunda crisis económica de su 

historia (1998-1999). 

Más aún, contrariamente a lo que se esperaba con la dolarización, en tanto me-

dida de control de la inflación, el país entró en un periodo de crisis económica e 

inestabilidad política sin precedentes en su historia contemporánea. Las posibilidades 

de que el escenario de crisis se convirtiera en un punto de inflexión al cambio fue 

posible, por un lado, a través de la evolución de la lucha política y, por otro, la confi-

guración de la nueva agenda pública orientada a construir una salida del neolibera-

lismo. 

En esta última perspectiva, el Plan de Gobierno de Alianza País 2007-2011, de-

nominado Revolución Ciudadana, fue la caja de resonancia de las propuestas y de-

mandas hacia la Nueva Constitución Política de Ecuador en tanto y cuanto su carácter 

de documento político ideológico dio fuerza a una propuesta que se venía gestando 

tiempo atrás, desde abajo, desde la resistencia y las confrontaciones del movimiento 

indígena, las agrupaciones  campesinas y sindicales de los grupos de activistas  y las 

capas medias e intelectuales identificadas con la izquierda (Ramírez, 2008).  

El papel que asumieron los movimientos sociales en todo el proceso de construc-

ción de la Constitución de 2008 fue fundamental no solo para legitimar dicho instru-

mento jurídico, sino también para establecer una verdadera ruptura con los anteriores 

paradigmas de constitución y abrir con ello el horizonte de un nuevo escenario histó-

rico para Ecuador. Si bien es cierto que en la Constitución de 1998 se ampliaron los 

derechos específicos de los indígenas, mujeres, niños, jóvenes y afroecuatorianos, la 

esencia de dicho avance era funcional al proyecto neoliberal, ya que el Estado no 

estaba facultado para garantizar el ejercicio pleno de los mismos. El enfoque de dere-

chos que propuso la Constitución de 2008 plantea una ruptura con la anterior, pues en 

ésta se ampliaron los derechos y las garantías constitucionales (Paz y Miño 2008-

2007).  

Una vez que las múltiples aspiraciones políticas, económicas y sociales de cam-

bio y trasformación que se demandaban al Estado, en la coyuntura, lograron con-

verger en un proyecto político colectivo al incorporar en la carta magna la política, el 
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Buen Vivir como principio rector del desarrollo estableció una clara ruptura con el 

enfoque de desarrollo neoliberal.7 

A diferencia de la Constitución de 1998, en la que se impulsaba un sistema eco-

nómico social de mercado, en la nueva Constitución el Régimen de Desarrollo no de-

fine a la actividad económica como el eje central del de los procesos, sino que articula 

el conjunto de sistemas social, político, cultural y ambiental en igual nivel y en rela-

ciones dinámicas y equilibradas entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la 

Naturaleza. Es por ello que está directamente relacionado con el Régimen del Buen 

Vivir.8  

Otro aspecto sobresaliente de la Constitución son los Derechos de la Naturaleza. 

La categoría de Naturaleza es presentada en el mismo nivel que la Pachamama, 

agregándose que ésta tiene además “derecho” a una restauración integral (art. 73). Es 

en esta dimensión que se expresa una de las novedades radicales del Buen Vivir, ya 

que obliga a superar el dualismo propio de la Modernidad (Gudynas, 2009; Wray, 

2008). Además, lo interesante de este precepto constitucional es que el sistema de 

derechos se articula con el Buen Vivir o Sumak Kawsay. 

En los documentos producidos en el periodo de elaboración de la nueva Consti-

tución,  el término  Buen  Vivir ―Sumak  Kawsay―  no  tenía  un  sentido  político  

en  relación  con  la  configuración de un nuevo modelo de desarrollo (León, 2008). Su 

inserción en los debates de la Asamblea Constituyente se efectuó, en un primer 

momento, a través de la acción del movimiento indígena como medio para hacer pre-

sentes sus reivindicaciones históricas, y después por medio de la intervención activa 

de movimientos ciudadanos que contribuyeron a responder a las expectativas previas 

y dotar de unidad y coherencia al extenso conjunto de enunciados que tienen que ver 

                                                            
7 El Buen Vivir está contemplado en 99 artículos de la nueva Constitución, que se refieren a una 
amplia variedad de campos: inclusión y equidad, recursos naturales, alimentación, educación, salud, 
seguridad social, vivienda, comunicación social, cultura, ciencia, tecnologías y ocio. En el nuevo texto 
constitucional se puede constatar que el Buen Vivir se adoptó como marcó de los derechos (Título 
VI, Capítulo Segundo) y del Régimen del Buen Vivir (Título VII), ubicado en la misma jerarquía 
que el Régimen de Desarrollo (Título VI) y definido como “el conjunto organizado, de los sistemas 
económicos, políticos, socioculturales y ambientales que garantizan la realización del Buen Vivir, del 
Sumak Kawsay” (Art. 275). 

8 Para dar cumplimiento a tales objetivos  se definieron los siguientes aspecto: i) Planificación Participativa 
(Capítulo  Segundo),  ii)  Soberanía  Alimentaria  (Capítulo  Tercero),  iii)  Soberanía  Económica  (Capítulo 
Cuarto)12, iv) Sectores Estratégicos (Capítulo Quinto), v) Trabajo y producción. 
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con lo ecológico, lo social, lo popular, lo comunitario, lo inclusivo, y lo solidario, la 

cuestión de género, lo multiétnico, lo intercultural y lo plurinacional (Cortez, 2009). 

La terminología del Buen Vivir ― Sumak Kawsay― en el texto constitucional 

implicó un proceso de negociaciones y elaboración de un discurso político que esta-

bleciera puntos de convergencia entre organizaciones, instituciones y gremios que 

buscaban alternativas de vida frente a las crisis del sistema capitalista. Por consi-

guiente, desde una primera aproximación, es posible señalar que la inclusión del 

Buen Vivir en el texto constitucional rescata las visiones y prácticas ancestrales de los 

pueblos originarios y campesinos como una reivindicación histórica, pero también el 

pensamiento crítico derivado de las luchas sociales de otros sujetos políticos. 

En la Constitución se establece que el deber primordial del Estado será “planifi-

car el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 

redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir”  (Art. 

3). En primera instancia, este mandato constituye una clara muestra de la necesidad de 

establecer una ruptura con las reformas estructurales neoliberales impuestas por el 

Consenso de Washington, pues el hecho de que el Estado vuelva a ser considerado el 

motor del desarrollo económico y de distribución y redistribución social implicó la 

recuperación de la planificación como mecanismo para llevar a cabo procesos de des-

centralización, desconcentración y participación ciudadanía, pero también y de manera 

primordial, para dirigir, regular y controlar la intervención de la política pública. Es 

así que el Buen Vivir pasó de ser la bandera de la búsqueda de alternativas frente a la 

crisis del modelo económico y político, a constituirse en el principio estructurador de 

la planificación y ejecución de las políticas públicas. De esta manera, todo el sistema 

de planificación se encarnó en el Plan Nacional de Desarrollo del Buen Vivir (PND-

BV) bajo la coordinación de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 

3. El debate del Buen Vivir en el escenario poscosntitucional 

 
La promulgación de la Constitución de 2008 en Ecuador dio lugar, por una parte, a una 

serie de desafíos para el Gobierno de la Revolución Ciudadana en relación con la estra-

tegia de desarrollo que debía construir para seguir los lineamentos del Buen Vivir.  
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Siguiendo a Gudynas (2011a), es posible señalar que los principales desafíos 

estaban concentrados en la aplicación efectiva de los Derechos de la Naturaleza y en 

los mecanismos de transición hacia una economía pos-extractivista. Por otra parte, sur-

gieron también una serie de interrogantes académicas sobre la posibilidad de construir 

una alternativa a la idea y práctica del desarrollo a partir del enfoque del Buen Vivir. 

En ese momento, en particular, la piedra angular de todos los debates académicos era el 

reconocimiento de la insuficiencia de la noción economicista del desarrollo convencio-

nal. El Buen Vivir se presentaba como concepto innovador  potencialmente capaz de 

superar las visiones convencionales de desarrollo y, en consecuencia, de reorientar críti-

camente las estrategias y las políticas públicas nacionales que habían sido impuestas con 

el Consenso de Washington dos décadas antes. 

Frente a las interrogantes que brotaron de dichos desafíos y debates, los diferen-

tes actores sociales fueron planteando diversas reflexiones sobre el sentido y el propó-

sito económico, político, social y cultural del Buen Vivir.  Tanto en Ecuador como en 

Bolivia es posible comprobar que la literatura especializada sobre el Buen Vivir surge 

en el escenario posconstituyente; los trabajos anteriores a 2008 abordaban solo algunos 

aspectos parciales tendientes a formular propuestas para ser debatidas en la asamblea 

constituyente. 

Si bien es cierto que el Buen Vivir en Ecuador y el Vivir Bien en Bolivia surgen 

en respuesta a procesos de acumulación histórica de demandas de justicia y transforma-

ción social, no siguieron una misma línea interpretativa, sino que desde la particularidad 

de sus contextos históricos, económicos, políticos y sociales han construido sus propias 

agendas políticas y académicas. No obstante, los intereses de estudios del Buen Vivir 

tanto en Bolivia como en Ecuador están cruzados por cuatro elementos comunes: i) 

repensar el desarrollo por fuera de la mirada lineal y unidireccional que trajo consigo 

la modernidad occidental; ii) abandonar la visión antropocéntrica que ha primado en el 

desarrollo occidental; iii) reconceptualizar la noción de calidad de vida o de bienestar 

a través del reconocimiento de formas que no dependen solamente de la posesión de 

bienes materiales ni acceso a servicios o de los niveles de ingreso medidos por el creci-

miento del PIB, y iv) reconocimiento de otros conocimientos y saberes. 
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Específicamente, para el caso de Ecuador, estos cuatro aspectos del Buen Vivir 

han sido abordados desde tres corrientes de pensamiento: i) culturalista; ii) posdesarro-

llista, e iii) institucionalista (Hidalgo-Capitán y Cubillo, 2014). En cada una de ellas 

existe un posicionamiento político específico, pues no solo cobran protagonismo las 

organizaciones de pueblos originarios con los intelectuales indígenas y Gobierno de la 

Revolución Ciudadana, sino también los grupos de activistas ecologistas de izquierda y, 

por supuesto, la academia progresista. El objetivo de cada uno de estos actores era 

lograr que sus propios intereses, identidades y valores ―no necesariamente contrapues-

tos― se conviertieran en “interés general” de manera que fuesen promovidos por el 

Estado en el proceso de cambio que iniciaría  a raíz de la promulgación de la nueva 

Constitución.9  

Esto nos lleva a plantear que el Buen Vivir no es solo un “paradigma” en cons-

trucción, sino que, en sí mismo, constituye un campo de disputa de sentido político por 

el conjunto de actores que intervinieron en su construcción. Además, esto pone en 

evidencia que el Buen Vivir no surge al calor de la coyuntura política del país, sino a 

través de un proceso de acumulación/reivindicación histórica. Algunos intelectuales en 

América Latina han avanzado en la reflexión del Buen Vivir señalando que es un 

concepto que resulta de una mutación en la configuración del tiempo histórico, por ello 

permite construir una línea de transición histórica que nos lleve más allá del desarrollo 

capitalista y de corte occidental (Tapia, 2011). 

La corriente culturalista/indigenista, también llamada pachamamista por algunos 

autores, plantea que el sentido del Buen Vivir proviene de la cosmovisión andina. Las 

premisas que sustentan esta corriente están formuladas en relación con tres aspectos: i) 

convivencia “armónica” con la Naturaleza; ii) valoración de la condición “pluricultu-

ral” del país, y iii) un modelo de desarrollo “sostenible” como alternativa al modelo 

capitalista (Choquehuanca, 2010; Huanacuni, 2010; Macas, 2010). 

En la corriente culturalista, por una parte, se inscriben quienes rechazan una 

traducción al español del Sumak Kawsay, señalando que el sentido que se le ha otorgado 

al traducirlo como Buen Vivir no interpela a los pueblos originarios, en tanto no es parte 

                                                            
9 Véase: http://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsi-
llo.pdf 
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del lenguaje cotidiano de las representaciones indígenas aymaras o kichuas. Por otra 

parte, se pueden ubicar los planteamientos que recuperan las raíces ancestrales de los 

pueblos indígenas para establecer cuestionamientos radicales a las raíces históricas del 

concepto de desarrollo. Señalan que el sentido del Sumak Kawsay está vinculado direc-

tamente con saberes y tradiciones indígenas y aparece en el marco de su definición de 

la plurinacionalidad. 

Boaventura dee Sousa Santos (2010), señala que el Buen Vivir actualmente se 

presenta como la más importante corriente de reflexión que ha generado América 

Latina en los últimos años, puesto que propone superar la noción de desarrollo a través 

de una ruptura epistemológica para generar un cambio estructural en la institucionalidad 

del sistema capitalista neoliberal. 

Recuperando la tradicional cosmovisión indígena de los pueblos andinos y ama-

zónicos, Larrea ha definido el Buen Vivir como “un proceso hacia la mejora participativa 

de la calidad de la vida, a partir no solamente de un mayor acceso a bienes y servicios 

para la satisfacción de las necesidades humanas, sino también mediante la consolidación 

de la cohesión social, los valores comunitarios, y la participación activa de individuos y 

colectividades en las decisiones relevantes para la construcción de su propio destino y la 

felicidad, sobre la base de la equidad con respeto a la diversidad (2015:2). Más aún, 

como señala Cortez (2009), el Sumak Kawsay al sentar sus bases en las tradiciones in-

dígenas se aleja de concepciones occidentales que conciben el desarrollo  desde  una 

mirada antropocéntrica, donde la Naturaleza no cuenta o queda subordinada a los fines 

de reproducción de la humanidad. 

 En similar tenor, Larrea (2015) señala que el Buen Vivir promueve la búsqueda 

común de una mejora de la calidad de la vida a partir de los valores comunitarios y con 

respeto a la naturaleza o pacha mama, ya que es el sistema que nos origina y mantiene 

como seres humanos. Se ubican en esta perspectiva también algunos de los intelectuales 

que desde el pensamiento poscolonial señalan que la genealogía del Sumak Kawsay, 

proviene del pensamiento cosmocéntrico de las poblaciones indígenas de la región 

andina, lo que ha implicado transformaciones discursivas que rompen con una matriz 

colonial sobre la cual se construyó el discurso del desarrollo moderno (Cortez, 2009; 

Quijano 2012; Walsh, 2010). Desde el punto de vista de Cortez, sobre este trasfondo 
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decolonial, el Buen Vivir se afianza como un cambio civilizatorio, justamente porque no 

solo plantea la búsqueda de alternativas al modelo de desarrollo neoliberal, sino porque 

también refuerza la crítica profunda a los patrones occidentales con que se construyeron 

las relaciones de poder, saber y ser.   

Por consiguiente, el Buen Vivir, recupera una diferenciación que intenta operati-

vizar en el escenario educativo en lo referente a los conocimientos y saberes. En este eje 

de discusión, tanto la nueva Constitución política del Estado como la Ley de Educación, 

proponen que hay conocimientos científicos que apuntan a la tecnología y a la construc-

ción de un campo productivo amplio en el Ecuador, pero reconoce la existencia de sabe-

res que provienen de los pueblos y naciones indígenas. Es así que la disputa entre cono-

cimientos y saberes se resuelve generando desde la educación puentes que comuniquen 

ambas esferas y que, a partir de su conexión, se puedan generar procesos de socialización 

y convivencia donde la tolerancia y el respeto por la diferencia guíen la acción de los 

sujetos.  

Esto nos lleva a una discusión que también se encuentra en el centro de la reforma 

educativa actual en el Ecuador y es la concerniente a la discusión sobre lo individual y 

lo colectivo. Se pretende que desde la Ley de Educación se puedan fortalecer los proce-

sos de enseñanza-aprendizaje bajo el principio de que los conocimientos deben ser cons-

truidos entre todos. Se desmonta con ello la división individuo-colectivo, porque desde 

la perspectiva del Buen Vivir, la construcción de conocimiento se va generando en co-

munidad y en conjunto. Lo interesante de esta perspectiva en el campo educativo es, que 

si bien retoma el ideario del cambio social instaurado por las movilizaciones indígenas 

de la década de los noventa y de los primeros años del 2000, no dista mucho su interpre-

tación de la postura institucionalista, toda vez que el Gobierno la recupera para construir, 

dentro de sí, bases ideológicas y políticas sobre el Buen Vivir. 

De aquí que el Buen Vivir se conciba como un eje cardinal para la convivencia, 

la reciprocidad y el cuidado del medio ambiente; todo ello en un escenario de democracia 

que conjuga su faceta representativa con la acción más participativa de los ciudadanos. 

Pero, sobre todo, se convierte en una herramienta para avanzar hacia la descolonización, 

i.e. la interpelación a todos los sistemas coloniales que se heredaron desde la constitución 

de la república, tras el hecho colonial. 
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Las críticas a la corriente culturalista/pachamamista se centran en las posiciones 

esencialistas que han asumido sus adeptos, al señalar que el Buen Vivir concierne a un 

saber indígena “puro”. Al respecto, Breton, Cortez, y García (2014) señalan que desde 

esta corriente se ha desplegado un esfuerzo por construir una imagen “mística” de una 

suerte de “civilización andina” portadora de “ontologías vitalistas” que se deben recu-

perar para trascender hacia el Buen Vivir. De acuerdo con los autores mencionados, este 

tipo de alusiones plantea problemas de hondo calado epistémico de las que emana una 

interesante pregunta: ¿Será que el Sumak Kawsay es una tradición inventada? En la 

misma línea Uzeda (2009) plantea otra interesante pregunta ¿En qué medida el concepto 

del Buen Vivir puede considerarse un referente indígena genuino y hasta qué punto se 

trata de una invención posmoderna de los intelectuales aymaras del siglo XXI?  

Ambas preguntas abren la discusión de dos temas de fondo: i) El potencial trans-

formador de las epistemologías ancestrales para romper los principios antropocéntricos 

de la noción de desarrollo hegemónico y de las prácticas de la modernidad (Acosta, 

2011b; Gudynas, 2011a; Lander, 2013; Ospina, 2013), ii) El potencial del Buen Vivir 

como concepto híbrido para reorientar las prácticas que subyacen al diseño y gestión 

de la política pública (Breton, Cortez y García 2014; Borón, 2012a; Viola, 2014).  

De la contradicción de ambos tópicos emana la segunda corriente de pensamiento 

del Buen Vivir: la posdesarrollista. Los autores adscritos a esta corriente recogen los dis-

cursos indigenistas, socialistas, feministas, teológicos y ecologistas que cuestionan la 

base antropocéntrica del desarrollismo para fundamentar la relevancia que en el contexto 

actual tienen los debates sobre la preservación y sostenibilidad de los recursos naturales. 

Se trata entonces de una concepción del Buen vivir que resuena con los enfoques plurales 

de la modernidad y que supera la dicotomía universalismo-particularismo. De acuerdo 

con Hidalgo-Capitán y Cubillo:  

“[…] en esta corriente estarían los intelectuales posdesarrollistas que han re-
flexionado sobre el Buen Vivir como una propuesta por construir de manera 
participativa desde marcos de referencias pre-modernos (como las tradicio-
nes  ancestrales  indígenas), otros  modernos (como el socialismo neomar-
xista) y otros post-modernos (como el ecologismo profundo o el feminismo 
postmoderno) conformando  una  suerte  de  collage  post-moderno”  
(2014:30). 
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El conjunto de los discursos posdesarrollistas del Buen Vivir se inscriben en el 

debate del desarrollo sustentable, ya que consideran el problema fundamental de la sus-

tentabilidad y a un nivel más general, se centran en la crítica que hace la ecología política 

sobre la división Sociedad/Naturaleza. El elemento nodal de esta corriente es el recono-

cimiento de los derechos de la naturaleza para la construcción del Buen vivir. Estos au-

tores insisten sobre todo en el hecho de que el Buen Vivir es un concepto en construcción, 

directamente relacionado con una forma de diálogo intercultural alrededor de la cuestión 

fundamental de la sustentabilidad; de ahí que desde esta corriente se haya profundizado 

en el estudio de la mercantilización de la naturaleza. Bajo esta vertiente, se busca re-

contextualizar la reflexión colectiva acerca de cómo las estrategias de desarrollo al haber 

convertido a la naturaleza en una simple mercancía con valor de uso y valor de cambio 

han generado una separación entre el ciclo económico y el ciclo de la vida (Acosta, 2011b; 

Gudynas 2009-2011a; Quijano 2012; Lander 2013; León 2009; Prada 2011; Ospina 

2012- 2013; Tortosa 2011).  

En contraste con la postura de la descolonización, quienes siguen la corriente pos-

desarrollista coinciden en señalar que el Buen Vivir no podrá tomar un verdadero sentido 

de ruptura con la visión unilineal del progreso y las perspectivas occidentales de desa-

rrollo si no se lo fundamenta desde y hacia un enfoque biocéntrico, es decir, mediante la 

aplicación de políticas públicas cuya fundamentación teórica y práctica esté basada en 

la tradición filosófica que atribuye un valor intrínseco e inmanente a la naturaleza, inde-

pendiente de los intereses y necesidades de los seres humanos, trascendiendo así el 

discurso antropocéntrico, materialista y utilitarista de la Modernidad y del mito del 

desarrollo (Gudynas, 2011c). 

Además de dejar planteadas las promesas incumplidas sobre el progreso, las 

limitaciones del crecimiento económico, el agotamiento del paradigma de civilización 

y de vida que, durante siglos ha alimentado el diseño de proyectos de modernidad capi-

talista, en los dos últimos años algunos investigadores afines a esta corriente han explo-

rado los vínculos existentes con los debates sobre el decrecimiento y algunos otros au-

tores se han preocupado en alimentar los debates desde la perspectiva de la desmercan-

tilización. En tal sentido, Unceta (2014) señala que en tanto la construcción del Buen 

Vivir, en cualquier de sus niveles, propone limitar la esfera del mercado y, sobre todo, 

superar la lógica del mercado (y del capital) como principio organizador de la sociedad, 
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abriendo nuevos espacios para distintas formas de interrelación humana, es necesario 

explorar algunas propuestas teóricas y metodológicas en línea con el decrecimiento. Se-

ñala que si bien es cierto que la noción de decrecimiento no debe asociarse necesaria-

mente a la propuesta del Buen Vivir, existen elementos que se cruzan entre ambas pro-

puestas, en tanto las dos se asientan en una lógica distinta a la del crecimiento y/o con la 

idea del post-crecimiento. 

 

 Propone que dicha propuesta sea abordada desde tres dimensiones fundamenta-

les: i) la desmaterialización, lo que implica una organización de la vida económica más 

eficiente, basada en un menor flujo de energía y materiales, así como en una clara apuesta 

por el reciclaje; ii) la desmercantilización de las actividades económicas que, como se 

vio anteriormente, se trata de una cuestión directamente vinculada con la reflexión sobre 

el consumo, y iii) la descentralización y disminución de la escala productiva, que tiene 

que ver con la dimensión, el alcance, y las implicaciones que, en términos espaciales, 

han adquirido las actividades humanas en las últimas décadas (Unceta, 2014: 65-66). 

Desde el punto de vista de Unceta (2014), la apuesta por la desmercantilización 

no sólo constituye un requerimiento para una estrategia de post-crecimiento sino que 

representa un elemento básico del Buen Vivir, ya que los avances que se pueda conseguir 

con una estrategia de vida económica y social desmercantilizada repercuten en tres di-

mensiones: i) la personal, ii) la social, y iii) la ambiental. La propuesta de desmercanti-

lización se basa, a su vez, en tres estrategias recuperadas del trabajo de Polany (1944): 

la reciprocidad, la redistribución, y el redimensionamiento del mercado.  

Bajo esta perspectiva han sido ampliamente analizadas las consecuencias de po-

líticas desarrollistas-extractivistas que los Gobiernos de Ecuador y Bolivia están imple-

mentando bajo el discurso del Buen Vivir. Los adscritos a esta corriente participan, en 

buena medida, desde el escepticismo y la desconfianza de las políticas que promueve el 

(neo) extractivismo. Tal como señala Acosta: “[…] más allá de algunas diferenciaciones 

más o menos importantes, la modalidad de acumulación extractivista parece estar en la 

médula de la propuesta productiva tanto de los Gobiernos neoliberales como de los Go-

biernos progresistas” (2011b:87).  
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Asimismo, denota que aun cuando, en el discurso, los Gobiernos progresistas 

tiene algunos puntos recuperables, como podría ser un mejor control del Estado sobre 

las actividades extractivas y una mayor participación en la renta minera o petrolera, no 

se alejan para nada de una modalidad de acumulación dependiente y de subdesarrollo, 

pues dichas soluciones se inscriben en opciones derivadas del industrialismo. 

Aunque la corriente posdesarrollista del Buen Vivir, en general, reconoce que 

el camino de salida de una economía extractivista es de largo plazo, no obstante señala 

que los Gobiernos progresistas deberían empezar a considerar el inmediato decreci-

miento planificado del extractivismo dado que las reformas hasta ahora implementas son 

insuficientes; sostienen que es necesario salir de las estructuras de la sociedad industrial 

dando paso a alternativas al desarrollo como las que propone la corriente posdesarrollista 

del Buen Vivir (Gudynas y Acosta 2011; Unceta 2014). Por lo tanto, la solución al mo-

delo de acumulación extractivista no solo se sustenta en el decrecimiento sino en las 

ideas del post-crecimiento; es decir, plantear una nueva racionalidad económica que 

tenga como centro la desmercantilización de la naturaleza, la desmaterialización de los 

procesos productivos y la redistribución de la riqueza y el poder.  

Al respecto, Acosta en una entrevista (Fernández et al., 2014) plantea que para 

llevar adelante esta acción se basa en la teoría de los bienes comunes; propuesta que está 

empezando a formar parte de la agenda de investigación de los estudios del desarrollo y, 

más específicamente, de la corriente que plantea alternativas al desarrollo capitalista, en 

tanto se presenta como una posibilidad de organizar los procesos y recursos alrededor de 

acciones colectivas y así alcanzar resultados óptimos para todos; es decir, concebir la 

gestión de los recursos naturales por fuera de la lógica de la propiedad mercantil/privada 

y al margen de los monopolios estatales (Ostrom, 2011). 

De manera que las críticas a esta corriente provienen principalmente desde el 

Gobierno y los intelectuales que consideran que los planteamientos de los ecologistas- 

posdesarrollistas carecen de pragmatismo político. En la base de este argumento se en-

cuentra la tercera corriente, denominada socialista y/o estatista. Esta corriente se dife-

rencia de las anteriores porque se sustenta en un marco de referencia que busca la 

transformación social a través del llamado Socialismo del Siglo XXI. La mayoría 

de los intelectuales que analizan el Buen Vivir desde esta perspectiva están próximos 

al Gobierno, por lo que en sus discursos lo presentan como un concepto rector de la 
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nueva forma de hacer gestión política, dejando en segundo plano las cuestiones ambien-

tales y las culturales (Ramírez, 2010; Harnecker, 2010; Borón, 2010; Santos, 2010; 

Houtart, 2011a). En tal sentido, esta tercera corriente se caracteriza por la importancia 

dada a la gestión pública del Buen Vivir, de manera que los representantes de este dis-

curso hablan más específicamente de socialismo del Buen vivir como variante andina 

del socialismo. Estas ideas no se reducen al contexto indígena, sino que más bien se 

asientan en las teorías neo-marxistas y en la caso de Ecuador surgen de la llamada “Re-

volución ciudadana” de Alianza País.  

Aunque la nueva izquierda ha asumido las ideas del Buen Vivir para plantear la 

transformación estructural y política del sistema capitalista neoliberal, existen varias ver-

tientes de aproximación teórica al interior; por ejemplo, desde la perspectiva de Harne-

key el socialismo del siglo XXI se diferencia del que se impulsó en la URSS mediante 

la búsqueda de la transformación económica, la construcción de una democracia partici-

pativa y protagónica en lo político y la ética socialista “basada en el amor, la solidaridad, 

la igualdad entre los hombres, las mujeres” (Chávez, citado en Harneker, 2011). Su pro-

puesta apunta a tomar la participación y organización de las fuerzas “desde abajo” para 

construir la transformación social y de desarrollo socialista. Se trata de construir un mo-

delo de socialismo adaptado a cada país, teniendo como punto de partida la participación 

popular directa; sin embargo, pese a que muchos países de América Latina se han ido 

sumando al proyecto abriendo el debate sobre los caminos, tiempos y alianzas para forjar 

una sociedad no capitalista, en el contexto Latinoamericano los Gobiernos progresistas 

de la región han dirigido sus esfuerzos hacia un cambio del modelo de desarrollo optando 

por la vía neo-desarrollista argumentando que para pensar en una alternativa al desarro-

llo no solo es indispensable revisar la esencia del crecimiento económico, sino trabajar 

a la par en una propuesta concreta para transitar de una economía primario exportadora 

a una economía de bienes y servicios con valor agregado.  

De acuerdo con esta propuesta, vemos que el proyecto del Buen Vivir se inscribe 

en los cambios post-neoliberales que buscan reubicar el Estado en el centro de la gestión 

de la vida pública y la recuperación de la soberanía del Estado en la administración y la 

gestión de los bienes/recursos naturales. De ahí que las  críticas  que  se  formulan  desde  

los  ecologistas  a  esta  corriente  se  sostienen justamente en la contradicción que se 
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expresa entre los supuestos discursivos del Buen Vivir y el diseño, implementación 

y gestión de políticas que lo acompañan. 

Desde el punto de vista de Lander (2013), en el Plan Nacional de Desarrollo del 

Buen Vivir (PND-BV) se evidencia el imaginario de cambio que propone el Gobierno 

de la Revolución Ciudadana, pues constituye el instrumento más importante para lograr 

la transición hacia la sociedad del Buen Vivir. En el plan se propone un horizonte de 

cambio que abarca entre 16 a 20 años, su fase inicial se define como “Acumulación para 

la transición y profundización de  la  distribución”  y  está  sustentada  en  políticas  

modernizantes,  desde  las  cuales  las soluciones fundamentales para el desarrollo del 

país estarían dadas por la investigación y desarrollo, por la innovación tecnológica y por 

el desarrollo de nichos específicos como la biotecnología y nanotecnología en los cuales 

Ecuador, gracias a su inmensa biodiversidad, podría tener ventajas comparativas. 

Las dos corrientes anteriores se encuentran en el tipo de críticas que  le hacen  

a las ideas estatistas del Buen Vivir, ya que se enfocan en resaltar que  esta corriente 

oscila entre el racionalismo administrativo/económico y la modernización ecológica que 

redefine la oposición entre economía y medio ambiente de manera positiva y ofrece re-

cetas tecno-científicas para responder a los imperativos de la sustentabilidad de las acti-

vidades (neo) extractivistas. Este tema ha abierto interesantes reconfiguraciones en los 

debates sobre el desarrollo en América Latina, pero particularmente en aquellos países 

que tienen Gobiernos progresistas, pues bajo el fortalecimiento del rol del Estado en la 

apropiación de las rentas de la exportación de los recursos naturales (commodities) a tra-

vés de nacionalizaciones y/o un aumento de los regalías (royalties), han instaurado polí-

ticas que promueven la explotación de materias primas no renovables y justifican la 

reprimarización del modelo de crecimiento hacia afuera a través de medidas de redistri-

bución económica.  

Al respecto Gudynas señala que a pesar de que el tipo extractivismo que se está 

llevando en Ecuador es una variante del modelo clásico, en tanto se caracteriza por una 

presencia mucho mayor del Estado nacional como promotor, regulador y financiador (al 

menos en parte) de estos emprendimientos y, a su vez, por un cambio en el modelo de 

la distribución de la renta, no deja de ser una estrategia de desarrollo insostenible, de 

alto impacto social y ambiental, que propicia continuos conflictos ciudadanos (2011a). 

Acosta (2011b), por su parte, señala que la experiencia de los países que han sostenido 
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su economía con actividades extractivistas son una prueba irrefutable de que el mo-

delo primario–exportador no genera encadenamientos hacia delante y/o hacia atrás, ni 

facilita la generación de externalidades a favor de otras ramas económicas, y mucho 

menos ha generado fuentes de empleo productivo. En consecuencia, a pesar de que la 

postura desarrollista del Gobierno de Ecuador procure tener un mayor acceso y control 

sobre los recursos naturales y sobre los beneficios que su extracción produce, las políti-

cas (neo) extractivistas no encontrarían correlato en la necesidad coyuntural de intensi-

ficar transitoriamente la explotación de los recursos naturales para alcanzar su supera-

ción. 

Por otro lado, el Gobierno y los intelectuales afines a la visión estatista/institu-

cionalista del Buen Vivir rebaten las demandas de los ecologistas bajo el argumento 

que no se puede soslayar el hecho de que los ingresos por las exportaciones de hidro-

carburos o producción minera han servido para financiar amplios programas de políticas 

sociales. Borón (2012a), por ejemplo, señala que según los ecologistas/posdesarrollistas, 

el extractivismo aparece como la reintroducción de una vieja estrategia de desarrollo 

basada en la explotación intensiva de ciertos bienes comunes, principalmente en la mi-

nería y la agricultura; no obstante, esta puntualización está descontextualizada, puesto 

que no toma en cuenta que las opciones (neo) extractivistas tiene lugar en el marco 

de la reorganización mundial del capitalismo a partir de las dos últimas décadas del 

siglo pasado.  

Según este autor dichas opciones para los países progresistas en América Latina, 

primero, surgen más de la necesidad que de la elección y, segundo, se presentan 

como una manera de revertir la imposición de políticas neoliberales que, amparados en 

la teoría de la división internacional del trabajo, obligaron a los países subdesarro-

llados a maximizar sus esfuerzos en la producción y exportación de commodities con 

escaso o nulo valor agregado y a abandonar sus políticas de industrialización y forta-

lecimiento del mercado interno (entre otras tantas), con lo que quedaron confinados a 

la especialización productiva de materias primas. Desde su posicionamiento político, la 

construcción práctica del Buen Vivir está marcada por un período largo, puesto que de-

pende de numerosos factores que no son posibles de determinar apriorísticamente, desde 

la teoría. Por tal razón el proyecto económico y político del Buen Vivir debe sostenerse 
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en los recursos de que dispone el Estado, primero, para su propio sostenimiento y, se-

gundo, para financiar el costoso y complicado proceso de transición hacia un nuevo 

modelo de acumulación que sea congruente con las disposiciones teóricas del Sumak 

Kawsay-Buen Vivir con el nuevo ordenamiento económico “pos- extractivista”. 

Borón (2012a) señala que los ecologista radicales deben reexaminar sus premi-

sas a la luz de las cuestiones geopolíticas de las condiciones económicas con las que 

Ecuador se inserta en el mercado internacional y las dificultades que conlleva la creación 

de un nuevo orden económico, político y social. Vinculado con la crítica sobre las im-

plicaciones ecológicas inherentes al principio del Buen Vivir y al modelo de política 

macroeconómica promovido por el Gobierno, Viola (2014) señala que existen serias 

dudas respecto a la viabilidad práctica de algunos de planteamientos de los ecologis-

tas/pachamamistas, debido a la imprecisión conceptual y la ambigüedad con que preten-

den superar el modelo de desarrollo extractivista. Señala que atribuir a los Derechos de 

la Naturaleza una capacidad para transformar por sí misma la realidad social no es más 

que un exceso de retórica. Lo cual ha llevado al Buen Vivir a una especie de mistifica-

ción, cuya responsabilidad recae en los intelectuales que divulgan una versión idealizada 

de la cosmovisión andina, pero también en aquellos que plantean que el Buen Vivir es 

una alternativa a la visión desarrollista puesto que han contribuido a sobredimensionar 

su potencialidad como un Programa político-económico viable.  

La versión desde el Gobierno sobre el vínculo Buen Vivir-Educación tiende a ser 

fundada en la generación de conocimientos capaces de constituir un cambio social apun-

tado a la transformación de la matriz productiva y energética, con miras a generar proce-

sos de industrialización que logren posicionar al país dentro de las economías emergentes 

de la región. Las críticas que se formulan a esta corriente, vienen desde el enfoque po-

sestructuralista y se sostienen justamente en la contradicción que se expresa entre los 

supuestos discursivos del Buen Vivir y el diseño, implementación y gestión de políti-

cas que lo acompañan. Las críticas a las ideas institucionalistas demuestran que el Buen 

Vivir se enfrenta con diversos tipos de retos: i) la forma en que se conceptualiza; ii) la 

manera en que el Buen Vivir pasa a convertirse en un instrumento de política pública, y 

iii) la relación que el Buen Vivir mantiene con la política, es decir, el modo en que el 

Buen Vivir, al ser operativizado como una política pública, pierde su carácter político y 



44 
 

pasa más bien a ser un instrumento normativo con el cual el Estado alcanza eficiencia y 

eficacia en su gestión.  

Al respecto, Viola (2014) asevera que en el caso de Ecuador, la política económica 

el Gobierno resultó ser mucho menos rupturista de lo que inicialmente se suponía 

con la Constitución de 2008, pues la idea y práctica del Buen Vivir hoy en día está más 

cerca al enfoque de desarrollo alternativo que a una alternativa al desarrollo capitalista. 

Esto significa que se enmarca en los distintos enfoques de desarrollo que buscan la 

rectificación de las bases conceptuales del mismo y la modificación de la instrumen-

talización de ese proceso, pero sin alterar el paradigma desarrollista dominante desde 

la Segunda Guerra Mundial. En esta misma línea crítica Bretón (2013) señala que la 

reconfiguración neo-nacional-desarrollista del Gobierno de Ecuador está convirtiendo al 

Buen Vivir en otra imagen esencializada desde la cual se contempla la sombra de un 

desarrollo convencional revestido de “alternatividad”. Las aseveraciones que hacen di-

chos autores son muy relevantes para la discusión porque gran parte del debate contem-

poráneo sobre el desarrollo gira en torno a las condiciones necesarias suficientes para 

realizar un nuevo esfuerzo por reformar la agenda del desarrollo alternativo o para re-

construir la idea y la práctica de desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



45 
 

CAPÍTULO II  

LA POLÍTICA PÚBLICA DEL BUEN VIVIR 

 

Después de la promulgación de la Constitución de 2008, el Gobierno de la Revolución 

Ciudadana empezó a institucionalizar, progresivamente, el Buen Vivir como una nueva 

noción de desarrollo a través de la planificación estratégica, es así que este capítulo 

tiene como propósito identificar la implementación de la noción del Buen Vivir en la 

definición de la política pública y su articulación en la agenda del desarrollo10. En pri-

mer lugar, se exponen las disposiciones constitucionales sobre el proceso de construc-

ción del Régimen de Desarrollo del Buen Vivir.  En segundo lugar, se analizan las ca-

racterísticas de la política pública del Buen Vivir a partir de dos ejes: i) la recuperación 

del rol del Estado en la planificación de la política pública y ii) la planificación como un 

dispositivo para construcción del Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV). En tercer lugar, 

se presenta una revisión general de los últimos tres Planes Nacionales de Desarrollo, 

destacando la transformación de sus contenidos. Finalmente, a manera de conclusión, 

se  ofrece un panorama de las políticas públicas orientadas al cambio de la matriz pro-

ductiva con el propósito de poner de relieve la manera como este objetivo estratégico de 

largo plazo se ha convertido en el horizonte de la política pública del país.  

1. La definición del Buen Vivir en la Constitución del 2008  

El Plan de Gobierno de Alianza País 2007-2011, denominado Revolución Ciudadana, fue 

la caja de resonancia de las propuestas y demandas hacia la formulación de la Constitu-

ción Política de Ecuador de 2008. Tal como señala Ramírez F. (2008), en una primera 

instancia este documento fue el horizonte de la nueva Constitución Política, pues al tra-

tarse de un documento político ideológico, en su momento representaba la propuesta de 

resistencia del movimiento indígena, de las agrupaciones campesinas y sindicales, de los 

grupos de activistas y de las capas medias e intelectuales identificadas con la izquierda 

(Ramírez R.; 2008).  

                                                            
10 La metodología que se utilizó es el análisis de contenido, el sentido la revisión documental se organizó en 
tres dimensiones: i) los mecanismos de planificación de la política pública (instrumentos); ii) propósitos de 
las decisiones (objetivos, medios, metas) y iii) los agentes de las decisiones (Estado, Gobierno, Institucio-
nes). 
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Tal como señala de Santos (2008), la Constitución de 2008 marcó una ruptura 

epistemológica importante con las 18 anteriores Constituciones al haber sido promovida 

por las bases sociales y sus múltiples aspiraciones políticas, económicas y sociales de 

cambio y trasformación. Los avances en materia de derecho constitucional corresponden 

en gran medida a las demandas de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del 

Ecuador (CONAIE), ya que el documento que presentó fue el insumo principal para la 

formulación de más de 350 artículos constitucionales; no obstante, la participación activa 

del Movimiento de Mujeres articulado al Consejo Nacional de Mujeres del Ecuador (CO-

NAMU) y las izquierdas figuraron también como piezas fundamentales para delinear 

cambios de fondo en lo que concierne al sistema económico, pues sus propuestas tenían 

como centro la reconfiguración soberana de la institucionalidad económica, la inclusión 

productiva de la economía popular y el reconocimiento del trabajo familiar como produc-

tivo así como de las soberanías alimentaria y energética (Ramírez F., 2008; Cordero, 

2012). 

Otra ruptura que marcó la Constitución de 2008 fue su enfoque de derechos. Si 

bien ya en la Constitución de 1998 se ampliaron los derechos civiles y políticos, el Estado 

no estaba facultado para garantizar el ejercicio pleno de los mismos, sino que dependía 

del poder adquisitivo de las personas pues eran funcionales al proyecto neoliberal (Paz y 

Miño, 2008; Ramírez, 2008). En tal sentido, es posible sostener que la Constitución del 

2008 incorpora tesis ligadas a la transformación integral del Estado (reforma política) y 

a la configuración de un nuevo modelo de desarrollo, denominado Buen Vivir. No obs-

tante, es importante resaltar que en los documentos elaborados en el 2007 —primer pe-

riodo de preparación del proyecto de la Constitución— el término Buen Vivir-Sumak 

Kawsay fue utilizado por la Confederación de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas del 

Ecuador (CONAIE) en dos ejes de su propuesta (2 y5) y en referencia a un principio para 

alcanzar bienestar.  
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Eje 2: Modelo económico: 

Actualmente, el Ecuador vive un momento histórico de gran relevancia. Un 
momento de profunda esperanza para las grandes mayorías del país que lu-
chamos por la construcción de una sociedad post-capitalista y postcolonial, 
una sociedad que promueva el “buen vivir” transmitido de generación en ge-
neración por nuestros antiguos taitas y mamas, una sociedad que recupere las 
enseñanzas de sus pueblos ancestrales y pueda vivir en armonía con nuestra 
Pacha Mama (CONAIE, 2007:1). 

La economía debe estar basada en principios ancestrales como el “Sumak 
Kawsay” que propone el buen vivir, en el principio de reciprocidad fomentado 
por las comunidades en prácticas como la minga, el randy randy, el cambia 
mano o maki mañachi. Principios que cuestionan radicalmente la acumula-
ción económica como fin de la economía (CONAIE: 2007:21) 

Eje 5: Derechos, garantías y deberes: 

La salud tradicionalmente se ha tratado como la ausencia de enfermedad, 
como un servicio o como una mercancía al alcance solamente de quienes pue-
den pagarla. Desde la perspectiva de los pueblos y nacionalidades indígenas, 
la salud es el “buen vivir” (CONAIE, 2007:42). 

El Estado garantiza y reconoce la sabiduría ancestral de los pueblos origina-
rios, como parte del sistema nacional de salud pública, el Sumak Kawsay 
(buen vivir) es la finalidad de la salud (CONAIE, 2007: 46). 

 

Tal como señala León (2008), el término Buen Vivir-Sumak Kawsay fue adqui-

riendo sentido político en el proceso de diálogo y debates de las diversas mesas y del 

pleno, en la medida que los propios argumentos daban cuenta de los límites que entraña 

el usar las nociones de progreso, crecimiento, desarrollo y bienestar para construir una 

propuesta alternativa. Las transformaciones que se esperaba proyectar con la nueva Cons-

titución impulsaron a los diferentes actores sociales a negar sistemáticamente las nociones 

imperantes de desarrollo y a adoptar el Buen Vivir como el término más adecuado para 

expresar el medio y el fin del nuevo proyecto de desarrollo que se pretendía construir. De 

esta manera la terminología del Buen Vivir-Sumak Kawsay se insertó en los debates de 

la Asamblea Constitucional, en un primer momento, a través de la acción del movimiento 

indígena como medio para hacer presentes sus reivindicaciones históricas y, después, por 

medio de la intervención activa de movimientos ciudadanos que contribuyeron a dotar de 

unidad y coherencia al extenso conjunto de enunciados relacionados con lo ecológico, lo 
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social, lo popular y comunitario, lo inclusivo y solidario, elementos de género, lo multi-

étnico, lo intercultural y lo plurinacional (Cortez, 2010). 

 Siguiendo el planteamiento de León (2008) se puede señalar que la inclusión del 

término Buen Vivir-Sumak Kawsay en el texto constitucional permitió sintetizar las vi-

siones y prácticas ancestrales de los pueblos originarios como una reivindicación histó-

rica, pero también el acumulado de pensamiento crítico y luchas sociales de otros sujetos 

políticos, por lo que requirió procesos de negociación en puntos de convergencia entre 

organizaciones, instituciones y gremios que buscaban alternativas de vida frente a las 

crisis del sistema capitalista.  

En el texto constitucional se puede constatar que el Buen Vivir se adoptó como 

marcó de los derechos del Buen Vivir (Título VI, Capítulo Segundo) y del Régimen del 

Buen Vivir (Título VII) ubicado en la misma jerarquía que el Régimen de Desarrollo 

(Título VI) y definido como “el conjunto organizado, de los sistemas económicos, políti-

cos, socioculturales y ambientales que garantizan la realización del Buen Vivir, del Su-

mak Kawsay” (Art. 275- 276). A diferencia de la Constitución de 1998, en la que se 

impulsaba un sistema económico social de mercado, en este Régimen de Desarrollo se 

plantean objetivos referentes a la democratización de los factores de la producción, la 

diversificación y transformación de las formas de propiedad:tierra, agua, créditos, tecno-

logía, insumos maquinaria, infraestructura y financiamiento.11 

                                                            
11 Art. 276.-El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 1)Mejorar la calidad y esperanza de 
vida, y aumentar las capacidades y potencialidades de la población en el marco de los principios y derechos 
que establece la Constitución; 2) Construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario 
y sostenible basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de produc-
ción y en la generación de trabajo digno y estable; 3) Fomentar la participación y el control social, con 
reconocimiento de las diversas identidades y promoción de su representación equitativa, en todas las fases 
de la gestión del poder público; 4) Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 5) Garantizar la 
soberanía nacional, promover la integración latinoamericana e impulsar una inserción estratégica en el con-
texto Internacional, que contribuya a la paz y a un sistema democrático y equitativo mundial; 6) Promover 
un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, 
administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado; 7)  Proteger y promover 
la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e intercambio; recuperar, preservar y acre-
centar la memoria social y el patrimonio cultural. 
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  De los aspectos esenciales que configuran los siete objetivos del Régimen de 

Desarrollo se pueden inferir cinco ejes fundamentales: i) Estado constitucional de dere-

chos y justicia; ii) Transformación institucional; iii) Sistema económico y régimen de 

acumulación social y solidario, iv) Equidad territorial, y v) Soberanías. 

1.1 El Régimen del Buen Vivir 

Uno de los aspectos más sobresalientes de la Constitución de 2008 es que el Régimen 

de Desarrollo no define a la actividad económica como el eje central del proceso, sino 

que articula el conjunto de sistemas social, político, cultural y ambiental en igual nivel, 

así como en relaciones dinámicas y equilibradas entre sociedad, Estado y mercado en 

armonía con la naturaleza y es, precisamente, por ello que está directamente relacionado 

con el Régimen del Buen Vivir, es decir, conformado por las estructuras sociales (edu-

cación, salud, seguridad social, gestión de riesgos, vivienda, comunicación, cultura, 

ocio, ciencia, población y movilidad humana, seguridad humana, transporte) y ambien-

tales (biodiversidad y recursos naturales). Cabe subrayar que el Régimen de Desarrollo 

se conforma por las estructuras económicas, sociales, políticas, culturales y ambientales 

y el Régimen del Buen Vivir comprende los sistemas de equidad e inclusión social, de 

manera que ambos se desarrollan a la par. Tanto por los objetivos planteados como por 

las políticas económicas necesarias para tales fines, se puede señalar que el Buen Vivir 

en Ecuador más -que un concepto, pretende ser una propuesta de transformación del 

modelo de acumulación (primario exportador), pues encierra un conjunto de acciones 

(derechos, igualdades, oportunidades y libertades) orientadas a trasformar las dinámicas 

de producción, reproducción, distribución e intercambio de lo que la sociedad produce 

más allá de lo económico.  

Tal como señala Ramírez R. (2008) en el actual texto constitucional, el Régimen 

de Desarrollo se sustenta en los principios del Buen Vivir, por lo que la idea y práctica 

del desarrollo no se remiten  únicamente al ‘tener’ (crecimiento-progreso), sino sobre 

todo en el ‘ser’, ‘estar’, ‘hacer’ y ‘sentir’ (bienestar). Por consiguiente, desde una pri-

mera aproximación a la Constitución de 2008 es posible señalar que el planteamiento 

del Buen Vivir se transfiere a las políticas públicas a través del referente de la búsqueda 

de un desarrollo alternativo desde una óptica no capitalista. 
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2. La política pública en el contexto del Buen Vivir 

 
La política pública —entendida como una construcción social de los problemas pú-

blicos— en el contexto del Buen Vivir, está configurada por un conjunto de ideas, 

valores y percepciones que se definieron en la Constitución de 2008. Esta forma de 

gestión pública corresponde al enfoque Advocacy Coalition Framework (ACF) que se-

ñala que la instauración de una política pública se sostiene en la instauración de un nuevo 

sistema de creencias, pues a través de éste se faculta la estructuración y lineamientos de 

la administración pública (Martinón 2007; Pulzl y Trieb, 2007).  

Desde este enfoque, la conceptualización de las políticas públicas configura un 

sistema de creencias, puesto que una vez que  se introduce en la sociedad, se convierte 

en el hilo conductor a través del cual se traza el camino de la política pública. Opera, en 

este sentido, como un discurso hegemónico que instrumentaliza el conjunto de ideas y 

valores que lo estructura para dar forma y contenido a la gestión pública. Cualquiera sea 

el tipo de política pública que se pretende diseñar no surge del vacío, sino que responde 

a una lógica de cambio social determinada, por ello siempre conlleva un sistema de creen-

cias que involucra actores, actividades y procesos. Tal como señala Martinón, “[Los] sis-

temas de creencias son concebidos como conjuntos de prioridades de valor y asunciones 

causales, teorías implícitas sobre cómo alcanzar los objetivos, percepciones sobre el es-

tado del mundo (incluyendo la magnitud del problema), percepciones sobre la eficacia de 

los instrumentos, etcétera. Son las estructuras de pensamiento y opinión de las élites de 

las políticas públicas” (2007: 295). La coalición cumple con la condición de hegemonizar 

y mantener el poder, puesto que a través de ello profundiza el cambio en el Estado y 

establece el orden que define el nuevo paradigma. 

En el caso de Ecuador el discurso político del Buen Vivir representa el nuevo 

sistema de creencias, puesto que a partir del mandato constitucional de 2008 se ha es-

tablecido como el nuevo paradigma de la construcción del quehacer gubernamental ecua-

toriano y de la gestión misma del ejecutivo. La existencia de una coalición dominante, 

representada por Alianza País, ha sido posible instaurar, sistemáticamente, el Buen Vivir 

como el horizonte de la política pública.  
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Como se vio en el capítulo anterior, el planteamiento y los debates del Buen Vivir 

como un nuevo enfoque de desarrollo, giran precisamente en torno a la posibilidad de 

instaurar un cambio sustancial en el ordenamiento y la organización del país a partir de 

las ideas del Buen Vivir. Siguiendo la perspectiva del ACF, es posible analizar dos as-

pectos: por una parte, la capacidad de cambio que generó la Constitución de 2008 y su 

planteamiento de enfoque de derechos dentro del sistema de creencias y valores de la 

sociedad ecuatoriana. Y,  por otra parte, la repercusión de las ideas del Buen Vivir en los 

mecanismos para la administración de la política pública, específicamente lo relacionado 

con el mandato constitucional del Plan Nacional para el Buen Vivir.  

2.1 El rol del Estado en el contexto del Buen Vivir  

A partir de la constitución de 2008, a través de diferentes actores, el Buen Vivir comenzó 

a construirse, primero, como un discurso político, y segundo, como un dispositivo téc-

nico de planificación del desarrollo. No obstante, para que estos dos procesos se dieran 

de manera paralela, fue necesario que el Gobierno asumiera la recuperación del protago-

nismo del Estado como principal agente de las transformaciones socioeconómicas. En 

tal sentido, para analizar la planificación de las políticas públicas hacia el cambio modelo 

de desarrollo es importante entender las bases institucionales y los principios de acción 

del Estado en el contexto del Buen Vivir. Tal como señala Cunill Grau : “La cuestión 

institucional no solo incumbe a las teorías del desarrollo. También interpela a las teorías 

sobre el Estado y la administración pública y, consecuentemente, a las concepciones 

acerca de su reforma” (2012:7).  

Para lograr que el Gobierno cumpla con la institucionalización del Buen Vivir fue 

necesario empezar con una estrategia de transformación del Estado sustentada en la recu-

peración de las capacidades de acción estatal que se habían diluido en el periodo de Go-

biernos neoliberales. En este punto es importante recordar que en la década de los ochenta 

Ecuador transitó de un modelo de desarrollo centrado en una fuerte coordinación e inter-

vención estatal en la economía hacia un esquema de apertura y liberalización del mercado 

de corte neoliberal. Aunque este proceso ha sido un punto en común en América Latina, 

cabe resaltar que la particularidad del caso ecuatoriano reside en que el tránsito de un 

modelo burocrático hacia un modelo gerencial provocó la más profunda crisis económica 
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de su historia (1998-1999). El proceso de transformación del aparato estatal hacia la es-

fera de lo privado apuntaba a la mercantilización de los bienes y servicios, provocando 

que el país entrara en un periodo de crisis económica e inestabilidad política sin prece-

dentes en su historia contemporánea. Las posibilidades de que el escenario de crisis se 

convirtiera en un punto de inflexión para el cambio fue posible, por un lado, a través de 

la evolución de la lucha política y, por otro, la configuración de la nueva agenda pública 

en pos de construir una salida del neoliberalismo. 

En la Constitución del 2008 se estableció como deber primordial del Estado “pla-

nificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y 

la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir” 

(Asamblea Constituyente, 2008, Art. 3). Según el artículo 280 de la nueva Constitución, 

el Estado rige la administración y gestión de la política, así como los programas, proyec-

tos y demás funciones d el aparato público. En primera instancia, este mandato plantea 

la necesidad de establecer una ruptura con las reformas estructurales neoliberales impues-

tas por el Post Consenso de Washington. Y, en segunda instancia, establece que estas 

reformas administrativas se orienten al mejoramiento de las funciones públicas y sociales 

del Estado, pues el hecho de que vuelva a ser considerado el motor del desarrollo econó-

mico y de distribución y redistribución social implicó la recuperación de la planificación 

como mecanismo para llevar a cabo procesos de descentralización, desconcentración y 

participación ciudadanía, pero también y, de manera primordial, para dirigir, regular y 

controlar la intervención de la política pública. 

Desde la perspectiva del Gobierno esta tarea comprendía la recuperación de las 

siguientes facultades: i) la rectoría, entendida como la capacidad del Estado de generar 

políticas públicas en sus diversos ámbitos de acción: políticas sociales, económicas, pro-

ductivas, ambientales y culturales; ii) la planificación en todos los niveles de Gobierno 

(Estado central y Gobiernos Autónomos Descentralizados, y iii) la regulación y control 

de la política pública en los sectores estratégicos (SENPLADES, 2011).  

En tanto el Estado ecuatoriano fue recuperando su rol como estructurador de la 

planificación y ejecución de las políticas públicas fue posible su participación activa en 

los cambios post-neoliberales que propugnan la soberanía Estatal en la administración y, 

principalmente, en la gestión de los bienes y recursos naturales (Cunill Grau,2012). Bajo 

esta nueva forma de entender las facultades del Estado ecuatoriano, el discurso del Buen 
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Vivir se proyecta como el eje articulador de la idea de una alternativa al desarrollo capi-

talista frente a la crisis civilizatoria; no obstante, desde la práctica se puede considerar 

como un referente para la legitimación del retorno del Estado en la planificación de la 

política pública, sustentado en el mandato constitucional. Esto último permite señalar que 

los mandatos de la Constitución del 2008 sobre el Régimen de Desarrollo del Buen Vivir, 

no solo han servido como ejes conceptuales para la producción de las políticas en dis-

tintas áreas, sino también han determinado el rol del Estado y los mecanismos institucio-

nales para avanzar en las dinámicas de transformación social requeridas para avanzar en 

el nuevo horizonte de desarrollo previsto. Esta aseveración, además de asentarse en una 

serie de datos empíricos, ha sido construida a partir del supuesto teórico que señala que 

toda política pública busca la integralidad de un modelo de gestión gubernamental. 

2.2 La planificación del desarrollo para el Buen Vivir 

 
De acuerdo a Laurelli, et al (2011) la concepción de la planificación en América Latina a 

lo largo del siglo XX, ha estado vinculada con las orientaciones predominantes en materia 

de la propia teoría del desarrollo, siguiendo tres grandes tendencias: i) las concepciones 

dualistas sobre el desarrollo y la perspectiva sistémica de planificación regional; ii) los 

enfoques del desarrollo del subdesarrollo y de la dependencia, y iii) los postulados del 

“desarrollo alternativo” y otras tendencias recientes. Lo que significa que para analizar la 

planificación es necesario referirse al marco socio-político en que se desenvuelve para así 

entender a cabalidad algunas de las principales características del proceso y su relación 

con una serie de hechos económicos y sociales.  

Para comprender el actual proceso de transformación de la planificación en el 

Ecuador es importante señalara las principales características de ésta. En la década de 

1950 se desarrolló todo un proceso de industrialización que se orientaba hacia la sustitu-

ción con producción nacional de las importaciones de bienes de consumo, a partir de un 

núcleo de planificación de políticas de desarrollo económico y social. Una característica 

importante de la orientación de la planificación ecuatoriana de esa etapa fue que no bus-

caba cambios estructurales, sino instaurar un sistema de proyecciones para la balanza de 

pagos (Mondaca, 1974; Vicuña Izquierdo, 1987). 
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Como se verá a detalle en el siguiente capítulo, las consecuencias que devinieron 

del proceso de industrialización sustitutiva, así como la expansión de otros sectores de 

actividad económica, determinaron la aparición de nuevos grupos sociales que luchaban 

por tener el control de las decisiones económicas del país, lo que significaba que la pla-

nificación en Ecuador ya no podía continuar con las mismas características, es decir, si-

guiendo la lógica de una política económica de corte tradicional (Mondaca-Sánchez, 

1974). Era preciso concentrar la atención y la acción en la solución de problemas a largo  

plazo en sectores específicos. El auge de la exportación del banano y posteriormente la 

del petróleo fueron —y sigue siendo debido a que el modelo primario exportador se man-

tiene como el patrón de crecimiento— los elementos centrales de la redirección de la 

planificación de la economía ecuatoriana. Ante estas circunstancias, los lineamientos fun-

damentales de la planificación ya no estaban puestos únicamente en el crecimiento eco-

nómico sino en el desarrollo; no obstante, de cara a las reformas estructurales como re-

quisitos básicos para la creación de un nuevo ordenamiento económico y social se gene-

raron o agudizaron nuevos enfrentamientos y críticas a la planificación por parte de cier-

tos sectores hegemónicos a finales de la década de 1970 (Mondaca, 1974). 

En la década de 1980, la planificación se mantuvo anclada en los mismos sectores 

estratégicos, pero se despliegan propuestas vinculadas con las denominadas estrategias 

de desarrollo “alternativo”, sobre todo desde el enfoque de desarrollo local y/o territorial. 

En Ecuador, al igual que en los otros países de la región, en la década de 1990, bajo el 

modelo de desarrollo neoliberal, los conceptos y las técnicas de planificación pasaron a 

un segundo plano frente a la supuesta capacidad reguladora del mercado y la aplicación 

de las políticas de ajuste estructural fincadas en la triada: apertura, desregulación y priva-

tización.  

Iniciando el nuevo milenio, con la promulgación de la Constitución de 2008 la 

planificación experimenta un  significativo viraje de conformidad con el cambio del 

sistema de gestión pública y la definición de los objetivos de planificación nacional.  De 

acuerdo con los Artículos 279 y 340, se define que la planificación participativa para el 

desarrollo quedaría a cargo de la Secretaria Nacional de Planificación (SENPLADES). 

De acuerdo con el Artículo 280:  
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EI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las polí-
ticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del pre-
supuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los Gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para 
el sector público e indicativo para los demás sectores.12 

 

De esta manera, todo efecto de la política, tanto su diseño, ejecución y evaluación 

como la norma, se encuentran regidas por lo determinado en el Plan Nacional de Desa-

rrollo del Buen Vivir (PND-BV). En este documento se articulan todas las instituciones 

de gestión pública a través de una información consolidada que determina lo que se 

debe hacer y cómo hacerlo en relación con los recursos y necesidades de la sociedad. 

Este plan se convierte, por tanto, en un dispositivo de planificación del desarrollo por lo 

que su alcance es de carácter nacional (Artículo 340). 

Planteados los problemas y las condiciones en que se instaló y evolucionó la pla-

nificación en el Ecuador es posible señalar que los cambios que se dieron en su concep-

ción y objetivo siempre estuvieron sujetos a las condiciones políticas imperantes y a las 

estructuras del poder político del país.  

3. Los instrumentos de la política pública del Buen Vivir 

3.1 Plan de Nacional de Desarrollo desde 2007-2010 

 
La característica principal del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 (PND) es su orien-

tación hacia la concreción de las propuestas de la Revolución Ciudadana planteadas por 

el partido de Alianza País en las elecciones presidenciales de 2006. De manera que tanto 

sus objetivos, como las directrices de planificación estuvieron estructuradas con miras a 

establecer las bases de una ruptura conceptual y práctica con el modelo de desarrollo 

neoliberal y sus políticas de ajuste estructural.13 

                                                            
12 Además del Plan Nacional para el Buen Vivir, existe el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa (SNDPP) constituido por el conjunto de procesos, entidades e instrumentos, que permiten la inter-
acción de los diferentes actores sociales e institucionales para organizar y coordinar la planificación del desarrollo 
en todos los niveles de Gobierno.  
 
13 El Plan de Gobierno de Alianza País 2007-2011 se sostenía en cinco lineamientos: i) revolución consti-
tucional y democrática; ii) revolución ética; iii) revolución económica y productiva; iv) revolución social; 
y, v) revolución por la dignidad, la soberanía y la integración latinoamericana.  
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En este primer PND se introduce la visión Buen Vivir a través de orientaciones éticas 

y principios que sustentarían la (re)construcción de la estructura social, económica y po-

lítica del país. 

“[…] entendemos por desarrollo la consecución del buen vivir de todos y to-
das, en paz y armonía con la naturaleza y la prolongación indefinida de las 
culturas humanas. El buen vivir presupone que las libertades, oportunidades, 
capacidades y potencialidades reales de los individuos se amplíen de modo 
que permitan lograr simultáneamente aquello que la sociedad, los territorios, 
las diversas identidades colectivas y cada uno -visto como un ser humano 
universal y particular a la vez- valora como objetivo de vida deseable”(SE-
NESCYT, 2007:54). 

 
En lo que respecta a ciencia, tecnología e innovación es posible constatar que en 

el documento se hacen algunos señalamientos generales respecto a la inversión en este 

campo.  El tema es desarrollado de manera más específica en el apartado de objetivos, 

particularmente en el objetivo N° 2, relativo a mejorar las capacidades y potencialidades 

de la ciudadanía y el objetivo N°11, donde se hace mención al establecimiento de un 

sistema económico solidario y sostenible.  

Si bien el desarrollo científico, tecnológico y de investigación aplicada como tal 

no es contemplado como un eje central de la estrategia de desarrollo en este periodo, se 

puede constatar, por una parte, que existe interés en generar programas en este ámbito 

tendientes a  impulsar la reversión del proceso de dependencia externa y potenciar la 

competitividad del sistema productivo, propiciando las condiciones necesarias para la 

producción de bienes y servicios de alto valor agregado. Por otra parte,  es posible cons-

tatar que las políticas que se definieron ponen de relieve el interés de impulsar la confor-

mación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología.  

No obstante, tras la aprobación de la Constitución de 2008 se hizo un llamamiento 

a nuevas elecciones generales, lo que dejo sin efectividad el cumplimiento de los objeti-

vos de dicho plan. Con la reelección del Presidente Correa, el nuevo Plan Nacional de 

Desarrollo 2009- 2013 se elaboró con apego a los artículos relativos a los derechos y 

principios de Buen Vivir.  
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3.2 Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 

 

En el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 se define el Buen Vivir como “una 

apuesta de cambio que se construirá desde las reivindicaciones por la igualdad y la justicia 

social, y desde el reconocimiento, la valoración y el diálogo de los pueblos y de sus cul-

turas, saberes y modos de vida” (SENPLADES, 2009). Para tal propósito, en primera 

instancia, se plantea la necesidad de construir un Estado plurinacional e intercultural 

como condición necesaria para alcanzar el Buen Vivir y, en segunda instancia, se con-

templa la exigencia de edificar una estrategia de largo plazo en la perspec tiva de impulsar 

un nuevo modo de generación de riqueza y (re)distribución para el Buen Vivir. De manera 

que el desafío más grande de este PND-BV fue establecer los mecanismos para la ruptura 

conceptual con las visiones del desarrollo prevalecientes y la inserción del Buen Vivir 

como el nuevo significado del proceso de transformación propuesta por el Gobierno de 

Correa para su segunda gestión. Para hacer viables dichos propósitos el Gobierno planteó 

una estrategia de cambio a través de fases que consistían en implementar, progresiva-

mente, políticas públicas que en el mediano y largo plazos (i.e. en un horizonte de 16 a 

20 años) transformaran los  esquemas de acumulación, distribución y (re)distribución a 

través de cuatros fases.  

En la primera, definida como de transición, no se planteaba cambiar la matriz pri-

mario exportadora en lo que respecta al sostenimiento de la economía nacional, pero sí 

en lo concerniente a la redistribución de la riqueza que ésta genera. Las prioridades dentro 

de esta primera fase son la sustitución selectiva de importaciones, el impulso al sector 

eco-turístico, la inversión pública estratégica, la desagregación tecnológica a través de su 

transferencia, la inversión en el extranjero para la formación de capacidades humanas 

(especialmente en ciencias básicas y bio-disciplinas), la inversión en desarrollo infantil y 

el auspicio de una agricultura ecológica. El centro del cambio de este primer momento es 

la inversión en política social. 

En la segunda fase, sin modificar sustancialmente el modelo económico basado 

en la extracción sustentable de recursos naturales no-renovables, se esperaba un creci-

miento en la industria nacional y se preveía, por una parte, el impulso a la generación de 

riqueza a través del eco-turismo comunitario y, por otra , se prioriza la inversión en in-

vestigación y desarrollo, a través de una alianza entre universidades, industria (pública o 
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privada) e institutos públicos de investigación o centros tecnológicos de investigación. 

La prioridad en esta etapa es la consolidación de un sistema de educación superior de 

cuarto nivel y la inversión en investigación aplicada (I+D+i). 

En la tercera fase lo significativo era consolidar una estrategia de diversificación 

y sustitución de exportaciones. La estrategía estaría orientada a sustituir exportaciones 

por bienes con mayor valor agregado y no exclusivamente dependientes de procesos ex-

tractivos. La inversión en ciencia y tecnología era visualizada como la clave de este pro-

ceso en vista de que impulsaría la innovación productiva en aspectos relacionados con las 

ramas de la industria en las que se pretendía avanzar en las dinámicas de sustitución. 

La cuarta fase se concebía como la del despegue de los bioservicios y su aplica-

ción tecnológica. “Se busca que el tamaño relativo de este tipo de servicios —principal-

mente de bio-conocimiento— y de los servicios turísticos tenga un peso superior al ge-

nerado por el sector primario. Los servicios de conocimiento que se auspicien estarán 

vinculados con las industrias nacientes que se fomentaron desde la primera fase” (Ramí-

rez, 2010:71). 

Cabe agregar que la primera fase de la transformación del modo de acumulación 

y (re)distribución, definida para el periodo 2009-2013 se proponía la reconstitución de 

las bases institucionales, estructurales y de poder democrático, concebidas como los ci-

mientos para la aplicación de proyecto de cambio en las fases subsecuentes. A diferencia 

de PND 2007-2010, este plan incorpora en sus estrategias al conocimiento, el diálogo de 

saberes, la información, la ciencia, la tecnología y la innovación, como variables endóge-

nas al sistema productivo, de manera que se las vincula de manera particular, por una 

parte, en la estrategia que hace referencia a la transformación del patrón de especializa-

ción de la economía, a través de la sustitución selectiva de importaciones. 

En esta última perspectiva, la transformación de la educación superior y la trans-

ferencia de conocimientos a través de la tecnología e la innovación ocupan un papel fun-

damental. La intervención pública en este campo se plantea de manera transversal en los 

12 objetivos. Sin embargo, para los propósitos de este trabajo es pertinente destacar el 

Objetivo N° 2, referente a “Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía”, 

en el que se destaca que, desde una perspectiva estratégica, la educación (en todos sus 
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niveles) constituye un medio fundamental para facilitar la transición hacia un nuevo mo-

delo de acumulación y (re)distribución y una condición indispensable para la consecución 

del Buen Vivir.  

Asimismo, en esta parte del documento se destaca que el desarrollo de conoci-

mientos con alto valor agregado a través de la investigación e innovación técnica y tec-

nológica resulta esencial para generar la reconversión del Régimen de Desarrollo, razón 

por la cual el gasto en I+D+i en relación al PIB se incrementaría de 0,06% en 2005 a 

0,23% en 2007, lo que equivale a 7,38 millones de USD. No obstante, solo el 4% del 

gasto en ciencia y tecnología, según el sector de financiamiento, se orientó hacia la edu-

cación superior durante el período 2005-2007 (SENACYT, 2009: 168).  

Si bien estos datos dan cuenta de que en la segunda gestión del Gobierno se au-

mentó la inversión en I+D+i, el tema todavía no era prioritario en la agenda programática 

de la primera fase de la trasformación del modelo de acumulación y (re)distribución; sim-

plemente se remitía a impulsar la formación de talento humano a través de becas en el 

extranjero en las áreas de ciencias básicas y bio-disciplinas. Otra forma de constatar el 

lugar que ocupaban las políticas de I+D+i en la gestión 2009-2013 es a través de la gene-

ralidad con la que fueron planteadas los lineamientos de las políticas públicas en éste 

campo: i) fortalecer la educación superior con visión científica y humanista, articulada a 

los objetivos para el Buen Vivir y ii) promover la investigación y el conocimiento cientí-

fico, la revalorización de conocimientos y saberes ancestrales, así como la innovación 

tecnológica. 

Finalmente, un punto que vale la pena resaltar son las metas propuestas para luego 

constatarlas con los datos que el Gobierno presentó en el PND-BV 2014-2017: i) aumen-

tar 969 investigadores dedicados a I+D+i hasta el 2013; ii) alcanzar el promedio de Amé-

rica Latina en la tasa de matrícula en educación superior hasta el 2013; iii) llegar a 1500 

becas de cuarto nivel hasta el 2013; iv) aumentar en 75% los artículos publicados en 

revistas indexadas hasta el 2013, y v) alcanzar el 0,44% de gasto en I+D+i como porcen-

taje del PIB hasta el 2013. 
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3.3 Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017 

 

En el PND-BV 2013-2017 el Buen Vivir está definido como una “idea movilizadora” que 

ofrece alternativas a los problemas contemporáneos de la humanidad, en general, y a los 

problemas de desarrollo del Ecuador, en particular. Es en ese entendido que dicho docu-

mento tiene como propósito de la planificación estratégica la transición de una estructura 

económica primario-productiva, a una economía generadora de alto valor agregado, me-

diante la creación del conocimientos y la innovación social y tecnológica (SENPLADES, 

2013). 

De acuerdo con el documento revisado, el punto de partida para planificar el “cam-

bio” de la matriz productiva como una ruta hacia el Buen Vivir no solo fue la identifica-

ción de potenciales endógenos para la diversificación productiva desde los territorios, 

sino la programación de cambios simultáneos y progresivos en cuatro ejes complementa-

rios entre sí, en el largo plazo : i) cierre de brechas de inequidad; ii) tecnología, innovación 

y conocimiento; iii) sustentabilidad ambiental, y v) matriz productiva y sectores estraté-

gicos.  

Cabe destacar que el término transformación de la matriz productiva es utilizado 

para referirse a la transformación del modo de acumulación y (re)distribución, entendido 

como la superación de las relaciones de dependencia, acumulación y redistribución que 

genera el modelo primario exportador y el avance hacia  una economía diversificada 

en servicios y productos intensivos en conocimiento, es decir, transitar del extractivismo 

a una nueva base de acumulación sustentada en el conocimiento. Es así que en el PND-

BV 2013-2017 se define que una de las bases del cambio de la matriz productiva es la 

extensión y diversificación del acceso a la educación en todos sus niveles, pero sobre todo 

el mejoramiento de la calidad y pertinencia del sistema educativo de instrucción superior, 

puesto que se le concibe como uno de los instrumento más eficaces para generar condi-

ciones que posibiliten avanzar hacia la diversificación productiva. Lo que se plantea, en 

esta perspectiva, es la “Revolución del Conocimiento, que propone la innovación, la cien-

cia y la tecnología, como fundamentos para el cambio de la matriz productiva, concebida 

como una forma distinta de producir y consumir […] que llevará al país de una fase de 
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dependencia de los recursos limitados (finitos) a una de recursos ilimitados (infinitos)” 

(SENPLADES, 2013:19).  

En la planificación de este ámbito de intervención gubernamental se hace hincapié 

en la importancia estratégica de la inversión pública como palanca para impulsar la trans-

formación de la matriz productiva. 

[…] la inversión pública está dirigida a sembrar el petróleo y cosechar una 
matriz productiva para la sociedad del conocimiento. Con esto queremos decir 
que se priorizan proyectos de inversión que hacen más eficiente la acción del 
Estado y proyectos en los sectores estratégicos altamente rentables, que hacen 
viable la sostenibilidad del sistema económico (SENPLADES, 2013: 15). 

 
  Lo que significa que esta estrategia no solo se basa en políticas de corte estrecha-

mente económico, sino que se complementa con políticas de Investigación, Desarrollo e 

Innovación (I+D+i). Como se verá en los siguientes capítulos, el PND-BV 2013-2017 se 

destaca porque maneja una visión conceptual y discursiva mucho más amplia que ante-

riores documentos, sobre el papel que desempeñan las políticas de I+D+i en el desarrollo 

y la transformación de la estructura productiva en Ecuador.14  

 

 

 

 

 

  

                                                            
14 Los objetivos del PND-BV 2014-2017 están organizados en tres ejes: i) cambio en las relaciones de poder 
para la construcción del poder popular; ii) derechos, libertades y capacidades para el Buen Vivir; y iii) 
transformación económica-productiva a partir del cambio de la matriz productiva. Para sustentar los pro-
pósitos de este estudio se  analizó a detalle el tercero. 
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CAPÍTULO III  

EL BUEN VIVIR-MATRIZ PRODUCTIVA: UNA ESTRATEGIA DE DESA-
RROLLO A LARGO PLAZO 

 

 

Una vez que en el Plan Nacional de Desarrollo para el Buen Vivir 2009-2013 se estableció 

que los objetivos de la política económica a mediano y largo plazos estarían enfocados a 

la transformación de la matriz productiva, el Gobierno elaboró la Agenda de Política Eco-

nómica para el Buen Vivir 2011-2013. Dicho documento puede considerarse como una 

evidencia empírica sobre la construcción del vínculo entre el Buen Vivir-Matriz produc-

tiva, en la segunda fase. En tal sentido, el objetivo de este capítulo es la identificación de 

la dimensión discursiva, teórica y práctica de la transformación de la matriz productiva. 

En primer lugar, se presenta de manera general, los rasgos históricos esenciales 

de la estructura productiva ecuatoriana, para así entender a cabalidad qué se quiere cam-

biar o transformar cuándo se habla de la matriz productiva, así como el tipo de efectos 

económicos, sociales y políticos que el Gobierno procura generar con los planes, progra-

mas y proyectos orientados a ese fin. En segundo lugar, se presenta el análisis documental 

de la Agenda de Política Económica para el Buen Vivir 2011-2013, considerando las 

siguientes variables: i) desafíos; ii) orientación de la estrategia; iii) objetivos, criterios y 

lineamientos iv) características de la propuesta; v) orientación de la estrategia y vi) las 

políticas.  En tercer lugar, se presentan algunas referencias teóricas sobre la concepción 

de transformación productiva con equidad distributiva con el propósito de hilar algunos 

de los supuestos discursivos que ayudan a visibilizar los “avances” de la transformación 

de la matriz productiva en su segunda fase.15 Y, en cuarto lugar, a manera de cierre, se 

plantean algunas reflexiones sobre los avances y/o las dificultades para la transformación 

de la matriz productiva, considerando las condiciones histórico-estructurales de Ecuador.  

 Las modalidades de acumulación en Ecuador (1860-2008)  

 

                                                            
15 Esta sección del capítulo se construyó a partir de fuentes secundarias, dado que la elaboración de datos 
sobre los actuales alcances de la transformación productiva supera los objetivos planteados para esta inves-
tigación. Cabe señalar que los estudios presentados no solo son específicos sobre el tema, sino que además 
presentan datos muy recientes, ya que la mayoría provienen de investigaciones doctorales. 
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Esta sección se basa en los análisis e interpretaciones de la historia económica de Ecuador  

a partir del trabajo de cuatro autores ampliamente reconocidos por sus aportes en este 

plano: Alberto Acosta, Enrique Ayala, Carlos Larrea y Juan Paz y Miño. Su mirada re-

sulta complementaria para nuestros fines analíticos, por cuanto permite relacionar los 

procesos económicos con el comportamiento de los grupos sociales y la estructura de 

poder.  

La historia económica contemporánea de Ecuador da cuenta de que en el país se 

han presentado tres modalidades sucesivas de acumulación: i) la primario-exportadora; 

ii) la industrialización por sustitución de importaciones y iii) la reprimarización “moder-

nizada” o modelo neoliberal. Aunque cada una configuró una dinámica histórica propia, 

en determinados periodos se puede evidenciar una superposición o incluso un salto tem-

poral respecto a los procesos en otros países y su articulación con el mercado mundial. 

Por ello, aunque en América Latina la modalidad primario exportadora se suele periodizar 

entre 1850-1930, en el caso de Ecuador fue un proceso que abarcó casi un siglo. 16 

Empezó con el auge de las exportaciones de cacao. Entre 1860-1920 fue la prin-

cipal fuente de ingresos del país. Hacia 1900, la economía registró un crecimiento esti-

mado de 2,5% del PIB, cifra que superó a la media de los países de América Latina (1,9%) 

y la de Estados Unidos (2,0%) (Acosta, 2005). Sin embargo, pese a que la producción y 

exportación tuvieron un crecimiento significativo, la inversión de capital en el proceso 

productivo no logró ningún tipo de encadenamiento o eslabonamiento interno. La oligar-

quía agroexportadora simplemente se limitó a ampliar el monocultivo a través de la ex-

plotación de la tierra y fuerza de trabajo no calificada (Ayala, 1990). De ahí que el auge 

del cacao haya terminado desmantelando varias de las actividades manufactureras y arte-

sanales que se habían desarrollado de manera incipiente hasta ese momento (Larrea, 

2005). 

En la medida que el modelo de acumulación primario-exportador no logró diver-

sificar la estructura productiva, la comercialización del cacao se hizo completamente de-

pendiente de la cotización de precios en el mercado mundial, pues el control de las ex-

portaciones estaba en manos de los países centrales. De acuerdo con Acosta, “la relación 

porcentual de las exportaciones de cacao en el monto global de ventas externas del país 

                                                            
16 Véase: anexo cuadro n° 1 
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cayó de 77,3% en 1914 a 40,4% en 1918, para después incrementarse a 71,3% en 1920; 

desde dicho año cayeron las ventas de cacao a 29% en 1930” (2005:82). 

No obstante, si bien es cierto que el derrumbe de la exportación del cacao (1920-

1941) fue provocado por factores de orden exógeno, la magnitud de la crisis más bien 

respondió a la falta de una propuesta nacional para integrarse planificadamente en la eco-

nomía internacional. Siguiendo a Larrea (2005), a este factor de orden político hay que 

sumarle uno de carácter tecnológico, pues mientras la producción se desarrollaba de ma-

nera rudimentaria, con un mínimo de inversión de capital en el proceso de producción, 

fue imposible controlar el efecto destructivo de las plagas.  

Durante las dos décadas siguientes los efectos de la caída del auge cacaotero su-

mieron al país en una profunda crisis económica de la cual se recuperó progresivamente 

recién en 1925. De acuerdo con Paz y Miño (2007), la Revolución Juliana de 1925 fue un 

evento muy importante para la historia ecuatoriana porque resquebrajó el régimen oligár-

quico-terrateniente y, al amparo de la Constitución de 1929, el Estado asumió su rol re-

gulador de la política económica e intentó un primer proyecto de industrialización a través 

de la promulgación de leyes enfocadas a: i) reducir las importaciones de productos ali-

menticios básicos; ii) impulsar la integración productiva entre la sierra y la costa, y  iii) 

incentivar la modernización de las técnicas de cultivo.  

Hacia 1940 el mercado internacional amplió la demanda de algunos productos 

agrícolas, con lo que Ecuador inició otro importante periodo de exportaciones. En ese 

tiempo el cacao llegó a representar menos de la mitad de las exportaciones y el resto fue 

cubierto por la exportación de arroz, sombreros de paja toquilla (Panama Hat), caucho, 

oro, café, caña y banano. Larrea (1987) señala que la consolidación del Ecuador en el 

mercado mundial fue posible gracias a que en 1948 las bananeras de Centro América 

entraron en quiebra a causa de una plaga denominada “El mal de Panamá”, y con ello la 

producción y exportación de banano entró en un periodo de auge que duró hasta 1965, 

aunque su importancia en la balanza comercial se mantuvo hasta 1972. A diferencia de 

lo que sucedió con el auge del cacao, la exportación de banano estaba respaldada por el 

Estado, pues desde 1942 destinó recursos para ampliar la infraestructura vial/portuaria y 

también promovió programas de colonización y concedió créditos para la exportación, de 

manera que el empresariado nacional pudiera ampliar a gran escala la producción de ba-
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nano. Acosta (2005) señala que en este ciclo de acumulación primario-exportadora Ecua-

dor se encaminó a un periodo de transformaciones económicas productivas con amplias 

repercusiones sociales y políticas: i) expansión de la frontera agrícola, ii) multiplicación 

del trabajo asalariado, iii) crecimiento de ciudades intermedias y iv) nuevos flujos migra-

torios. 

El Gobierno Nacionalista y Revolucionario de 1973-1976 y el Triunvirato Militar 

de 1976-1979 fueron los que impulsaron reformas para implementar políticas para la In-

dustrialización por Sustitución de Importaciones (ISI). Se implementó el Plan General de 

Desarrollo 1964-1973 para impulsar la ISI con el propósito de transformar la estructura 

productiva, diversificar la producción, ampliar el mercado interno y fortalecer la integra-

ción andina. Cabe acotar que este viraje en la política económica ecuatoriana se dio tar-

díamente con respecto al grueso de las economías latinoamericanas, donde el impulso a 

la ISI inicia a finales de la década de 1940 y cobra un impulso abiertamente desarrollista 

en la década de 1960 (Furtado, 1970).  

En la Constitución de 1967, se impulsó el espíritu desarrollista y reformista  esta-

bleciendo que el Estado era el único agente económico con derecho a explotar determi-

nadas actividades económicas para suplir, fomentar y complementar las iniciativas priva-

das, por lo que asumió el papel de agente promotor y gestor de la economía. Al respecto, 

Paz y Miño (2007) señala que la actividad económica del Estado pasó a ser un comple-

mento de las actividades privadas, ya que las medidas que adoptó fueron para favorecer 

notoriamente a nuevos grupos dominantes, pues veía la necesidad de ampliar el poder 

económico a través de una modalidad de acumulación centrada en el desarrollo industrial.  

Cuando la demanda del banano declinó en el mercado internacional, Ecuador en-

tró en una nueva situación de crisis (1965-1971) de la que solo pudo salir recién en 1972, 

cuando la producción de petróleo empezó a entrar en auge, llegando a constituir el 47% 

del total de las exportaciones de la balanza comercial (Larrea, 2005). Entre 1968-1975, 

la producción petrolera se convirtió en el eje del proceso de acumulación de capital. En 

ese nuevo escenario económico el Gobierno militar intentó una nueva estrategia de pla-

nificación con miras a establecer una guía para la acción del Gobierno y de la empresa 

privada. En este nuevo plan se hacía explícita la necesidad de integrar en la planificación 

estatal factores que no se preveían en el Plan General de Desarrollo de 1964-1973; así, 
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bajo ese supuesto, se declaraba necesario asumir más que un plan económico, una estra-

tegia político social que permitiera intensificar la exportación de petróleo (Carvajal, 

2011). 

La Constitución de 1979 configuró definitivamente la función económica del Es-

tado, con facultades de regulación e intervención en la economía, principalmente en cua-

tro sectores estratégicos: público, mixto, comunitario o de auto gestión y privado. En el 

primer sector, se ubicó la explotación de los recursos no renovables, los servicios públicos 

básicos como agua potable, energía eléctrica y todos los recursos del subsuelo, por lo cual 

el Estado estaba facultado para ejercer sus actividades en tales ramas empresariales o 

actividades económicas y solo “excepcionalmente” podía delegar a la iniciativa privada 

las actividades económicas reservadas al sector público (Paz y Miño, 2008).  

Pese a los avances en materia constitucional, las políticas proteccionistas no fue-

ron suficientes para crear una base endógena de acumulación de capital y un sistema pro-

ductivo más coherente e integrado, pues no tuvieron los resultados esperados debido a 

que ni el Estado ni las élites industriales lograron crear las condiciones necesarias para su 

implementación efectiva, pero sobre todo porque, al igual que en el resto de América 

Latina, la C+T+i  no eran visualizadas como un ingrediente central y estratégico. Tal 

como señala Guillén (2011) avanzar hacia un modelo de acumulación vía industrializa-

ción requería más que la participación activa del Estado, pues en el eje del proceso de 

acumulación de capital, las exportaciones seguían descansando en los productos prima-

rios. Esto demuestra que el modelo de acumulación primario exportador no era solamente 

una herencia del pasado, sino un rasgo específico del proceso de (sub)desarrollo de Amé-

rica Latina.  

Desde mediados de 1978 el precio del petróleo se multiplicó; hacía 1981 las ex-

portaciones totales crecieron a 2.500 millones de dólares, un aumento de más de trece 

veces respecto a 1970 (Larrea, 2004); no obstante, la deuda pasó del 16% del PIB en 1971 

al 42% del PIB en 1981(Acosta 2005). Estos datos demuestran que, paradójicamente, a 

pesar de que el país contaba con una amplia disponibilidad de divisas provenientes de las 

exportaciones de petróleo, no fue posible el establecimiento de esquemas de fomento in-

dustrial para los sectores tradicionales.   

De acuerdo con Larrea (2004), el impacto directo del petróleo sobre la economía 

fue muy débil debido a que gran parte de la producción se exportaba sin procesamiento; 
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condición que impedía generar empleo en sectores de alta productividad. El impacto in-

directo de las exportaciones sobre la economía nacional puede interpretarse como alto, 

debido a que el Gobierno intervino directamente en la producción y en la redistribución 

de la renta a través de políticas estatales; no obstante, en los hechos, el impacto de dichas 

políticas fue mínimo y de carácter excluyente desde las perspectivas sectorial, regional y 

social. De hecho, a raíz de la crisis petrolera de l973 (periodo en el que se dispararon los 

precios internacionales del petróleo crudo), en diversas economías latinoamericanas se 

desencadenó la llamada enfermedad holandesa, es decir, el espejismo y las distorsiones 

sobre la economía y las dinámicas de industrialización endógena que genera el acceso a 

una renta extraordinaria (Delgado-Wise, 1999). 

Con la segunda crisis del petróleo a nivel mundial y el colapso de Breton Woods, 

se inauguró una nueva fase en la economía mundial con profundas implicaciones para 

América Latina, pues los países exportadores de petróleo crudo tuvieron que reajustar sus 

políticas hidrocarburíferas. Siguiendo el planteamiento de Guillen, “[…] el proceso de  

transición al nuevo modelo siguió dos rutas: Por un lado, los países del Cono Sur, en los 

que se gestó una cierta ‘reprimarización’ de sus economías y, por el otro lado, México y 

los países centroamericanos y del Caribe que se convirtieron en plataformas de exporta-

ción hacia Estados Unidos, mediante maquiladoras” (2011: 22). 

La política económica de la década de 1970 fue el origen de la crisis de la deuda 

de los años ochenta, frente a la cual el Gobierno en turno optó por la implementación de 

un modelo de apertura comercial, ajuste estructural y promoción de la exportación de 

productos en áreas consideradas estratégicas para el modelo de reprimarización. Ello con-

dujo a la liberalización del sector de los hidrocarburos en la década de 1990 y a una pro-

gresiva pérdida de control de la política petrolera por parte del Estado ecuatoriano 

(Acosta, 2005). La crisis que generó la deuda externa no se explica solo a través de los 

efectos del contexto internacional (factores externos), sino por las condiciones estructu-

rales internas del país, pues en éstas se encuentran los factores que explican la limitada 

capacidad de exportar y la imposibilidad de hacer frente a las presiones importadoras. Sin 

embargo, más importante quizás es el hecho de que la tendencia al endeudamiento ex-

terno, como lo plantean los postulados teóricos estructuralistas y dependentistas, tiene su 

origen en las condiciones de intercambio desigual que se generan entre países centrales y 
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periféricos. Por ello, frente a la imposibilidad de seguir sosteniendo la ISI como una es-

trategia de desarrollo hacia adentro, el Estado orientó las políticas económicas hacia una 

serie de medidas impuestas por el FMI y el BM, denominadas de ajuste estructural, con 

el propósito de estabilizar a corto plazo la economía mediante la promoción de la inver-

sión extranjera en el sector petrolero.  

1.1 Los efectos de las políticas de ajuste estructural 

 

En 1999 el PIB cayó 8%, la devaluación llegó a 216% y la inflación se registró en 52%. 

Frente a ese escenario de crisis, el entonces Presidente Jamil Mahuad optó por profundi-

zar las medidas de ajuste estructural; primero, declarando Feriado Bancario por cinco 

días, y luego, a partir de 2000, decretando la dolarización del régimen cambiario. Contra-

riamente a lo que la oligarquía financiera pregonaba y el conjunto de la población espe-

raba, la dolarización desencadenó la subida de las tasas de interés, la disminución de la 

actividad económica y la consecuente subida del desempleo (Acosta, 2005). Las estima-

ciones del Banco Central de Ecuador para el segundo semestre del 2000 señalaban que la 

hiperinflación llegó al 91% y la deuda externa pública se registró en 10. 881 millones de 

dólares, equivalente al 78,2% del PIB (BCE, 2000).  

De acuerdo con Ramírez (2010), la dolarización fue el inicio del declive de la 

agenda neoliberal en la medida que prolongó la pobreza, aceleró las desigualdades y des-

manteló las estructuras de asistencia social; aunque a la par, también de manera inespe-

rada, generó un efecto de re-articulación de los sectores empresariales, financieros y de 

los partidos de centro-derecha y derecha, pues aprovecharon las condiciones para que las 

medidas financieras jugaran a su favor. El malestar social y la opresión económica se 

tradujeron en acciones colectivas de rechazo a la  agenda neoliberal, hasta llevar al país a 

un periodo de amplia movilización social que confluyó en el golpe de Estado que derrocó 

al entonces Presidente Jamil Mahuad, situación que llevó al país a un ciclo de profunda 

recesión económica (Ramírez F., 2008).  

Según los datos del Banco Central del Ecuador (2000) en el 2000 el PIB ascendía 

a 13.649 millones de dólares, 17,0% del cual provenía de actividades productivas en agri-

cultura, silvicultura y pesca; 14,9% de petróleo y minas, y 15,9% de manufactura. Las 

exportaciones de bienes y servicios representaban el 36,1% del PIB, el porcentaje más 
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alto provenía del petróleo crudo (63,4%) y las importaciones de bienes representaban 

25,4%.  

 

El gasto social como porcentaje del PIB, fue más bajo en 2000 (3.6%) que en 1980 

(6.3%) (Larrea, 2005).  De acuerdo con los datos del INEC, entre 1990 y 2001, la pobreza 

nacional, medida según el consumo, aumentó de 40% a 45%, la cantidad de pobres se 

incrementó de 3,5 a 5,2 millones. El Informe de Desarrollo Humano 2001 del PNUD, 

reportaba que en 1995 la pobreza afectaba al 56% de la población nacional y su incidencia 

en el área rural llegaba al 76%, mientras que en el 2000 el 78,7% del total de la población 

se encontraba en situación de pobreza, en el área urbana aumentó en más de 80% y se 

mantuvo inalterada en las zonas rurales de la costa y subió 15% en las zonas rurales de la 

sierra17. 

Hacia el 2005 el país entró en un periodo de crisis económica y de inestabilidad 

política expresada en la crisis de legitimidad institucional y de orden democrático que se 

agravó con el derrocamiento del Presidente Lucio Gutiérrez. Las fuerzas sociales, forta-

lecidas en su organización, demandaron la refundación del país con una nueva Carta 

Constitucional. Tal como señala Veltmeyer: […] en condiciones de crisis, cuando el fun-

cionamiento de una estructura institucional es forzado hasta sus límites, agotando la ca-

pacidad de funcionamiento institucional, esta estructura se debilita, libera fuerzas para el 

cambio y proporciona oportunidades para el cambio” (2012:6).  

Sin duda en el caso de Ecuador la agencia de las fuerzas sociales impulsó el pro-

ceso de cambio en tanto sus demandas de reivindicación histórica se convirtieron en la 

visión estratégica del desarrollo. Es así que tres años después, bajo la presidencia de Ra-

fael Correa, el proyecto de la Nueva Constitución Política fue aprobado en consulta po-

pular y entró en vigencia a partir de 2008 con las particularidades señaladas en los ante-

riores capítulos.  

Para sintetizar, el periodo revisado sobre la historia económica contemporánea de 

Ecuador evidencia que desde 1860 hasta 2008 la matriz productiva se caracterizó por 

mantener una estructura productiva heterogénea basada en la exportación de productos 

                                                            
17  En esas condiciones la inversión social entró en permanente reducción. En 1998 el gasto del Gobierno 
central en educación alcanzó 2.7 % del PIB y en salud el 1% del PIB, ambas cifras por debajo del promedio 
regional (4%). 
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primarios y el empleo de fuerza de trabajo no calificada, por lo que deriva en una  econo-

mía fuertemente desarticulada internamente y altamente dependiente de las diversas co-

yunturas de auge y crisis del mercado internacional. 

Aunque en la década del sesenta y setenta se desarrollaron políticas para impulsar 

el desarrollo hacia adentro e incorporar a la economía ecuatoriana a la dinámica del mer-

cado internacional en mejores condiciones de intercambio, el Estado y las élites que de-

tentaban el poder político, no lograron diseñar y, mucho menos, aplicar alguna propuesta 

estratégica de largo aliento para impulsar un patrón de desarrollo vía industrialización. 

Siguiendo a Acosta (2005) es posible señalar que en Ecuador más que un proceso de 

industrialización se introdujeron políticas orientadas a la “modernización” de la produc-

ción que fungieron esencialmente como respaldo político de los intereses de las élites 

económicamente dominantes. 

1.2 La agenda para el cambio de la matriz productiva (2008-2017) 

 

Como se vio en el anterior capítulo, una vez que el Régimen de Desarrollo tomó la senda 

del Sumak Kawsay, se elaboró la Agenda de Política Económica para el Buen Vivir 2011-

2013 con el propósito de generar las condiciones para superar las brechas internas y las 

brechas externas (MCPEC-Ministerio Coordinador de la Política Económica 2010). Se-

gún el diagnóstico realizado para la elaboración de dicha agenda, el 58% del empleo pro-

ductivo fue generado por las actividades de menor valor agregado y productividad, es 

decir, por los sectores agropecuario, pesquero y silvícola, el comercio al por mayor y 

menor, la construcción y el transporte y el almacenamiento. Las empresas grandes con-

centraban el 78% de las ventas y el 22% restante se repartía entre la micro, pequeña y 

mediana empresa, que a su vez en conjunto representaban el 94% del total de empresas 

en 2008 (MCPEC, 2010: 74- 75). Las exportaciones de cinco productos relacionados con 

petróleo, derivados, banano, camarón y otros productos del mar concentraron el 74% del 

monto total exportado en ese año. También se presentaba una alta concentración de mer-

cados externos, ya que el 80% del total de exportaciones se dirigía  diez destinos 

(MCPEC, 2010). 

Al respecto, un aspecto que es necesario mencionar, siguiendo la clasificación que 

utiliza el Banco Central del Ecuador (BCE) respecto a las exportaciones no petroleras, 



71 
 

del grupo de los productos de exportaciones tradicionales, el banano sigue siendo uno de 

los más sobresalientes puesto que en el periodo 2000-2006 llegó a representar el 62% de 

las exportaciones. En contraste, los productos de contenido industrial, tales como conser-

vas de pescado alcanzaron solo el 6% en el mismo periodo (BCE, 2011a).  De acuerdo 

con García y Vásquez de la Bandera (2011:149), en los últimos veinte años Ecuador ha 

mantenido su dependencia de las exportaciones de productos de tipo primario. Aunque 

en 1990 fue del 89% y en 2008 de redujo al 77%, todavía presenta un nivel muy alto de 

su estructura productiva primario-extractiva 

 En lo que respecta a las importaciones, las cifras del BCE demuestran que las 

compras de bienes de consumo provenientes del exterior pasaron de una relación de 18% 

en la década de los 90 a 25% entre 2000 y 2006 y las importaciones de materias primas 

se redujeron de una relación del 43% a 35% en el mismo lapso (BCE, 2011a). Estos datos 

reflejan claramente las relaciones asimétricas que mantenía Ecuador con la economía 

mundial hacia inicios del nuevo milenio.  

En los últimos años la gran cantidad de recursos que el sector petrolero propor-

cionó al sector público cambiaron el panorama económico del país. Los ingresos prove-

nientes de la explotación y exportación de petróleo aumentaron entre 2005 y 2006 en 46% 

y en el 2008 —gracias al incremento del precio del petróleo a nivel mundial— en 161%.  

El sector manufacturero, sin incluir las actividades de refinación del crudo, pasó de 16% 

de aporte al PIB en los setenta 70 a 13% en promedio en los años 2000. Al respecto, 

García destaca que una muestra de la reducida diversificación de productos y mercados 

de exportación es que el 52% del total de exportaciones en el período 1970-2006 prove-

nían de las exportaciones petroleras, de manera que el contenido tecnológico de la pro-

ducción y las exportaciones  ecuatorianas no ha sufrido un sustancial cambio en las últi-

mas décadas. Es así que si se excluyen los valores del petróleo y sus derivados, los saldos 

comerciales se convierten en negativos para todo este período (García, 2014:135). 

No obstante, el rol del Estado en la regulación y control de los recursos no reno-

vables y, por lo tanto, el papel que ocupa la política económica como instrumento para el 

desarrollo del Buen Vivir, ha sido fundamental para que los recursos del sector público 

pudieran ser redistribuidos con el fin último de generar un impacto positivo en la genera-

ción de empleo, el incremento de la producción, las ganancias en productividad, etc. La 

recuperación del rol de Estado en la economía y el fortalecimiento de su institucionalidad 
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posibilitaron avanzar en la generación de condiciones adecuadas para que las actividades 

económicas pudieran ampliar su alcance y apalancar su crecimiento. De manea que para 

revertir la tendencia extractivista que ha caracterizado a la economía ecuatoriana, uno de 

los objetivos del Gobierno Nacional ha sido cambiar la matriz productiva como parte de 

la estrategia de desarrollo endógeno que busca modificar el patrón de especialización. Tal 

como se señala en he dicho documento: “La modificación del perfil de especialización 

productiva debe contar con un adecuado sostén interno post-extractivista, menos depen-

diente de la exportación de bienes primarios y menos depredador de la mano de obra y 

del medio ambiente. El Buen Vivir reivindica el equilibrio con la Naturaleza y la valori-

zación de los saberes ancestrales de los pueblos indígenas” (MCPEC, 2010: 21).  

Tras identificar las principales brechas internas y externas para el desarrollo del 

país, la Agenda de Política Económica para el Buen Vivir 2011-2013, estableció cuatro 

principios generales que debieran considerarse en la implementación de políticas públi-

cas: i) equidad, como base de la justicia social; ii) sostenibilidad ambiental, como ele-

mento fundamental de respeto y gratitud con el ambiente y el entorno con el que hemos 

sido encumbrados; iii) eficiencia energética, “como clave primordial del uso racional de 

nuestros recursos”, y iv) competitividad sistémica, “como enfoque integrador e inclu-

yente del trabajo digno de todos los ciudadanos”. En razón de estos principios se plantean 

los siguientes macroobjetivos: transformar el patrón de especialización primario exporta-

dor hacia una producción inclusiva de bienes y servicios de alto valor agregado; mejorar 

la productividad; democratizar el proceso de acumulación a través del acceso mayoritario 

a los medios de producción; apoyar a la competitividad y productividad sistémica por 

medio de mayores inversiones en infraestructura; ampliar los servicios sociales y reducir 

de costos de transacción, y mejorar la eficiencia energética. 

 La agenda tiene, además, nueve pilares sobre los cuales se configuran los objeti-

vos anteriormente señalados: i) cambio de la matriz productiva; ii) reducción de la hete-

rogeneidad estructural; iii) democratización de los recursos; iv) empleo de calidad; v) 

talento humano; vi) sistema integral para innovación y emprendimiento; vii) productivi-

dad sistémica; viii) crecimiento verde, y ix) cambio cultural e imagen del país. 

En lo que respecta al primer pilar, cabe señalar que para los propósitos de la Agenda 

de Política Económica el cambio de la matriz productiva se entenderá como:  
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“[…] transformar el patrón de especialización basado en la extracción de re-
cursos naturales y en la exportación de productos primarios, por el de produc-
ción inclusiva de bienes y servicios de alto valor agregado ricos en innovación 
y conocimiento en los que el país tiene ventajas comparativas dinámicas que 
propendan a la creación de empleo de calidad procurando el cuidado del am-
biente y el uso racional y eficiente de los recursos naturales” (MCPEC, 2010: 
101).  

 
En este sentido, se priorizan del sector primario: energías renovables, bioenergías 

y alternativas; cadena agroforestal sustentable y sus productos elaborados, y alimentos 

frescos y procesados; del sector secundario: tecnología, hardware y software; biotecno-

logía (bioquímica y biomedicina); productos farmacéuticos y químicos, y metalmecánica; 

y del sector terciario: turismo; servicios ambientales, y transporte y logística (MCPEC, 

2010: 104). Asimismo, se señala que para impulsar el cambio de la matriz productiva el 

Gobierno ha identificado que se requiere empezar renovando la política industrial, es de-

cir, priorizando determinadas ramas de actividad económica de ciertos sectores producti-

vos y sus ramas de producción en función de criterios tales como la generación de enca-

denamientos productivos, la incorporación y desarrollo de tecnología, la generación de 

empleo, la recuperación del valor agregado y el aumento de la competitividad. Al respecto 

se plantea: 

Diversificación productiva basada en el desarrollo de industrias 
estratégicas—refinería, astillero, petroquimica, metalurgia [de cobre] y 
siderúrgica—y en el establecimiento de nuevas actividades productivas—
maricultura, biocombustibles, productos forestales de madera—que amplíen 
la oferta de productos ecuatorianos y reduzcan la dependencia de país 
(SENPLADES 2012: 11).18 

 

Desde la Vice-Presidencia, entidad responsable de la coordinación institucional 

de la transformación de la matriz productiva, se comunicó oficialmente que la selección 

de las áreas estratégicas serán los productos primarios, basados en recursos naturales no 

renovables, como elaborados de cacao, de café, de pescado y de productos lácteos; en la 

                                                            
18 Son catorce sectores prioritarios: turismo; alimentos frescos y procesados; energías renovables; productos 
farmacéuticos y químicos; biotecnología: bioquímicos y biomedicina; servicios ambientales; metalmecá-
nica; tecnología: hardware y software; plásticos y caucho sintéticos; confecciones, ropa y calzado; vehícu-
los, automotores, carrocerías y partes; transporte y logística; construcción. 
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industria: derivados de petróleo, metalmecánica, químicos y fármacos, papel y cartón, 

plástico y caucho, y en servicios: tecnologías, turismo y logística, etc.  

Tal como señala Albán (2014), los sectores productivos seleccionados como prio-

ritarios se conforman a base de unidades productoras, por lo que en la Agenda la trans-

formación de la matriz productiva apunta a crear un vasto intercambio de bienes y servi-

cios entre empresas y sectores productivos, de manera que se cree una estructura de en-

trecruzamientos, dando lugar a encadenamientos productivos “hacia atrás” y “hacia ade-

lante” en el mediano y largo plazos. No obstante, es importante considerar que para que 

ese conglomerado de encadenamientos (económicos, financieros, tecnológicos) se forme 

o perfeccione, aparte de un gran esfuerzo de gestión financiera, se requiere la actuación 

estratégica tanto del Gobierno, como del empresariado privado y de profesionales con 

conocimientos especializados (Albán, 2014).  

Este es un punto fundamental para consolidar la segunda fase de la planificación 

orientada hacia la transformación a largo plazo de la matriz productiva, pues a través de 

los aspectos de orden técnico se abre el camino a la tercer y cuarta fase de la transforma-

ción de la estructura productiva. Es así que en el PND-BV 2013-2017 se definió que la 

base del cambio de la matriz productiva, será la inversión en I+D+i  puesto que la gene-

ración de conocimiento, ciencia y tecnología constituyen el fundamento para superar las 

condiciones de dependencia que establece la actual estructura productiva al ser de tipo 

primario-exportadora (SENPLADES, 2013:19). 

De acuerdo con varios autores, lo más complicado de la transformación de la ma-

triz productiva reside justamente en la convergencia de transformaciones a diferentes es-

calas (mediano y largo plazos) y en diferentes áreas de la producción, de la acción social 

y de los procesos institucionales que antes no existían. No obstante, desde el Gobierno se 

sostiene que para alcanzar los objetivos planteados en la agenda de la política económica 

se han asignado los recursos necesarios para incentivar a las empresas a generar procesos 

de innovación,señalándose que hasta el 2017 entrarán en vigencia una serie de reformas 

y leyes.  

Por ejemplo, se estableció el Código Orgánico de la Economía Social del Cono-

cimiento e Innovación (COES+i)  que tiene por objetivo generar un marco legal en el que 

se normen todas las actividades enfocadas a la creación de valor a partir del uso intensivo 

de la generación, transmisión, gestión y aprovechamiento del conocimiento, y, por esta 
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vía, coadyuvar a sentar las bases  para construir los encadenamientos productivos previs-

tos para la primera y segunda fase de transformación de la matriz productiva. 

Buen Vivir- Matriz Productiva: consideraciones discursivas y teóricas 

 
Dado que el proyecto de cambio de la matriz productiva se gesta en el contexto político-

institucional del Buen Vivir, se hace necesario resaltar algunos puntos sobre la relación 

entre contexto y discurso ya que están dialécticamente relacionados entre sí de tal manera 

que constantemente uno es influido, limitado y/o definido por el otro. En primer lugar, 

cabe preguntarse ¿Cuáles son los elementos con los que se ha establecido el vínculo entre 

el Buen Vivir y la matriz productiva para legitimar las políticas y programas orientados 

a la transformación estructural del país? Para responder a esta pregunta es necesario re-

cordar que esta propuesta surge en el Plan Nacional de Desarrollo del 2007 y que luego, 

en el plan para el periodo 2009-2013, se incorpora como una iniciativa dirigida al “cam-

bio” de la matriz productiva a través de la definición de cuatro fases y posteriormente  se  

convierte en el centro de la estrategia de desarrollo para el Buen Vivir,  incorporando una 

serie de planes, programas y proyectos a mediano y largo plazos en diferentes áreas. De 

manera que este vínculo se establece a partir de dos variables que conforman estrategias 

trascendentes para el país. Ambas se concatenan en el discurso a través de los tres Planes 

Nacionales de Desarrollo, de ahí que entre las dos  variables se haya establecido una 

relación de causalidad, es decir, la matriz productiva funge como la variable dependiente 

puesto que las posibilidades de su transformación estarían supeditadas a los avances del 

Buen Vivir.  

En el discurso oficial, la matriz productiva se presenta como un aspecto estructural 

de la problemática del desarrollo del país, por lo que su cambio/transformación aparece 

como un proyecto que legitimaría el proceso de transformación del Buen Vivir a nivel 

nacional y regional y/o mundial; por lo tanto, dicho vínculo se construye como un dis-

curso político. Haciendo un análisis de la forma en que dicho vínculo se plantea en los 

documentos oficiales, es posible desentrañar la base teórica que da sustento a la estructura 

ideológica del Programa de Gobierno de la Revolución Ciudadana19.  

                                                            
19 Los fundamentos del análisis de este apartado se basan en la relación entre el discurso y la ideología, 
sustentándose en el hecho de que la ideología se manifiesta en el discurso y afecta su forma y, viceversa, 
el discurso contribuye a la formación de la ideología (Dijk, Teun, 2005). 
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Un aspecto de la configuración discursiva que se puede destacar del corpus teórico 

de la matriz productiva, es el uso indistinto que se le confiere a las categorías de cambio 

y transformación de la matriz productiva en los documentos oficiales. Existe un problema 

subyacente de semántica que genera confusiones, puesto que aunque “cambio” y “trans-

formación” son dos palabras con significados semejantes, encierran propuestas diferentes 

en relación a sus fines políticos y sus alcances económicos y sociales. Las implicaciones 

de un proceso de cambio y de transformación requieren ser encarados con estrategias 

totalmente diferentes, puesto que transformar es más que cambiar; implica alterar por 

completo la forma de la matriz productiva, por lo que es necesario conocer profundamente 

su estructura en perspectiva histórica. Mientras que un proceso de cambio está dirigido a 

la intervención de algunos de los factores que la integran y la conducen a obtener dife-

rentes resultados, dependiendo del factor al que se dirige, más bien remite a la generación 

progresiva de un nuevo panorama en conjunción con fuerzas sociales.  

En los documentos revisados la transformación de la matriz productiva constituye 

el horizonte de metamorfosis a largo plazo de los esquemas de acumulación, redistribu-

ción y distribución. En tal sentido, la “matriz productiva” abarcaría la totalidad de la ma-

cro estructura de transformación de materias primas y otros insumos, así como de crea-

ción de bienes y servicios utilizados para el consumo de la población, formación de capi-

tal físico o inversión y en exportaciones (Albán, 2014).  

En la agenda económica para el periodo 2007-2013, se menciona solo en algunos 

puntos del Buen Vivir, puesto que no forma parte de la jerarquía conceptual y prioritaria 

de la política económica y mucho menos de la estrategia que permitirá la transición hacia 

dicho propósito. Al contrario, las estrategias diseñadas e implementadas se plantean con 

una serie de criterios que apoyan la consigna “Transformación productiva con equidad”, 

las cuales pueden resumirse en los elementos siguientes: i)  fortalecimiento del papel del 

Estado en la aplicación de acciones para el cumplimiento de las estrategias de transfor-

mación productiva; ii) conformación de una estrategia de desarrollo a largo plazo que 

permita orientar la estructura productiva  hacia la industrialización; iii) planificación de 

los sectores productivos estratégicos y la, consecuente, sustitución de importaciones; iv) 

Incorporación de la dimensión ambiental y geográfico-espacial; v) incremento de estra-

tegias encaminadas a fortalecer la formación de recursos humanos; vi) creación de infra-

estructura científica y tecnológica desarrollada y articulada con los sectores productivos 
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en el marco de decisiones de especialización a largo plazo, y vii) creación de un marco 

institucional que estimule la consolidación del sistema nacional de innovación. 

Dado que estas propuestas han sido consideradas en la formulación de políticas, 

muestran un acercamiento a las concepciones desarrollistas, lo cual sugiere que el neoes-

tructuralismo subyace, al menos en algunos de sus principios fundamentales, en la base 

teórica de la transformación de la matriz productiva en el contexto del Buen Vivir (García, 

2014; Villavicencio, 2014). Al respecto, cabe recordar que la tesis neo-desarrollista surge 

a finales de la década de los 80 y principios de la década del 90 bajo el pensamiento 

cepalino, como alternativa para tratar de resolver los efectos de la aplicación de las polí-

ticas neoliberales en América Latina. Se trata de una propuesta que surgió del cambio 

histórico de las condiciones internas e internacionales, oponiéndose a una serie de ele-

mentos centrales de la liberalización orientada por el Consenso de Washington; en pala-

bras de Rodríguez surgió ante la necesidad de “reformar las reformas” de ajuste estructu-

ral de corte neoliberal, procurando una articulación adecuada entre las que habitualmente 

se denominan políticas de desarrollo y políticas macroeconómicas (2009:334).  

A diferencia de la propuesta de la CEPAL de los años 60 y 70, cuando se señalaba 

que la falta de industrialización era el principal obstáculo al crecimiento económico y que 

el Estado debía aplicar mecanismos para impulsar la misma como centro de la estrategia 

hacia el desarrollo, a partir de 1990 las preocupaciones principales fueron las reformas de 

largo plazo y la transformación productiva con equidad; es decir, que una buena parte del 

esfuerzo potencial de las políticas económicas debía dirigirse a la inversión en capital 

humano (educación, capacitación, salud y nutrición) y también a la seguridad social, un 

aspecto que no se había considerado en modelos anteriores. 

 

 

 

Rescatando, por una parte, algunos elementos centrales del enfoque estructuralista 

y, por otra, formulando estrategias y políticas “alternativas” a la agenda neoliberal, el 

pensamiento neoestructuralista20 se ha venido centrando en cuatro campos analíticos: i) 

                                                            
20 Entre sus representantes principales se encuentran: Osvaldo Sunkel, Osvaldo Rosales, Theotonio dos 
Santos, y otros, como Ruy Mauro Marine, Vania Bambirra, André Gunder Frank, Celso Furtado; quienes 
son también representantes del enfoque de la Dependencia, la cual tiene una relación importante con la 
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macroeconomía y finanzas; ii) desarrollo productivo y comercio internacional; iii) desa-

rrollo social y sostenibilidad ambiental, y iv) el progreso técnico basado en la acumula-

ción de conocimientos (Bielschowsky, 2009; Rodriguez, 2009). Fajnzilber (1992) destaca 

al respecto, que el crecimiento económico per se no genera  o produce procesos de equi-

dad, pero ―precisa― que si existe un proceso de crecimiento con un patrón industrial 

competitivo, el rezago de la equidad no se traduce necesariamente en conflictos sociales. 

De manera que la transformación productiva no solo genera mayor crecimiento econó-

mico, sino que también favorece directa e indirectamente la promoción de un clima social 

compatible con el esfuerzo de construcción de equidad. 

Siguiendo a Bielschowsky (2009), es posible señalar que la propuesta de transfor-

mación productiva con equidad, tiene dos objetivos prioritarios, expresados también en 

el neoestructuralismo cepalino: i) desarrollar una base productiva endógena, y ii) alcanzar 

una  inserción internacional competitiva. Las formulaciones de Fajnzylber (1992), en ese 

sentido, han sido particularmente relevantes para diseñar una nueva agenda de desarrollo 

capaz de adaptar, innovar y competir internacionalmente en una gama significativa de 

sectores productivos. Esto explica que, desde su punto de vista, en el proceso de indus-

trialización, la innovación sea considerada como el eje central de la transformación pro-

ductiva con equidad.  

La CEPAL abordó ampliamente la propuesta de la transformación productiva con 

equidad en el contexto de la globalización neoliberal en un documento llamado “Educa-

ción y conocimiento: Eje de la transformación productiva con equidad”. La estrategia 

propuesta en este documento coloca a la educación y el conocimiento como ámbitos ne-

cesarios para impulsar el desarrollo, por lo que la reforma del sistema de producción y 

difusión del conocimiento fue reconocida como un instrumento crucial para aumentar el 

potencial científico-tecnológico y, especialmente, para establecer vínculos entre el sector 

educativo  y el sector productivo (CEPAL-NU, 1992).  

Tanto el Estado como las empresas públicas y privadas estaban llamados a jugar 

papeles clave en el fortalecimiento del sistema de innovación, financiando y realizando 

tareas de investigación básica y aplicada, además de promover y articular las actividades 

                                                            
esencia de la teoría neoestructuralista pues su propuesta acerca de la problemática del subdesarrollo también 
se concentra en la expansión de los países capitalistas industrializados 
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innovadoras entre el aparato universitario de ciencia y tecnología, la banca de fomento, 

los laboratorios públicos y privados de investigación y desarrollo y el sector productivo. 

En tal sentido, señalan que para que los países de la región desarrollen capacidades tec-

nológicas que sirvan de base a una sostenida competitividad sistémica, es necesario au-

mentar significativamente el gasto público en tareas de investigación y desarrollo y difu-

sión de tecnología, así como crear incentivos que estimulen el gasto privado en esta ma-

teria (Ocampo y Martín, 2004).  

Resulta importante destacar que en el planteamiento de Fajnzylber (1992) además 

del esfuerzo de innovación y desarrollo tecnológico, resulta fundamental elevar masiva-

mente el nivel de calificación de la mano de obra y lograr el establecimiento de relaciones 

de cooperación constructiva entre el Gobierno, sector empresarial y laboral basados en 

acuerdos estratégicos que den permanencia a las políticas económicas. De hecho, en sus 

reflexiones sobre la transformación productiva presupone, como requisito, la existencia 

de los agentes productivos que protagonizan la reestructuración industrial: empresas pú-

blicas o privadas, institutos y centros de investigación, profesionales y mano de obra ca-

lificada, y las instituciones del Gobierno. La propuesta de transformación productiva que 

elabora Fajnzylber (1992) incluye un esquema que difiere sustancialmente de la propuesta 

industrial de los años 80, cuya aplicación no preveía modificaciones en instituciones y 

políticas públicas con el objetivo de promover un contexto institucional proclive a la co-

laboración estratégica entre Gobierno, empresariado y centros de investigación, es decir, 

en la formación y acumulación de conocimiento mediante la conformación de un Sistema 

Nacional de Innovación.  

Desde el punto de vista de algunos posestructuralistas, para lograr tales fines se 

requiere una articulación de tres estrategias: i) el fomento de un  proyecto nacional, ya 

que un proyecto de trasformación requiere necesariamente de legitimidad por parte de la 

élite y del sistema para favorecer la disposición del conjunto de la sociedad a emprender 

las acciones y decisiones conducentes al propósito del crecimiento; ii) la construcción de 

una política industrial endógena, y iii) la consolidación de un sistema de innovación na-

cional (Cypher y Alfaro, 2016).  

El funcionamiento interdependiente de estos tres aspectos,  constituye actual-

mente el mecanismo para establecer y promover una estrategia de desarrollo endógeno 

en muchos países de América Latina, pero en el caso específico de Ecuador, a diferencia 
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de las políticas económicas neodesarrollistas que han implementado Argentina o Brasil, 

la base endógena para la transformación estaría conformada por los principios del Buen 

Vivir, cuyo discurso y programas discrepaban del ideario dominante de desarrollo, pues 

incorporan la perspectiva de derechos para resaltar que el fin último del crecimiento eco-

nómico es la igualdad, la justicia social e intergeneracional, la sostenibilidad ambiental, 

el reconocimiento de la plurinacionalidad, entre otros.  

Aunque es innegable que el sello neoestructuralista está presente en la propuesta 

de transformación de la matriz productiva, por lo ya señalado, también es innegable que 

contempla ciertos matices destacables que no pueden ni deben ser soslayados. En efecto, 

la política económica no solo se enfoca en el crecimiento económico, bajo los principios 

del Buen Vivir la transformación productiva no se agota en la capacidad de diversifica-

ción de la producción, sino que involucra transformaciones en la estructura distributiva y 

ocupacional, así como en los sistemas de propiedad y gestión de los bienes comunes. Se 

reconoce así que los planteamientos sobre la transformación productiva no solo forman 

parte de un proyecto orientado a la diversificación de la base productiva y el fortaleci-

miento de la capacidad de innovación, sino que también consideran tanto las vinculacio-

nes existentes entre educación, capacitación, ciencia y tecnología y los múltiples puentes 

que encierran a nivel individual y colectivo. 

 Finalmente, los criterios y lineamientos con los que la propuesta de transforma-

ción productiva toma cierta distancia del neoestructuralismo, son los principios del Régi-

men del Buen Vivir que fueron articulados al desarrollo endógeno a través de la economía 

popular, social y solidaria, que reconoce lo comunitario como la principal herramienta 

para la redistribución (SENPLADES, 2009). Además, es importante señalar que la polí-

tica económica no es más que un instrumento más para la transformación de la matriz 

productiva, pues no puede en sí misma o por si sola impulsar todo el proceso y controlar 

todos los aspectos que éste requiere para conseguir el cambio estructural, de ahí que ha 

sido contextualizada y articulada con las políticas de I+D+i, las políticas de comercio 

exterior ylas políticas de cooperación internacional, entre otras.  

Cabe destacar que aunque la incorporación de la noción del Buen Vivir en la pla-

nificación de la política económica para la transformación de la matriz productiva no ha 

dado lugar a pensar en innovaciones teóricas o conceptuales, sí ha permitido ensayar un 

esquema para buscar un desarrollo bajo un sistema no capitalista o, al menos, de utilizarlo 
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como referencias para tratar de superar el énfasis de la visión dominante. Además, el solo 

hecho de haberlos incorporado en la planificación del desarrollo revela que la articulación 

del vínculo Buen Vivir- Matriz productiva siguió avanzando en su dimensión discursiva 

y, en menor medida, en su dimensión práctica.   

2.1 La segunda etapa de la transformación de la matriz productiva  

 
En los últimos años la transformación de la matriz productiva ha avanzado solo parcial-

mente; de hecho, dado que actualmente se estaría configurando el proceso de la segunda 

fase, únicamente se pueden valorar resultados incompletos o proyecciones de los mismos. 

No obstante, y pese a que el proceso de transformación todavía está en una fase casi 

inicial, es necesario acercarse lo más posible a las dinámicas productivas que está gene-

rado la política económica del Gobierno en la perspectiva de identificar si se ha construido 

o al menos existe una tendencia hacia nuevas dinámicas de transformación de la matriz 

productiva a partir de los principios y estrategias del Buen Vivir21. En tal sentido, en 

primer lugar, cabe señalar que en el contexto de profundización de la crisis financiera 

internacional —en el período 2007-2011— el PIB fue de 21,8%, menor en comparación 

con el período 2002-2006, que alcanzó el 24,6%. De acuerdo con los resultados de las 

Cuentas Nacionales Trimestrales publicados por el Banco Central del Ecuador (BCE), en 

el primer trimestre de 2015, el Producto Interno Bruto (PIB) de la economía ecuatoriana 

tuvo un crecimiento de 3.0% con relación al primer trimestre de 2014. Caria y Domínguez 

(2015), en un estudio reciente demostraron que la especialización productiva se ha man-

tenido en torno al sector primario, contribuyendo a la producción nacional en 21,3% en 

2011, nivel que sería menor al alcanzado en el 2006 (25,5%). En 2014, las exportaciones 

de productos primarios abarcaron el 83,4% del total. Aproximadamente el 9% correspon-

den a manufacturas de tecnología media que se categorizan como manufacturas basadas 

en recursos naturales. 

García (2014), por su parte, señala que si se desagregan los valores del crecimiento 

económico entre ámbito petrolero y no petrolero se puede constatar que el crecimiento 

                                                            
21 Siguiendo el trabajo de García (2014) se entiende por dinámicas productivas al comportamiento los si-
guientes aspectos: i) la tasa de variación del PIB; ii) el comportamiento sectorial petrolero y no petrolero; 
iii) las dinámicas de generación de empleo productivo y los factores que configuran la insuficiencia diná-
mica tales como la baja productividad de la fuerza de trabajo y el atraso científico-técnico.  
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económico en el período 2007-2011 se ha sustentado mayormente en las ramas de activi-

dad no petrolera, pues se produjo un crecimiento acumulado de 27,2%. Según los datos 

del Banco Central de Ecuador (2015), el valor agregado no petrolero creció en 3.7% entre 

el primer trimestre de 2015 y el primer trimestre de 2014 y contribuyó con 3.14 puntos 

porcentuales al crecimiento inter-anual total de la economía (3.0%). Caria y Domínguez 

(2015) corroboran estos datos señalando que en 2014 más del 50% de las exportaciones 

fueron no petroleras, entre las que destacan los enlatados de pescado (10,2%) y los pro-

ductos mineros (9%). 

Siguiendo los datos del trabajo de García (2014), las políticas basadas en una ma-

yor inversión pública giran en torno a la industrialización del petróleo, pero de manera 

más intensa en actividades relacionadas al transporte y los servicios. La tasa de desempleo 

en 1999 llegó al 14,4%, en 2007 se redujo casi a la mitad con el 7,06% y, aunque en el 

contexto de la crisis financiera internacional, en 2010 se incrementó dos puntos y en 2012 

se ubicó en 6,4 %. En contraste, la política arancelaria no ha sido eficaz en la  reducción 

de bienes de consumo, pues éstos se redujeron del 22% del total de importaciones en el 

2007 al 21% en 2011. 

En general, los datos esbozados revelan que, a pesar de los esfuerzos importantes 

dirigidos desde el sector público, la implementación de medidas de política económica 

ha mostrado resultados marginales para encauzar cambios estructurales e impulsar el cre-

cimiento, sobre todo si se considera que el país vivió un periodo excepcional de renta 

petrolera. De acuerdo al análisis de Caria y Domínguez, una de las principales causas de 

no haber podido impulsar la segunda fase de la transformación de la matriz productiva se 

debe a la “trampa de la renta media”, término utilizado en la literatura económica para 

describir la imposibilidad de mantener una elevada tasa de crecimiento a partir de la acu-

mulación de recursos naturales y trabajo sin cualificar.  

En el caso de Ecuador, el término es aplicado para ilustrar que dado que el país 

presenta una estructura productiva primario-exportadora se cae en una situación en la que 

resulta muy difícil impulsar la diversificación productiva; es decir, existen pocas proba-

bilidades de generar ventajas comparativas en otros sectores (2015:43). Señalan que 

Ecuador se caracteriza por ser un país de renta media, en concreto, debido al “cambio 

estructural imperfecto” que ha experimentado la economía del país, el estado de la edu-
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cación e innovación, las políticas industriales y la relación entre calidad de las institucio-

nes y la desigualdad desde el inicio del Gobierno de la Revolución Ciudadana en 2007 

(Domínguez y Caria 2014). Sustentan dicha aseveración de manera cuantitativa cada uno 

de los aspectos mencionados, pero para los propósitos de este trabajo, interesa resaltar 

solo tres aspectos de sus reflexiones. En primer lugar, su opinión respecto a la composi-

ción de los sectores definidos como estratégicos muestra poca selectividad y congruencia 

con los desafíos que entrañaría un cambio estructural. En segundo lugar, desde su análisis 

destaca que las políticas directas de apoyo a los sectores económicos se han implemen-

tado sin prever penalizaciones en un ejercicio de repetición de los errores del pasado. Un 

claro ejemplo de ello es que las barreras a las importaciones en la forma de aranceles no 

son, ni serán una medida eficaz, en tanto no se diferencien adecuadamente la importación 

de bienes de consumo y las materias primas para la industria o bienes de capital22. 

De manera aún más rotunda, Villavicencio (2014) subraya que las políticas orien-

tadas a la transformación de la matriz productiva hasta ahora han demostrado que más 

que apuntar a la diversificación productiva y la innovación tecnológica están centradas 

en  impulsar determinadas ramas y productos industriales para estimular el dinamismo 

del actual aparato productivo, lo que demuestra que se trata de una estrategia de política 

industrial; “Así no es de extrañar que los objetivos del desarrollo industrial de la Revolu-

ción Ciudadana oscilen dentro de un espectro que va desde la industria básica (siderurgia, 

astilleros, metalurgia) hasta nanotecnología y biotecnología pasando por otras ramas más 

convencionales como la agroquímica, farmacéutica y otras manufacturas” (2014: 99-

100). Más aún, dicho autor advierte que el problema no está en que la transformación de 

la matriz productiva se sostenga en una política industrial, pues desde el punto de vista 

teórico ésta es concebida como un proceso donde se conjugan elementos de políticas de 

innovación o desarrollo tecnológico, educación y formación de capacidades, estrategias 

de comercio exterior, entre otras medidas. Más bien, el problema radicaría en que la for-

mulación de la política industrial responde a una visión burocrática, centralizada y verti-

cal. Está llena de ambigüedades y señales contradictorias, sobre todo en lo que concierne 

al rol de la ciencia, la innovación y la tecnología en la economía.    

                                                            
22 Los aspectos relacionados con I+D+i no son tratados porque constituyen el tema del siguiente capítulo.  
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Enfatizando en otros aspectos, Falconí y Oleas (2012) identifican que dado que 

la inequidad es una de las características sobresalientes del sector ecuatoriano de ex-

portaciones, para cambiar la matriz primario exportadora es necesario empezar por ge-

nerar la desconcentración de actividades y beneficios. Resalta, en este sentido, su hipó-

tesis recordando que de acuerdo a datos oficiales en Ecuador, el 5% de propietarios 

concentra el 52% de las tierras agrícolas y el 60% de pequeños productores son propie-

tarios del 6,4% de las tierras. Asimismo, con referencia a la estructura empresarial ecua-

toriana, resaltan que según los datos del CENSO 2010 el 1% de las empresas controlan 

el 90% de las ventas.  

En sintonía con esta posición Ribeiro de Freitas Meireles (2015), en su investi-

gación doctoral resalta que una de las claves interpretativas de las causas que han difi-

cultado que el Gobierno implemente eficazmente las políticas orientadas al cambio de 

modelo de acumulación es, sin duda, la permanecía del extractivismo, sobre todo de 

petróleo y bienes mineros, en tanto y cuanto constituye una actividad económica fun-

damental para garantizar gran parte del financiamiento de la inversión pública en infra-

estructura y gasto social. Desde su punto de vista, los efectos políticos de esta apuesta 

han sido muy complejos, sobre todo en el campo social porque han abierto nuevas 

disputas sociales en torno a las transformaciones de las estructuras económicas y de 

poder en el contexto del Buen Vivir.  

García (2014), por su parte, se posiciona en una crítica menos radical al  señalar 

que, aunque muchas de valoraciones críticas son ciertas, es inevitable matizarlas teniendo 

en cuenta, primero, que toda medición parcial de procesos necesariamente conduce a con-

clusiones parciales, y, segundo, que la implementación de la política económica estaría 

configurando un proceso de transición hacia cambios estructurales  que responden a pro-

cesos de largo plazo. Pero además de la cuestión de temporalidad, que muy acertadamente 

resalta el autor, si se toma como referencia los principios del Buen Vivir, se puede resaltar 

que transformar la especialización primario-exportadora en este contexto no solo implica 

cambiar la balanza comercial, sino que las posibilidades del desarrollo económico están 

directamente articuladas a las políticas sociales, que en el Gobierno de la Revolución 

Ciudadana han sido más importantes que el servicio de la deuda externa, por lo que la 

expansión del gasto social ha sido notable. 
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Por estas razones, en esta investigación, se propone ir más allá de evaluar los cam-

bios que se han dado en el sector productivo, pues resulta relevante analizar los cambios 

operados en torno a las principales orientaciones de la transformación de la matriz pro-

ductiva; por ejemplo, en las políticas de cambio de la matriz energética o la política de 

I+D+i. 

A manera de conclusion 

 

Antes de pasar al siguiente apartado, en el que se abordarán aspectos relacionados 

con el diseño e implementación de las políticas públicas de I+D+i y su relación con la 

transformación de la matriz productiva, es oportuno esbozar algunas reflexiones finales 

sobre la dimensión teórico-discursiva y política del Buen Vivir. 

Tal como se vio a lo largo de los tres primeros capítulos, los términos sobre los 

cuales se desenvuelve el actual debate del Buen Vivir forman parte de un marco de 

discusión más amplio, que aborda desde la instrumentalización de las políticas (neo) 

extractivistas hacia el Buen Vivir, hasta las discusiones de problemáticas de vieja data 

dentro los problemas del desarrollo, tales como el papel del Estado en la definición de 

las estrategias de desarrollo. Es así que más que avanzar en la construcción de un para-

digma alternativo al desarrollo capitalista o al crecimiento, existe un panorama amplio 

de propuestas de alternativas que reactualizan y proponen alternativas socioeconómicas 

en el contexto de la globalización neoliberal.  

Entendiendo que el desarrollo alternativo se ha enfocado en la reforma del sistema 

económico capitalista, mientras que las alternativas al desarrollo capitalista proponen una 

ruptura con el sistema, la construcción teórica del Buen Vivir radica en la posibilidad de 

abonar a las alternativas de desarrollo o al desarrollo, sobre todo en el propósito de des-

montar el aparato teórico, normativo, positivista y acrítico que ha constituido el campo 

de debate del desarrollo desde la posguerra y que se traduce en una amplia gama de 

posiciones en disputa que van desde el desarrollo alternativo de corte anti-neoliberal, 

hasta alternativas al desarrollo capitalista. De aquí que el concepto se haya vuelto polisé-

mico, capaz de integrar tanto las demandas políticas del Gobierno como las demandas 

culturales de los pueblos indígenas, aunque sin una articulación real entre el discurso y la 

práctica. 
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En lo que respecta a la dimensión política del Buen Vivir cabe destacar que desde 

la etapa inicial del proceso de planificación, cuando se optó por el procedimiento de adap-

tar la planificación a los principios del Buen Vivir, había evidentemente un fuerte ingre-

diente político. Esto explica que el Buen Vivir adquiriera diferentes connotaciones desde 

su surgimiento en la Constitución de 2008 y su lugar en los tres Planes Nacionales de 

Desarrollo. La connotación  discursiva que se le da al Buen Vivir varía en cada uno de 

los PND-BV, debido a que ha sido imposible sostener, al interior y hacia el exterior, la 

radicalidad con la que se planteó el proceso de transformación en un inicio. En tal sentido, 

es posible señalar que el Gobierno utiliza a discreción el concepto del Buen Vivir para 

darse legitimidad política. De ahí que desde el 2008 hasta la fecha haya sido, constante-

mente, (re)conceptualizado y (re)semantizado a través de la planificación estratégica para 

el desarrollo.  

La institucionalización del Buen Vivir, tanto como perspectiva teórica, como po-

lítica, ha sido un reto importante para el Gobierno en sus tres gestiones. Actualmente, 

ambas dimensiones constituyen un factor importante en la planificación de la política 

pública; de hecho, en los últimos años, el Gobierno ha fomentado, consistentemente, una 

transformación de la matriz productiva con una orientación neo-desarrollista aunque con 

ciertos rasgos su generis y hasta cierto punto vanguardistas.  

 Si bien la estructura productiva del país mantiene una tendencia primario expor-

tadora, también presenta un cambio incipiente hacia un proceso de transición que consiste 

en cambiar la orientación productiva iniciando con la construcción de una base endógena 

de I+D+i.  A diferencia de otros países de América Latina, los pasos que se están dando 

en relación con la construcción de un sistema nacional de innovación ligado a la consoli-

dación del sistema de educación superior es una muestra de que el país está llevando a 

cabo un proceso del cambio innovador en su propuesta teórica y política, aún sea en tér-

minos incipientes.  

  Lo señalado pone en evidencia que aunque Ecuador va un paso adelante en el 

desarrollismo de América Latina, en tanto introduce nuevos elementos de corte anti-im-

perialista y anti-colonialista a la discusión sobre el desarrollo no termina de enmarcase 

en un proyecto político anti-capitalista. De hecho, salvo en su etapa constituyente el pro-

yecto impulsado por la Revolución Ciudadana no plantea una ruptura radical con el sis-

tema capitalista.  
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Es por ello que resulta fundamental ahondar en los efectos políticos que surgen a 

medida que el Buen Vivir se cruza con diferentes temáticas en la formulación  de la po-

lítica pública (Buen Vivir – Educación, Buen Vivir – Migración, Buen Vivir–Género, 

Buen Vivir–Comunicación, Buen Vivir–Gestión Cultural, entre otros), lo que sugiere 

avanzar planteando nuevas preguntas tales como: ¿Cuáles son los alcances que se han 

experimentado en el marco de la gestión e implementación de las políticas públicas del 

Buen Vivir? ¿Qué nuevos debates han emergido a partir de su implementación en el 

marco de la política pública? ¿En qué medida la institucionalización del Buen Vivir per-

mite analizar las contradicciones surgidas a partir de su concreción? 

La propuesta de esta tesis es justamente la de avanzar en torno a estas interrogan-

tes centrándonos en un aspecto específico que toca, en sus fibras más íntimas, una dimen-

sión crítica en la discusión del desarrollo y del progreso social: las políticas de I+D+i que 

se plantean en el Ecuador como estrategia —a mediano y largo plazos— hacia la trans-

formación de la matriz productiva. 
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PARTE II  

LA DIMENSIÓN PRÁCTICA DE LAS POLÍTICAS DE INNOVACIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL BUEN VIVIR 
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CAPÍTULO IV  

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA TRANSFORMAR LA MATRIZ 
PRODUCTIVA 

 

De acuerdo con los lineamientos de planificación estratégica del desarrollo de Ecuador, 

a partir del 2014 el país estaría atravesando la segunda fase de la transformación de la 

matriz productiva, en la que se prevé incrementar recursos financieros y humanos para 

consolidar el Sistema de Educación Superior, Investigación e Innovación. Específica-

mente, en el PND-BV 2014-2017 se menciona que la planificación estructural e institu-

cional del cambio de la matriz productiva debe tener como base la formación de talento 

humano altamente calificado en una serie de ámbitos y áreas de conocimiento definidas 

como estratégicas, que permita dirigir y apuntalar la ruta de la transformación de la ma-

triz productiva. En tal sentido, en este capítulo, a partir de una revisión de documentos 

oficiales y otras fuentes secundarias relacionadas con el tema, se plantea un primer 

acercamiento a la política pública orientada a educación superior, investigación e in-

novación con el propósito de analizar en qué medida el enfoque del Buen Vivir y sus 

instrumentos de planificación estratégica, plantean una orientación alternativa a la con-

cepción dominante sobre  I+D+i basada en los intereses y principios que subyacen a la 

política neoliberal.  

En primer lugar, a manera de antecedente, se abordan críticamente algunos aspec-

tos relevantes de la política de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

(ESCTI) en América Latina. En segundo lugar, se destacan las particularidades de la 

política de educación, investigación e innovación en el contexto del Buen Vivir y que 

marcan un contraste con las políticas hegemónicas. En tercer lugar, se describe el es-

tado actual de las actividades de educación superior, ciencia, tecnología e innovación. 

Por último, se presentan algunas reflexiones sobre la orientación de la política de educa-

ción, investigación e innovación en la segunda etapa de la transformación de la matriz 

productiva.  

1.  Antecedentes para la discusión 
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En América Latina se dieron tres reformas de educación superior, y aunque en cada país 

estuvieron asociadas a un conjunto muy variable de factores históricos, la primera Re-

forma de Educación Superior —generada a partir del movimiento de Córdoba en 1918—

, fue impulsada por las propias universidades públicas, asociadas a luchas estudiantiles y 

en casi todos los casos en contra del Estado en su rol de regulador de la educación supe-

rior.  La conquista de la autonomía y el coGobierno no solo se proclamaron como los 

principios universitarios, sino que a partir de ellos se construyeron estructuras de poder 

alternativas para consolidar a las universidades como centros de contrapoder (Bruner, 

1990) y poco a poco se transformaron en los ejes centrales de las políticas públicas en 

materia de educación superior. Cabe señalar que en este periodo, en la mayoría de los 

países de la región, los Gobiernos adoptaron el modelo de Industrialización por Sustitu-

ción de Importaciones (ISI), por lo que en la mayoría de los países las políticas de ciencia 

y tecnología respondían al modelo desarrollista. Tal como lo señala Cimoli (2008), du-

rante este periodo el modelo I+D+i respondía a una oferta institucional centralizada y 

selectiva, pues se pusieron en práctica políticas verticales (desde la oferta hacia la de-

manda), y los centros de investigación y universidades cumplían el rol de transmitir, de 

manera lineal, los conocimientos necesarios para cambiar la estructura productiva de los 

sectores estratégicos para el desarrollo económico. 

Si bien la aplicación del modelo de ISI comprendió un cúmulo de medidas eco-

nómicas truncas en gran parte de los países de América Latina, constituye un antecedente 

para las transformaciones profundas en la esfera socio-institucional de la ciencia y la tec-

nología, en tanto dio lugar a la conformación de los SNI, independientemente de sus re-

conocidos alcances y limitaciones. De hecho, de acuerdo con Pérez (1996), al margen de 

reconocidos alcances y limitaciones de las políticas del ISI, la institucionalización de la 

CyT pueden ser considerada como uno de sus logros más importantes, ya que en ese 

periodo la mayoría de los países de la región avanzaron hacia la construcción de una 

“infraestructura tecnológica”, que incluyó el fortalecimiento de los Consejos de Ciencia 

y Tecnología, la creación de diversos institutos de investigación públicos o privados, así 

como de laboratorios de control de calidad, instituciones de normas y estándares, sistemas 

de patentes y agencias de apoyo financiero a la innovación, entre otras. Sin embargo, más 
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allá de estos avances, resulta fundamental destacar que el modelo ISI, desde su concep-

ción misma, implicó una visión limitada de la importancia estratégica de la CyT en el 

proceso de desarrollo.  

En múltiples sentidos se le concibió como un insumo o una mercancía más que se 

podía comprarse y venderse como cualquier otra en el mercado. No se valoró su especi-

ficidad como pilar de una estrategia para construir una base endógena de desarrollo. En 

este sentido, hay un contraste fundamental entre la estrategia ISI que se impulsó en los 

países latinoamericanos y que Delgado Wise e Invernizzi (2005) conciben como una es-

trategia de sustitución en sentido superficial y la estrategia seguida en Corea del Sur en 

la cual la CyT ocuparon un lugar central y donde la ISI fue concebida en un sentido pro-

fundo. Esta situación produjo, desde sus inicios, una desvinculación estructura entre la 

CyT y el aparato productivo.    

La segunda Reforma de Educación Superior, hacia finales de la década de 1990, 

fue protagonizada por “el mercado” de manera que los Gobiernos neoliberales apoyaron 

la expansión de la educación superior privada. A partir de entonces se generó una contra-

dicción entre la reducción de la inversión pública en educación superior y la necesidad de 

formación de una mano de obra altamente calificada con conocimiento técnico-científico. 

Esta presión productivista desvirtuó la educación superior, ya que adoptó una visión se-

gregacionista basaba en principios empresariales, cuyo principal objetivo era la competi-

tividad (Bruner,1990). Se trata de una competitividad en sentido estrecho, ya que se bus-

caba formar fuerza de trabajo para satisfacer las necesidades corporativas, particular-

mente la demanda de las corporaciones multinacionales. Ello hizo que se impulsara una 

educación profesionalizante alejada de la investigación y la formación de cuadros cientí-

ficos y tecnológicos orientados a un desarrollo nacional.   

La concepción de desarrollo, asentada en el modelo económico neoliberal, con-

dujo a una profundización de la dependencia CyT de los países de la región. En ese 

sentido, algunos países optaron por políticas horizontales, como una estrategia orien-

tada hacia la competitividad y la internacionalización del conocimiento científico (i.e. 

una internacionalización alineada a los intereses de las grandes corporaciones multina-

cionales lideradas por el poder imperial de Estados Unidos). Esta situación además de 

dar lugar a la profundización de las brechas científicas-tecnológicas al interior de la 

región, generó una ola de homogenización en las concepciones de política de I+D+i 
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(Casas, Corona, y Rivera, 2014). El modelo lineal, cuyo énfasis estaba puesto en la trans-

ferencia de conocimientos se fue expandiendo en la región a medida que los Gobiernos y 

los organismos internacionales proclamaban que la obtención de recursos externos en 

ciencia y tecnología no solo era una estrategia para solucionar problemas productivos, 

sino necesarios para elevar la competitividad en el mercado internacional (Albornoz, 

2009, Cimoli, 2008).  

La tercera Reforma de Educación Superior, con llegada del nuevo milenio, res-

pondió a un modelo dual público-privado. La educación superior se transforma en un 

campo cada vez más significativo de la política pública y también de la geopolítica global 

(Ramas, 2005:54). A la par de responder a las fallas que produjo la Segunda Reforma, 

planteó nuevos retos para el campo educativo, tales como desarrollar más y nuevas espe-

cializaciones profesionales, ofertar diversidad de modalidades pedagógicas, establecer 

alianzas internacionales y de cooperación, diversos tipos de titulación, etc. Es así que la 

política pública se enfocó hacia la implementación de mecanismos para garantizar la ca-

pacitación y formación de los recursos humanos de alta competitividad, por una parte, y 

ampliar el financiamiento orientado hacia determinadas carreras, áreas y disciplinas, por 

otra parte (Rama, 2005b). La cuestión en torno a la segunda y tercera reformas es que su 

destinatario final no era la sociedad nacional y, ni por asomo, tampoco sectores sociales 

y agentes relacionados con una estrategia desarrollo nacional. A quién estas reformas iban 

dirigidas era la gran corporación multinacional en mancuerna con élites “nacionales”.   

Cabe destacar que todas estas transformaciones implicaron un reto complejo para 

la región, puesto que para financiar las reformas que se imponían bajo el marco de la 

supuesta competencia global, las instituciones educativas debían seguir los lineamientos 

de la nueva economía de la educación superior, es decir, requerían asociar la generación 

de conocimiento a la división técnica del trabajo, puesto que de esa manera se garantizaba 

que tanto las rentabilidades como los beneficios sociales de la educación estuvieran vin-

culados a la llamada sociedad del conocimiento (Tedesco, 2000). El conocimiento y la 

información se convirtieron en la base de los procesos productivos y el tiempo necesario 

para que un conocimiento científico se tradujera en aplicaciones tecnológicas se redujo 

significativamente. Lo importante a destacar es que bajo el estandarte de la “sociedad del 

conocimiento” encontró cobijo la estrategia de reestructuración financiera, productiva, 
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comercial y de servicios que, bajo la égida neoliberal, llevaron a cabo las grandes corpo-

raciones multinacionales fincada en la financiarización, la internacionalización de la pro-

ducción y la apropiación a ultranza de bienes comunes tangibles e intangibles, lo que a 

su vez dio lugar a nuevas modalidades de intercambio desigual que profundizaron las 

brechas entre países y al interior de ellos, así como las desigualdades sociales (Delgado-

Wise, 2013).    

De acuerdo con Santos (2012), el proyecto neoliberal para la universidad  en la 

periferia no solo se limita a la reducción del financiamiento público, sino también a la 

transnacionalización del mercado de servicios universitarios que se sustenta en el postu-

lado de que la gestión, la calidad y la velocidad de la información son esenciales para la 

competitividad económica, y por lo tanto, la economía basada en el conocimiento exige, 

cada vez más, capital humano como condición de creatividad en el uso de la información 

y el aumento de la eficiencia en la economía de servicios. Más aún, tal como señalan 

Delgado-Wise y Chávez (2016), ello guarda estrecha relación con la progresiva mercan-

tilización y privatización del conocimiento comandada por las grandes corporaciones 

multinacionales y que se expresa en una apropiación privada a través de patentes del co-

nocimiento, en tanto bien común intangible.  

Ramas (2005b), por su parte, asevera que recién en ese contexto —de la globali-

zación neoliberal— es que efectivamente el Estado empezó a formular políticas públicas 

en educación superior, ya que en las etapas anteriores, más que políticas se plantearon 

reacciones o respuestas a exigencias de la coyuntura política: “La educación superior 

constituía una variable externa a la dinámica central de la política. A escala mundial, y 

mucho más significativamente en los países en desarrollo, la política de educación supe-

rior estaba localizada al exterior del núcleo duro de la política pública” (Ramas, 2005:53). 

En este nuevo escenario, el Estado neoliberal no solo fue vislumbrado como la 

principal instancia para diseñar políticas públicas acordes al proceso de internacionaliza-

ción de la educación, sino como la única instancia con las competencias para impulsar 

marcos regulatorios para la investigación básica y aplicada, así como para definir la atrac-

ción de estudiantes o exportación de servicios educativos (Tedesco, 2000; Didou,2014). 

De esta manera, la educación se convirtió en una pieza clave del engranaje neoliberal: las 

agendas de investigación y los productos del conocimiento se pusieron directa, pero so-

bretodo indirectamente, al servicio de las grandes corporaciones e intereses imperialistas 
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y se alejan cada vez más de los intereses propios de un desarrollo nacional. La idea de 

integrar un Sistema Nacional de Innovación, aunque se repetía insistentemente, se con-

virtió cada vez más en letra muerta y a través de un complejo tejido institucional creado 

por las instituciones internacionales al servicio de los Estados Unidos (Banco Mundial, 

Fondo Monetario Internacional, Organización Mundial del Comercio y la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual ―WIPO, por sus siglas en inglés) se logró integrar 

un Sistema Imperial de Innovación a través del cual se logró una apropiación sin prece-

dentes de los productos del trabajo científico a través de las patentes (Delgado-Wise y 

Chávez, 2016).      

Si bien es cierto que la tercera Reforma Universitaria se produjo en el marco de la 

función reguladora del Estado, las políticas de educación superior estuvieron definidas 

como políticas de mercado o administradas como políticas de compensación atendiendo 

a las especificidades geográficas, étnicas o de ingresos económicos; en tal sentido se 

puede aseverar que entre la segunda y la tercera Reformas de la Educación Superior, no 

existe una real diferenciación, ya que en ambas, atendiendo a la estrategia imperialista y 

corporativa referida, las políticas para las universidades y los institutos de investigación 

tomaron como base o pivote la internacionalización del conocimiento (Didou, 2014). 

Como ya se mencionó, en la primera Reforma de Educación superior, la autono-

mía fue la consigna que garantizaba la libertad ideológica de las universidades frente al 

autoritarismo político. Las universidades establecieron fuertes vínculos con la sociedad a 

través de su papel en la movilidad social y en la promoción de pensamiento crítico y de 

creación cultural; no obstante, en nombre de esa facultad y sobre todo por las limitaciones 

estructurales que les planteaba el modelo ISI, las universidades también marcaron distan-

cia con el sector productivo. En efecto, de acuerdo con Tedesco (2000), si bien en la 

primera Reforma de Educación Superior el modelo de desarrollo basado en la sustitución 

de importaciones es clave para entender por qué el aparato productivo podía existir y 

crecer sin articularse con los centros académicos, pues en este periodo las políticas de 

protección económica se remitieron a  impulsar estrategias para la incorporación exógena 

de progreso técnico, dejando en segundo plano la necesidad de ampliar la investigación 

que los centros de educación superior local desarrollaban.  

En la segunda Reforma de Educación Superior la producción y distribución de 

conocimientos por parte de las Universidades y los centros de investigación públicos y 
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privados respondían a los intereses de la empresa privada, pero sobre todo de las grandes 

corporaciones multinacionales. Sí bien la articulación entre universidad, investigación 

científica y técnica y aparato productivo se presentó como un objetivo importante a al-

canzar en la mayoría de los países de América Latina, la desvinculación entre el sector 

productivo y el sistema científico y técnico se acentuó debido a que los esquemas de 

gestión del conocimiento que intentaron adoptar las universidades coincidía en su forma 

y contenido con las directrices emanadas de la institucionalidad y principios impuestos 

por la globalización neoliberal. 

Cabe agregar que la lógica de la “sociedad del conocimiento” surge a partir de en 

los años noventa, en el marco de la denominada “globalización y el capitalismo cogni-

tivo”, considerado como una nueva etapa del desarrollo capitalista, en la que el conoci-

miento junto al cambio tecnológico, son colocados en el centro de los procesos de valo-

rización del capital (Míguez, 2013). El problema es, sin embargo, más complejo pues los 

procesos de valorización del capital se fundamentan en formas y modalidades rentistas 

de apropiación de excedentes que se alejan de la innovación como mecanismo por exce-

lencia para la generación y apropiación de ganancias extraordinarias (Delgado-Wise, 

2013). 

 De aquí que, tal como afirma Harvey (2014), los procesos de cambio tecnológicos 

de los últimos años en el capitalismo han derivado en actividades empresariales en torno 

a la invención y la innovación, suministrando por doquier nuevas tecnologías de con-

sumo, producción y servicios, orientadas a la incesante búsqueda de nuevas innovaciones, 

mediante las que se crea una forma de potestad de la fusión entre ciencia y tecnología 

para mantener o aumentar la rentabilidad a cualquier costo. Es por ello que en el contexto 

de la globalización neoliberal, la capacidad de producir y usar conocimiento para generar 

innovaciones constituye el eslabón esencial del capitalismo (aunque, habría que enfati-

zarlo: bajo el dominio de las grandes corporaciones multinacionales, principalmente de 

base estadounidense), en tanto permite transformar los procesos científicos y tecnológicos 

en nuevos productos, procesos y/o servicios que, al menos discursivamente, intensifiquen 

el desarrollo socioeconómico.  

Con la consolidación de este nuevo paradigma, ligado a nuevas tecnologías de la 

información, se coloca al conocimiento en el centro de los procesos productivos que va 
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acompañado de un modelo de referencias para el sistema público de educación (Verce-

llone, 2011). Si bien es cierto que el rol del conocimiento y el cambio tecnológico estaba 

siendo teorizado por diferentes enfoques de la teoría económica hegemónica contempo-

ránea, la teorización del capitalismo cognitivo se basa en las transformaciones del mundo 

del trabajo en la última década del Siglo XX23. La propuesta del capitalismo cognitivo se 

caracteriza por enfatizar la descentralización de la producción intelectual a nivel global 

y, paradójicamente, la fortalecida centralización del control que altera la relación capital-

trabajo (Vercellone, 2011)24. De acuerdo con Míguez (2013), la mayoría de los enfoques 

que abordan el rol del conocimiento en el contexto de la globalización neoliberal sostie-

nen una visión reduccionista, en tanto enfatizan en los cambios y en las organizaciones 

públicas de ciencia y tecnología, manteniendo por separado el ámbito económico de las 

relaciones sociales. No analizan a profundidad los mecanismos de producción, difusión 

y apropiación de conocimientos, lo que demuestra que se enmarcan en el análisis de los 

modos de desarrollo del capitalismo industrial. “Esto no significa afirmar livianamente 

que el capitalismo “ya no es industrial”, ya que la producción y el trabajo industrial siguen 

teniendo relevancia global (incluso en los países desarrollados), sino resaltar el hecho de 

que esa producción y ese trabajo se articulan con lógicas de valorización que ya no son 

en esencia industriales” (Míguez, 2013:36). 

Lebert y Vercellone (2011), por su parte, señalan que para comprender las trans-

formaciones de la relación capital/trabajo que se dan en el capitalismo cognitivo no se 

puede omitir el análisis de los conflictos de saber y poder que lo estructuran, pues ellos 

                                                            
23 Por ejemplo: i) las teorías del crecimiento endógeno que se refieren a una acumulación estrictamente 
individual de capital humano; ii) la nueva economía que plantea la naturalización de la información y cierto 
determinismo tecnológico; iii) el evolucionismo de la innovación, los cambios tecnológicos y del conoci-
miento; iv) las tesis sobre los Sistemas Nacionales de Innovación; v) el Knowledge-Based Economy, y vi) 
la Teoría de la regulación (Míguez, 2013).  
 
24 Las reflexiones de las transformaciones del trabajo y de los medios de producción y de la reconfiguración 
que planteaba la crisis del esquema keynesiano de posguerra, constituyen los antecedentes de la perspectiva 
del capitalismo cognitivo. Los  trabajos de Toni Negri, Paolo Virno y Maurizzio Lazzarato sobre el trabajo 
inmaterial apuntaban a demostrar que aunque era minoritario en términos cuantitativos, el trabajo intelec-
tual es hegemónico en el sentido de que su aplicación condiciona a los demás tipos de trabajo. En la medida 
que se desenvuelve la gran industria, la riqueza va a depender menos del tiempo de trabajo y más de la 
potencia productiva del saber social, de lo que depende en última da que  así como el trabajo se va trans-
formando en trabajo inmaterial, la fuerza de trabajo se convierte en “intelectualidad de masas”(Míguez, 
2013: 30-31).  
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revelan las contradicciones derivadas de la creciente complejidad de los procesos de pro-

ducción resultantes de la división “cognitiva del trabajo” en las redes complejas del nuevo 

capitalismo. En esta misma línea de pensamiento Míguez advierte:  

 

 

“En el capitalismo cognitivo el antagonismo entre capital y trabajo adquiere 
cada vez más la forma de un antagonismo entre las instituciones de lo común, 
esto es, una disputa alrededor de la educación, la salud, la seguridad social, la 
investigación científica, y todos los elementos que permiten la existencia de 
esa intelectualidad difusa sobre la que se apoya la economía fundada en el 
conocimiento. Las tendencias a la reducción de las funciones y las privatiza-
ciones del sector público, propias del avance neoliberal, no permiten resolver 
sino agudizar los conflictos y las nuevas contradicciones del CC [capitalismo 
cognitivo]” (2013:47). 

 

Desde este punto de vista, en el capitalismo cognitivo es central tener en cuenta el 

lugar que ocupa el conocimiento en la producción capitalista y las formas de propiedad 

del conocimiento. Para ello se desarrolla un enfoque social y económico basado en pro-

cesos de generación de conocimiento, articulados a procesos de circulación y aplicación 

para crear valor y producir innovaciones de productos, servicios y procesos (Chaparro, 

2010).  

En la segunda Reforma de Educación Superior la preocupación por el mecanismo 

de producción de conocimientos se concentraba en el fortalecimiento de los departamen-

tos de investigación tanto públicos como privados, en tal sentido el modelo de propiedad 

intelectual respondía a un esquema donde la apropiación privada del saber se funda en 

recursos materiales y en el ámbito espacial del Estado nacional (Rama, 2004); en cambio, 

y esto resulta fundamental para nuestros fines analítico, en la tercera Reforma de Educa-

ción Superior, la propiedad intelectual se convierte en el único mecanismo que permite 

la apropiación privada del conocimiento por lo que establecer dispositivos para contro-

larlo resulta estratégico para la valorización del capital, en particular en el ámbito de las 

grandes corporaciones multinacionales. 

2.  La política de educación, investigación e innovación en el contexto del 
Buen Vivir 
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Al igual que en otros países de la región, en Ecuador, la Tercera Reforma de Educación 

Superior se implementó en el marco de los ajustes estructurales de finales de la década 

de 1990. El Gobierno de turno en alianza con el Banco Mundial, estratégicamente pre-

sentó un diagnosticó que señalaba que en las condiciones que estaba el sistema educativo 

en general y la educación superior en particular, era imposible seguir pensando que la 

universidad tenía un rol en la construcción de los proyectos de país y en la creación de 

pensamiento crítico, por lo que se implementaron políticas de reajuste financiero. Si bien 

la crisis de las universidades venia de tiempo atrás, se agravó con dichas medidas puesto 

que frente el incremento de la demanda y el inevitable deterioro de la calidad de las uni-

versidades públicas, proliferaron los centros privados de enseñanza superior, con el agra-

vante de que al estar prácticamente exentos de toda regulación, la educación se transformó 

en un negocio con fines de lucro.  

La visión mercantilista, cuyo principal instrumento fue el discurso de la competi-

tividad, desvirtuó de tal manera el rol de la universidad en la sociedad que la educación 

superior no solo adoptó una visión segregacionista, sino que no cumplía ni siquiera con 

los requerimientos mínimos para impulsar el de desarrollo nacional, cuya base económica 

se respaldaba en productos agrícolas, sobre todo el banano, y en la extracción de petróleo 

crudo (Minteguiaga et al., 2010).  

Ante esta situación, en el contexto del Buen Vivir se propuso implementar una 

agenda alternativa a la tercera Reforma del Sistema de Educación Superior de manera de 

revertir el cauce que había tomado. El principal objetivo de esta agenda alternativa ha 

sido transformar el Sistema de Educación Superior recuperando el sentido de formación 

pública de calidad (Ramírez, 2013). Una de las primeras apuestas del Gobierno fue im-

plementar una serie de medidas que apoyaran la transformación de la educación superior 

sustentado en la promulgación de un nuevo cuerpo jurídico: la Ley Orgánica de Educa-

ción Superior (LOES) 25. Esto significó, por una parte, que en el contexto del Buen Vivir 

la relación que se establece entre la universidad y la sociedad no debería estar mediada 

por el mercado, sino por el Estado y, por otra parte, que la definición de las modalidades 

a través de las cuales se pretendía articular la universidad con el sector productivo estu-

                                                            
25 Véase: http://www.ceaaces.gob.ec/sitio/wp-content/uploads/2013/10/loes1.pdf 
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vieran estimuladas por el desarrollo económico y social del país. Bajo estas nuevas direc-

trices, las universidades, escuelas politécnicas, centros de investigación e institutos ten-

drían asignada la tarea de generar las capacidades y competencias que requiere la trans-

formación de la matriz productiva. 

 

Siguiendo este razonamiento, resulta importante mencionar que la LOES atiende 

claramente a los objetivos de transformación de la matriz productiva planteados, en tanto 

su función político-legal define las orientaciones programáticas que las instituciones de 

educación superior —universidades, institutos públicos de investigación y escuelas poli-

técnicas— deben seguir para articular los intereses científico académicos de los investi-

gadores con los intereses sociales de la población en general, de manera que la producción 

del conocimiento científico se dé estrechamente ligada con el impulso de los cambios 

estructurales propuestos. No obstante, para que dicho objetivo pueda ser alcanzado en el 

largo plazo el actual Gobierno propuso impulsar simultáneamente una transformación de 

la matriz cultural, ética y del pensamiento (matriz cognitiva) de tal forma que la estrategia 

estuviera asentada en el desarrollo de la principal ventaja comparativa que tiene Ecuador: 

su biodiversidad cultural y natural, en el entendido de que en la medida que se pueda 

transformar la matriz cognitiva se podrán desarrollar bienes y servicios industriales en 

áreas como la biomedicina, bioinformática, bionanoingeniería, bioenergía y bioquímica, 

entre otros. 

El plan incorpora en sus estrategias al conocimiento, el diálogo de saberes, la in-

formación, la ciencia, la tecnología y la innovación, como variables endógenas al sistema 

productivo, de manera que son concebidas como una de las bases del cambio de la matriz 

productiva, en sus cuatro fases, desde la extensión y diversificación del acceso a la edu-

cación en todos sus niveles, hasta el mejoramiento de la calidad y pertinencia del sistema 

de educación superior.Más aún, la LOES fue creada como un cuerpo legal para la conso-

lidación del Sistema de Educación Superior, pero también como un mecanismo para 

reorientar la política de I+D+i hacia una economía diversificada de servicios y productos 

intensivos en conocimiento y creatividad del talento humano para el Buen Vivir.  Se trata 

de un modelo de gestión del conocimiento como un bien público y común que se inscribe 

en una perspectiva contraria a la visión mercantilista con la que ha sido tratada la gene-

ración, transmisión y uso del conocimiento en el capitalismo cognitivo, pues a diferencia 
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de perspectivas que plantean la fórmula desarrollista convencional de I+D+i para impul-

sar el crecimiento económico, esta nueva estrategia incorpora al conocimiento, al diálogo 

de saberes, a la información, a la ciencia, a la tecnología y a la innovación social como 

variables endógenas del desarrollo en el marco del proyecto gubernamental del Buen Vi-

vir.   

En el PND-BV 2011-2013, se estableció que los objetivos de la política econó-

mica, a mediano y largo plazos, estarían enfocados a la transformación de la matriz pro-

ductiva en cuatro fases. En la primera, una de las prioridades previstas fue la inversión 

pública estratégica para la formación de capacidades humanas (especialmente en ciencias 

básicas y bio-disciplinas).  

En la segunda fase, se preveía el incremento de inversión en investigación y desa-

rrollo, a través de una alianza entre universidades, industria (pública o privada) e institu-

tos públicos de investigación o centros tecnológicos de investigación. La prioridad en esta 

etapa era la consolidación de un sistema de educación superior de cuarto nivel y la inver-

sión en investigación aplicada (I+D+i). 

En la tercera fase, las estrategias estarían orientadas a sustituir exportaciones por 

bienes con mayor valor agregado y no exclusivamente dependientes de procesos extrac-

tivos. La inversión en ciencia y tecnología era concebida como la clave de este proceso, 

en vista de que impulsaría la innovación productiva en aspectos relacionados con las ra-

mas de la industria en las que se aplicó la sustitución de importaciones bajo los linea-

mientos del Buen Vivir.  

En la cuarta fase se plantea el despegue de los bioservicios y su aplicación tecno-

lógica. “Se busca que el tamaño relativo de este tipo de servicios —principalmente de 

bio-conocimiento— y de los servicios turísticos tenga un peso superior al generado por 

el sector primario. Los servicios de conocimiento que se auspicien estarán vinculados con 

las industrias nacientes que se fomentaron desde la primera fase” (Ramírez, 2010:71). 

Tomando en cuenta estas cuatro fases, en el PND-BV 2013-2017, la transforma-

ción de la matriz productiva se define como: “[…] transformar el patrón de especializa-

ción basado en la extracción de recursos naturales y en la exportación de productos pri-

marios, por el de producción inclusiva de bienes y servicios de alto valor agregado ricos 

en innovación y conocimiento en los que el país tiene ventajas comparativas dinámicas 
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que propendan a la creación de empleo de calidad procurando el cuidado del ambiente y 

el uso racional y eficiente de los recursos naturales” (MCPEC, 2010: 101).  

Frente a la tradicional estrategia I+D+i Ramírez (2014) subraya que la nueva 

agenda se propone desarrollar estrategias de política pública encaminadas a  que gra-

dualmente se pueda avanzar hacia la siguiente fórmula: investigación responsable + 

emprendizaje social y solidario + innovación social (Ir+Ess+is). En tal sentido fue un 

imperativo el aumento de la inversión pública en la generación y fortalecimiento de ca-

pacidades humanas, a la par de su reconocimiento como una estrategia para generar las 

condiciones necesarias para que el país pasara de una fase de dependencia de los recursos 

limitados a una de recursos ilimitados, como son la ciencia, la tecnología y el conoci-

miento concebidos como una forma distinta de producir y consumir. 

El gasto en I+D+i en relación al PIB se incrementó de 0,06% en 2005 a 0,23% 

en 2007, alcanzando el máximo porcentaje en el 2009 con el 0,39% y 0,35% en el 2011 

(SENESCYT, 2013). Si bien estos datos dan cuenta de que en la segunda gestión del 

actual Gobierno se aumentó la inversión en I+D+i, en el Plan Nacional de Ciencia, Tec-

nología, Innovación y Saberes Ancestrales 2010 (SENESCYT, 2010o), es pertinente 

agregar que la (re)orientación del enfoque de las políticas de I+D+i implicó la defini-

ción de políticas verticales, la transversalización de objetivos y lineamientos estratégi-

cos en el Plan Nacional del Desarrollo de tal manera que facilitaran el flujo de sus pro-

cesos, y la, consecuente, articulación de las políticas económica, industrial y educativa 

para coordinar y gestionar acciones de cambio en la matriz productiva26.  

Resulta significativo apuntar que en la Constituciones Política de 2008, por pri-

mera vez se incorpora un artículo sobre el papel del Estado en el desarrollo de la ciencia, 

de manera que en el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes para 

                                                            
26 Las políticas propuestas en el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestra-
les de 2010 son: i) desarrollar y fortalecer el recurso humano en ciencia y tecnología, asociado al desa-
rrollo endógeno del país; ii) impulsar la generación y potenciación de la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico, la innovación y la (re)valorización de los saberes ancestrales; iii) estructurar el 
Sistema Nacional de la Ciencia y Tecnología; iv) impulsar la creación y el fortalecimiento de academias 
de ciencias; v) incorporar los resultados de la investigación al aparato productivo y educativo, y vi) 
incorporar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación a la generación y difusión de 
conocimiento para que contribuyan a impulsar la producción nacional con la consiguiente mejora de la 
calidad de vida de la población (SENESCYT, 2010). 
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el Buen Vivir (2011) se plantea avanzar un significativo paso hacia delante: “Consoli-

dar el marco institucional del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y 

Saberes en el Estado plurinacional e intercultural”; verificándose de esta manera que 

bajo el enfoque del Buen Vivir se planteó una ruptura con el enfoque horizontal de las 

políticas públicas de desarrollo, de manera que pasó a constituirse en el principio es-

tructurador de la planificación y ejecución de las políticas públicas en educación supe-

rior, ciencia, investigación e innovación, a través de la conformación de un discurso 

político, económico y cultural que confrontaba la generación, transmisión, gestión y 

aprovechamiento del conocimiento, con el uso y la apropiación del conocimiento en el 

llamado capitalismo cognitivo27. 

No obstante, para que este discurso “contra-hegemónico” se tradujera en un con-

junto de ideas e instrumentos de gestión pública era necesario que el actual Gobierno 

asentara la transformación de la matriz productiva no solo en las políticas económicas e 

industriales, pues éstas no pueden en sí mismas, o por si solas, impulsar todo el proceso 

y controlar todos los aspectos que se requieren para conseguir el cambio estructural 

prpuesto. De ahí que dicho discurso se haya contextualizado y articulado con las políticas 

de I+D+i, así como con las políticas de comercio exterior, las políticas de cooperación 

internacional, las políticas educativas y de manera particular con las políticas de educa-

ción superior, en la medida que a través de ellas fue posible orientar la formación de 

talento humano hacia las estrategias de desarrollo planteadas. 

3.  Estado actual de las actividades en investigación y desarrollo (I+D) 

Después de varias décadas de escasa planificación en ciencia y tecnología, el Gobierno 

ecuatoriano inició en 2013 un proceso de generación de política pública destinando el 

0,44% del PIB en dos grandes campos de acción: i) la investigación científica e innova-

ción tecnológica y social y ii) la formación de recursos humanos altamente calificados 

(SENESCYT, 2012). 

                                                            
27 Esta forma de gestión pública corresponde al enfoque Advocacy Coalition Framework (ACF) que señala 
que la instauración de una política pública se sostiene en la instauración de un nuevo sistema de creencias, 
pues a través de éste se faculta la estructuración y lineamientos de la administración pública (Martinón, 
2007).  
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Según el Informe de Sistemas Nacionales de Ciencia, Tecnología e Innovación 

en América Latina y el Caribe, en 2007 el porcentaje del Producto Interno Bruto que 

Ecuador destinaba en I+D era del 0,2 % (Lemarchand, 2010). Entre 2009 y 2011 este 

porcentaje se incrementó considerablemente, pues alcanzó de 0,35 % (SENESCYT, 

2013:28). Sin embargo, el presupuesto asignado demuestra, por una parte, que a nivel 

regional la inversión en I+D todavía está por debajo del promedio de América Latina 

(0,78) (RYCYT, 2008).  Y por otra parte, que a nivel nacional esta inversión representa 

un cambio sustancial para el país, porque generó una rentabilidad del 47% en captación 

de personal altamente calificado; cuatro veces mayor que la inversión en capital físico 

(12%) (Guaipatin y Schwartz, 2014:19). 

En lo que respecta a la composición de la inversión en I+D, desde el punto de 

vista de los actores que la realizan, el 9% de las iniciativas privadas representan un 9% 

del gasto total en I+D en la economía ecuatoriana; lo cual significa que la inversión 

pública es determinante en el proceso de transformación de la matriz productiva. Esta 

situación es muy distinta a la de las economías de países desarrollados donde la inversión 

en conocimiento generado o adquirido por las empresas desempeña un rol determinante 

en las actividades de innovación (Guaipatin y Schwartz, 2014).  

 

Tabla 1: Indicadores relacionados a actividades en  
Ciencia, Tecnología e Innovación 2009-2011 

 
Indicadores 2009 2011 

Gasto en I+D como porcentaje del PIB 
 

0,39% 0,35% 

Gasto en I+D en Investigación Básica 
(expresado en porcentaje) 

7,44% 16,36% 

Gasto en I+D en Investigación Aplicada 
(expresado en porcentaje) 

8,53 % 8,50% 

Gasto en I+D de las empresas dedicadas a ma-
nufactura (expresado en millones de USD) 

58,42 % 83,16% 

Empresas innovadoras  
(expresado en porcentaje) 

 58,88% 

 Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta ACTI (2013)  

 

Por otra parte, la inversión en talento humano ha logrado significativos avances 

en la matrícula; por ejemplo, logró mejorar el acceso a la educación superior de los quin-

tiles más bajos. Cabe señalar que el crecimiento no se relaciona ni con la calidad ni con 
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la pertinencia de la formación de la educación superior, puesto que Ecuador sigue siendo 

uno de los países de América Latina con menor número de profesionales formados en 

los campos de la ingeniería y de las ciencias. Asimismo, el número de publicaciones por 

cada 100.000 habitantes (2,42) se encuentran por debajo del promedio de la región 

(11,20) (Guaipatin y Schwartz, 2014). 

Según las estimaciones de la SENESCYT, el gasto público en educación superior 

en el año 2010 representa el 1.80% del PIB, una cifra superior a la de los países con 

economías similares. En el 2013 la inversión pública en proyectos de I+D fue de 108 

millones de dólares y 1.163 investigadores estaban dedicados a la Investigación Cientí-

fica y Desarrollo Tecnológico (I + D), lo cual representa un incremento sustancial res-

pecto al 2005, año en el que solo se registraron 205 académicos en este campo de cono-

cimiento (SENESCYT, 2013). Estas estimaciones demuestran, por una parte, que a nivel 

regional la inversión en I+D todavía está por debajo del promedio de América Latina 

(0,78) (RYCYT, 2008) y, por otra parte,  a nivel nacional, esta inversión representa un 

cambio sustancial para el país porque generó una rentabilidad social del 47%, cuatro 

veces mayor que la inversión en capital físico (12%) (Guaipatin y Schwartz, 2014:19). 

En lo que respecta a la composición de la inversión en I+D, desde el punto de 

vista de los actores que la realizan, el 9% de las iniciativas privadas representan un 9% 

del gasto total en I+D en la economía ecuatoriana, lo cual significa que la inversión pú-

blica es determinante en el proceso de transformación de la matriz productiva. Esta situa-

ción es muy distinta a la de las economías de países desarrollados donde la inversión en 

conocimiento generado o adquirido por las empresas desempeña un rol determinante en 

las actividades de innovación (Guaipatin y Schwartz, 2014). Por su parte, la inversión en 

talento humano ha logrado significativas mejoras en la matrícula; por ejemplo, logró me-

jorar el acceso a la educación superior de los quintiles más bajos. Cabe señalar que el 

crecimiento no se relaciona ni con la calidad ni con la pertinencia de la formación de la 

educación superior puesto que Ecuador sigue siendo uno de los países de América Latina 

con menor número de profesionales formados en los campos de la ingeniería y de las 

ciencias. Asimismo el número de publicaciones por cada 100.000 habitantes (2,42) se 

encuentran por debajo del promedio de la región (11,20) (Guaipatin y Schwartz, 2014). 

Según las estimaciones del SENESCYT (2012), el gasto público en educación 

superior en el año 2010 representa el 1.80% del PIB, una cifra superior a la de los países 
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con economías similares. Así por ejemplo, de acuerdo con el Plan Nacional Estratégico 

de Ciencia, Tecnología e Innovación 2006-2021 de Perú, en el 2011 la inversión total del 

país en I+D+i /PBI fue de 0.15% y el monto destinado a la educación superior equivale 

al 0.3% del PIB.  En el 2013 la inversión pública en proyectos de I+D fue de 108 millones 

de dólares; y 1.163 investigadores estaban dedicados a la Investigación Científica y Desa-

rrollo Tecnológico (I + D), lo cual representa un incremento sustancial respecto al 2005, 

año en el que solo se registraron 205 académicos en este campo de conocimiento (SE-

NESCYT, 2013).  

Las estrategias propuestas por la SENESCYT, en lo que respecta, al campo de 

investigación científica e innovación tecnológica y social abarcan desde la creación de 

entornos favorables para la inversión de actividades productivas con alto valor agregado, 

hasta la creación de centros de investigación en áreas productivas destinadas a convertirse 

en el motor de crecimiento económico.  

El campo de formación de recursos humanos altamente calificados, está susten-

tado en la tercera reforma de educación superior en el entendido de que la universidad 

debe repensar sus relaciones con la esfera productiva en pos de producir conocimiento 

aplicado y articulado a varios niveles de agregación del cambio organizacional de la ma-

triz productiva. Con  la  creación de cuatro Universidad  Emblemáticas se pretende pro-

mover la investigación científica, la generación y difusión de conocimiento sustentada en 

la investigación básica y aplicada, desarrollo de talento humano y la generación de redes 

nacionales e internacionales de conocimiento28 puesto que dentro de éstas se instalarán  

institutos de investigación y desarrollo en diferentes líneas de investigación específica, 

vinculada a solucionar problemas nacionales y a la creación de emprendimiento produc-

tivo.   

Los proyectos en ambos campo acción se sustentan en el modelo de I+D+i, según 

el cual la innovación es el resultado de la tecnología aplicada, la que a su vez es resultado 

de la investigación científica llevada a cabo en las universidades; no obstante, a diferencia 

de las perspectivas económicas ortodoxas, pretende desarrollar un modelo productivo que 

                                                            
28 Se trata de la Universidad Nacional de Educación (UNAE); Universidad Regional Amazónica 
(IKIAM); la Universidad de las Artes (UNIARTES); y la Universidad de Investigación de Tecnología Ex-
perimental (YACHAY), cuyas edificaciones fueron aprobadas por el Consejo de Educación Superior 
(CES). 
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además de la ciencia, la tecnología y la innovación tecnológica, incorpore el diálogo de 

saberes  como variables endógenas al sistema productivo (PND-BV, 2009-2013).  

Un aspecto que cabe señalar es que dado que Ecuador no cuenta con los suficien-

tes recursos humanos altamente calificados para impulsar los proyectos mencionados el 

Gobierno ha implementado, por una parte, un Programa de becas para profesionales ex-

tranjeros o ecuatorianos residentes fuera del Ecuador. El Proyecto “Becas Prometeo” 

tiene como objetivo incrementar las capacidades de conocimiento de las universidades y 

escuelas politécnicas, institutos públicos de investigación, institutos técnicos y tecnoló-

gicos, entidades y organismos del sector público en general, en temas de investigación 

científica, docencia, innovación, desarrollo tecnológico y social en las áreas estratégicas 

del desarrollo nacional y regional, así como en los sectores productivos priorizados. Y, 

por otra parte, el “Programa Nacional de Becas” para apoyar la educación de posgrado 

de los nacionales dentro y fuera del país.  

De acuerdo con los datos oficiales de la SENESCYT entre el 2012 y 2013 se otor-

garon quince mil becas de movilidad para estudiantes de bajos recursos; el 45% de los 

apoyos en becas para educación superior se han destinado a áreas de conocimiento rela-

cionadas con ingenieras y TICs; el 29% en ciencias de la vida; 18% en ciencias sociales, 

5% en ciencias básicas y 3% en ramas vinculadas a las artes (SENESCYT, 2013). 

En general, es posible observar que aunque algunos indicadores apunten a una 

cierta mejora, en Ecuador persiste una escasa presencia de I+D en el sector productivo, 

con una baja proporción de investigadores en su población activa, un predominio del 

sector público sobre el privado en este campo y una financiación limitada.   

4. La construcción del sistema de innovación en Ecuador 

1.1 Perspectivas teóricas de los Sistemas Nacionales de Innovación  

 

Una revisión a la historia económica de América Latina devela que la estructura econó-

mica de la región se caracteriza por una baja intensidad tecnológica en sus principales 

sectores económicos (Lemarchand 2010). Ello se debe en gran parte a la tardía y sobre 

todo subordinada y dependiente difusión de la segunda revolución industrial en la región  
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debido a una serie de factores, entre los que figura, la escasez de infraestructuras; la de-

bilidad de los marcos institucionales en la mayoría de países; las insuficientes inversiones 

extranjeras, y la especialización productiva primario-exportadora —con economías basa-

das en la explotación de recursos naturales—,  entre otros (Bértola y Ocampo, 2010; Bo-

tella y Suárez, 2012).  

Estos factores generaron, por un lado, una “brecha externa” respecto al atraso de 

la región en materia tecnológica y, en consecuencia, un menor ritmo en la generación y 

difusión de la innovación frente a las economías más avanzadas. Y, por otro lado, la “bre-

cha interna” que refleja las diferencias de productividad entre distintos sectores produc-

tivos y entre diferentes tipos de empresas en función de su tamaño. Para afrontar los gran-

des retos globales y nacionales, los Gobiernos de la región reconocieron la relevancia de 

las políticas de impulso de la ciencia, la tecnología e innovación desde la década de los 

50 del siglo XX. No obstante, el interés de los Estados por la generación de tecnología a 

partir de conocimiento científico y los mecanismos nacionales creados para ello, formó 

parte de las agendas de los Gobiernos —en tanto proceso por el cual se incorpora cono-

cimiento a la producción— recién a partir del intento de transformar el aparato productivo 

primario-exportador a través de la aplicación del modelo de Industrialización por Susti-

tución de Importaciones (ISI). Y peor aún, todavía en este contexto predominaba una 

concepción limitada del significado de la generación de una base endógena de I+D+i.  

A diferencia de la perspectiva de industrialización sustitutiva impulsada en los 

países del Sudeste asiático, donde se planteó una estrategia profunda de articulación del 

Sistema Nacional de Innovación con el aparato productivo con una fuerte intervención 

estatal, en el caso de América Latina el modelo ISI impulsado el vínculo entre uno y otro 

fue concebido de manera limitada y superficial. De acuerdo con Pérez (1996), si bien la 

aplicación del modelo de la ISI devino en un cúmulo de medidas económicas truncas en 

gran parte de los países de la región, no deja de ser un antecedente que dio lugar a una 

cierta institucionalidad de la CyT. De hecho, un logro aunque limitado de la ISI, fue el 

avance hacia la construcción de una “infraestructura tecnológica”, que incluyó el fortale-

cimiento de los Consejos de Ciencia y Tecnología, diversos institutos de investigación 

públicos o privados, laboratorios de control de calidad, instituciones de normas y están-

dares, sistemas de patentes y agencias de apoyo financiero a la innovación,  entre otras. 
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Empero, como apuntamos antes, se trataron de in iniciativas truncas y altamente depen-

dientes de la ciencia, tecnología e innovación generada en los países desarrollados, con-

forme a sus propias agendas y a los intereses de las grandes corporaciones multinaciona-

les afincadas en ellos. 

 De esa manera, a partir de inicios de la década de los años 70, la estructuración 

institucional ligada a la CyT pretende vincularse ―sin éxito― a la planificación, coordi-

nación y promoción de las actividades de creación y transferencia de conocimiento cien-

tífico para el desarrollo nacional en los países subdesarrollados (Amadeo, 1978). 

El Triángulo de Sabato  y Botana (1968), que tuvo una gran influencia en el pen-

samiento latinoamericano de ciencia, tecnología y sociedad, se planteó como un modelo 

de interacciones, un triángulo cuyos vértices estarían ocupados, respectivamente, por la 

infraestructura científico-tecnológica, la estructura productiva y el Gobierno, definidos 

como los protagonistas fundamentales de dichas interacciones. Este modelo destaca las 

interacciones de los actores dentro de cada “vértice” y de los actores que vinculan al 

“triángulo” en su conjunto con el exterior. Se trata de un modelo normativo, en tanto 

describe el comportamiento ideal para los actores que componen cada vértice y para las 

relaciones que deben establecer con los actores que conforman los otros vértices. En el  

vértice superior del  triángulo,  se ubica el Estado, en tanto el actor que tiene las compe-

tencias para formular políticas y movilizar recursos de y hacia los otros vértices (Sabato 

y Botana, 1968: 5-6). El Estado se presenta como un actor que impulsa las actividades de 

investigación y desarrollo (I+D) y estimula  el  aprovechamiento del  potencial  de  la  

CyT para  la  innovación en la infraestructura productiva. Así, el rol del Estado era con-

cebido como un accionar deliberado de fomento del saber científico y tecnológico en las 

relaciones productivas.  

La estructura productiva representa el conjunto de empresas que proveen los bie-

nes y servicios necesarios para una sociedad y tienen la capacidad de emprender procesos 

innovativos. El vértice de la infraestructura científico-tecnológica está conformada  por 

investigadores, centros o redes de investigación y cumple la función de generar conoci-

miento científico y orientarlo hacia la resolución de problemas productivos y sociales del 

país.  
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Cada vértice representa puntos de convergencia de múltiples instituciones, unida-

des de decisión y producción, entre otras. No se trata de grupos de actores monolíticos u 

homogéneos, sino de grupos diversos con posturas tan variadas como sus intereses y que 

pueden entrar en conflicto. Además, las relaciones del triángulo tienen múltiples dimen-

siones: hay relaciones dentro de cada vértice (intra-relaciones), relaciones entre vértices 

(inter-relaciones) y relaciones entre el triángulo constituido con el entorno externo del 

territorio en que se sitúa (extra-relaciones). 

Dentro de los modelos sistémicos, el análisis de los factores tecnoproductivos 

constituye otro marco explicativo. Se refiere a la forma en que los factores institucionales 

influyen sobre el dinamismo de los procesos de innovación. En esta perspectiva,  las ins-

tituciones son concebidas como estructuras normativas que promueven patrones estables 

de interacciones o transacciones necesarias para el desempeño de funciones societales en 

dos ámbitos: 1) las instituciones económicas básicas y el rol del Gobierno,  y 2) el sistema 

de producción y distribución del conocimiento (Stezano, 2014). 

El modelo socio-técnico se desarrolla sobre la hipótesis de que la coordinación 

institucional opera en un nivel técnico y en un nivel social. En este marco explicativo se 

destaca el enfoque de la Triple Hélice, donde las instituciones son los agentes de la inno-

vación: las organizaciones productivas (industria), las organizaciones productoras de co-

nocimiento (universidades) y el Estado y sus agencias. Postula que la interacción Univer-

sidad-Estado-Empresa es la clave para mejorar las condiciones para la innovación en una 

sociedad del conocimiento. El modelo distingue entre las esferas institucionales de un 

sistema de innovación: universidad, industria y Gobierno, y las funciones del sistema, 

que incluyen funciones y áreas organizacionales interactivas entre las instituciones. Ade-

más, este marco explicativo da especial relevancia al sector productor de conocimiento, 

al proponer un esquema explicativo al fenómeno por el cual tres esferas institucionales 

—pública, privada y académica— se relacionan desde un patrón de vínculos en espiral 

en las distintas etapas de los procesos de diseño de políticas de innovación (Salazar, An-

gulo y Soto, 2010). Este modelo propone transformar la investigación universitaria en un 

emprendimiento empresarial, integrando una misión para el desarrollo económico y so-

cial bajo la tesis de que el rol creciente del conocimiento en la economía y sociedad ha 

reconfigurado las relaciones universidad-industria-Gobierno. 
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El modelo de sistemas sociotécnicos  integra las dimensiones de difusión y uso de 

la tecnología y sus impactos sociales. Este marco de interpretación, ampliamente desa-

rrollado por Bruno Latour, se centra en la importancia de las tecnologías y entornos ma-

teriales en la estructuración de la conducta humana y los procesos de producción y repro-

ducción social (Lemarchand, 2010). El estudio de los procesos de construcción de capa-

cidad productiva a través de las potencialidades científico-tecnológicas corresponde al 

modelo de los Sistemas Nacionales de Innovación (SNI). El concepto se originó en los 

países centrales como un concepto ex post (surgido a partir de comprobaciones empíri-

cas), por lo que el modelo se ha usado para estudiar sistemas relativamente fuertes y di-

versificados con un importante soporte institucional y de infraestructura para las activi-

dades de innovación (Lundvall, 2007).  

Lundvall  (1992)  definió  los  SNI  como  un  conjunto  de  elementos  que  se  

relacionan  y  se retroalimentan positivamente en la creación, difusión y empleo de nuevos 

conocimientos con una utilidad económica, resaltando que los flujos de tecnología, cono-

cimientos e información entre personas, empresas e instituciones son centrales para el 

proceso de innovación. Freeman (1995), por su parte, lo define como una red de institu-

ciones de los sectores público y privado cuyas actividades e interacciones inician, impor-

tan, modifican y difunden nuevas tecnologías. Utiliza el concepto de SNI para abordar 

diferencias nacionales en infraestructura tecnológica y analizar cómo esas diferencias se 

reflejaban en la competitividad y liderazgo tecnológico de distintos países.  

Las definiciones de Ludvall y Freeman enfatizan que las innovaciones no solo 

aparecen desde la CyT, sino que dependen de diferentes factores y de las capacidades de 

los diferentes actores involucrados. De hecho, el principal aporte de los SNI ha sido el 

paso de una perspectiva lineal a otra interactiva de la innovación, estableciendo un enfo-

que centrado en los agentes con atención a las relaciones usuario-productor (Arocena y 

Sutz, 2002,). O, como señala Ludvall (2007), la definición del SNI genera un movimiento 

de la “Política Científica” y la “Política tecnológica” a la “Política de Innovación”.  

Es importante destacar que en los países desarrollados, el SNI fue un concepto 

que surgió ex ante (antes de las comprobaciones empíricas), porque fue pensado para 

ayudar a desarrollar un marco analítico alternativo a la economía neoclásica y criticar su 

descuido de los procesos dinámicos relacionados con la innovación y el aprendizaje, al 

analizar el crecimiento y el desarrollo económicos. La intención era, por lo tanto, no sólo 
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dar una nueva herramienta para los responsables que estaban a cargo de la política de 

ciencia y tecnología, sino que, de manera más ambiciosa, considerar una perspectiva di-

ferente sobre la política económica, donde la innovación y el aprendizaje eran vistos como 

procesos importantes del crecimiento económico y el bienestar. 

A nivel mundial, las economías que hicieron de la innovación su eje de desarrollo 

partieron por definir sus objetivos de posicionamiento en la economía global y sus obje-

tivos nacionales de inclusión y desarrollo, para luego promover políticas de CyT que fi-

nalmente derivaron en sólidos SNI. Pero en América Latina gran parte de los Gobiernos 

primero desarrollaron marcos más o menos elaborados para para la aplicación de las po-

líticas de CyT y, a través de éstos, financiar y promover la construcción de los SNI.  

La Comisión de Estudios Económicos para América Latina (CEPAL) fue de gran 

influencia en la concepción del SNI como herramienta analítica y como guía para la ela-

boración de políticas. Se definía el SNI como: “el conjunto de agentes, instituciones y 

normas de comportamiento de una sociedad que determinan el ritmo de importación, ge-

neración, adaptación y difusión de conocimientos tecnológicos en todos los sectores pro-

ductores de bienes y servicios. También forman parte de este sistema las actividades de 

formación de los recursos humanos calificados necesarios para la ejecución de esas tareas, 

y su financiamiento” (CEPAL, 1996: 73).  

Los análisis sobre la situación regional de los SNI fueron de vital importancia en 

la década de los años 90 para los Gobiernos, en la medida que brindaban información 

empírica sobre la difusión de tecnología, el fortalecimiento de la infraestructura tecnoló-

gica, el financiamiento de las actividades de investigación y desarrollo y los desafíos de 

la educación y la formación de recursos humanos altamente calificados. Aunque esta de-

finición se mantiene vigente porque señala que un SNI es un conjunto de entidades y 

actividades interrelacionadas que generan, transforman y gestionan el conocimiento en 

un bien y/o servicio económicamente viable. La teoría de los SNI se ha desarrollado mu-

cho desde entonces, pues ofrece una perspectiva que permite superar la contraposición 

esquemática entre Estado y mercado al tomar en cuenta a múltiples actores sociales, con 

lo que destaca la importancia no sólo de los aspecto económicos sino también políticos, 

institucionales y culturales. 
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Arocena y Sutz (2002) señalan que además de distinguir los aportes valiosos del 

modelo SNI para analizar y fortalecer las relaciones orientadas a la innovación, es impor-

tante tener en cuenta que también tiene falencias, mismas que deben tomarse en cuenta a 

la hora de usarlo como enfoque analítico. Una de ellas, y quizás la más importante, tiene 

que ver con el involucramiento de diversos actores que participan conjuntamente en el 

desarrollo de procesos de I+D+i. Desde el punto de vista estos autores el modelo de SNI 

ha abordado los patrones de coordinación institucional existente entre los órdenes cientí-

ficos, económicos, políticos, productivos y técnicos; no obstante, en el entramado de re-

laciones que permite la construcción de los SNI, no se reconoce el papel de la sociedad 

civil ni de los actores colectivos en la adopción de las innovaciones, en el  impulso de 

avances con pertinencia social o en la búsqueda de regulaciones frente a los riesgos inhe-

rentes a nuevas tecnologías. 

Olivé (2008) incorporó la participación de los actores sociales en un marco explicativo 

que denominó Sistemas Sociales de Ciencia y Tecnología. Su planteamiento resalta que 

los actores sociales, en función de sus fines y de sus valores, ejercen sus capacidades para 

generar, apropiarse y aprovechar el conocimiento, tanto de los saberes tradicionales como 

de los científicos y los tecnocientíficos. A partir de esta idea llama a incluir en la red de 

actores, a las comunidades de expertos en ciencias naturales y exactas, pero también en 

ciencias sociales, humanidades y disciplinas tecnológicas, es decir, a los gestores que 

permiten el funcionamiento de estos sistemas, a los divulgadores capaces de promover 

un diálogo de los diferentes agentes con la CyT, así como a empresarios, agentes sociales 

y gubernamentales para recuperar la participación y discusión social como procesos 

donde se genera el conocimiento, pero también sin menoscabo de los mecanismos para 

que ese conocimiento se aproveche socialmente (García, 2015).  

Este enfoque rescata el planteamiento de los SNI, en tanto recupera y rescata las 

interacciones entre múltiples actores y la diversidad de factores que las moldean; por lo 

tanto, es posible señalar que se trata de un planteamiento ubicado bajo una óptica enmar-

cada en la noción del desarrollo de Amartya Sen, puesto que permite repensar, desde una 

perspectiva de actores, la cuestión del desarrollo en tanto búsquedas múltiples para me-

jorar globalmente las condiciones de vida de la gente (Arocena y Sutz, 2002). 
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El planteamiento de Ludvall (2005), a favor del enfoque de sistemas, señala que 

el proceso de innovación debe ser visto como una intrincada interacción entre las condi-

ciones macro-estructurales y las micro-dinámicas, por lo que propone estudiar los SNI 

desde lo micro a lo macro y viceversa, ya que de esa manera es posible explicar no solo 

las características específicas de los sistema de educación, los mercados laborales, los 

mercados financieros, los regímenes de bienestar y los regímenes de propiedad intelec-

tual, sino también el tipo de relación que se construye entre ellos a nivel macro y a nivel 

micro. 

De acuerdo a Botella y Suárez (2012), para situar la innovación en el centro de la 

agenda de desarrollo se requieren incorporar diferentes niveles de agregación, que abar-

can desde lo local a los sistemas transnacionales e incluso globales de innovación. Estos 

autores señalan que si inicialmente eran tres los actores clave del SNI (Estado, infraes-

tructuras de ciencia y tecnología, y sector productivo), no se puede dejar de lado a la 

intervención de la cooperación internacional, ya que la innovación tiene una presencia 

notable en las agendas políticas nacionales de los países desarrollados en tanto la innova-

ción representa, por un lado, un eje clave para la consecución de un crecimiento econó-

mico nacional y, por otro lado, una mejor inserción en el comercio internacional a través 

de una mayor competitividad y un acceso seguro a los mercados externos. 

 En tal sentido, la innovación constituye un proceso interactivo, cuyos resultados 

dependen tanto de las relaciones entre diferentes empresas, organizaciones y sectores, 

como de comportamientos institucionales profundamente arraigados en la historia regio-

nal, nacional o internacional, por lo que su carácter muldisciplinar se contrapone a las 

hipótesis que lo plantean como un modelo “estadocéntrico” y /o “mercadocéntrico” 

(Arocena y Sultz, 2002). Sobre esta base, Ludvall (2005) define la innovación como un 

proceso que abarca no solo la generación de nuevos productos y nuevos procesos, sino 

también la difusión y su uso social en el mercado. Aunque señala que la propuesta de  

Schumpeter de diferenciar los tipos de innovación en: i) nuevos productos, ii) nuevos 

procesos, iii) nuevas materias primas, iv) nuevas formas de organización y v) nuevos 

mercados; puede ser importante y útil, se debe considerar que en la vida real puede ser 

difícil diferenciar, por ejemplo, entre el cambio técnico y el cambio organizacional, por-

que una serie de estudios empíricos han demostrado que una clave para transformar la 

innovación técnica es la formación y el cambio organizacional.  
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El impacto de la innovación en el desempeño económico típicamente dependerá 

de los cambios en  la organización de los actores involucrados, de tal manera que puede 

no resultar útil mantener separadas las categorías en el análisis de los SNI (Lundval, 

2002).  No obstante, el enfoque de SNI ha conducido a la construcción de una “idealiza-

ción de la planificación”, en tanto algunos responsables políticos han interpretado el “sis-

tema” de una manera mecanicista suponiendo que el sistema puede ser fácilmente cons-

truido y manipulado a través de iniciativas de política (Amadeo, 1978).  La amplia difu-

sión de este modelo se debe a que ha sido promovido por organismos internacionales —

como la OCDE, el Banco Mundial, la Unión Europea y la Organización de las Naciones 

Unidas para el Comercio y el Desarrollo— que lo han tomado como una guía para las 

políticas de innovación. Esta idea conlleva un sesgo normativo porque idealiza la plani-

ficación del proceso de innovación, al destacar que las políticas públicas son el elemento 

central en el proceso de innovación, relegando a un segundo plano el rol de las empresas 

públicas y privadas (particularmente las grandes corporaciones multinacionales que, en 

la actualidad, hegemonizan la innovación, a través de la concentración de patentes, a es-

cala global), los centros de investigación y demás actores involucrados en dicho proceso. 

Tal como señala Lundvall (2007), la existencia de las políticas nacionales de in-

novación no producen en sí mismas externalidades positivas, puesto que dependen de un 

conjunto coherente de políticas macroeconómicas que abarquen la fiscalidad, el acceso a 

la financiación y la regulación, así como de la capacidad para crear condiciones institu-

cionales e incentivos adecuados que estimulen la generación y difusión de las innovacio-

nes. También es importante considerar que aunque algunos países han realizado grandes 

avances en políticas públicas para apoyar el desarrollo científico, tecnológico y la inno-

vación, nada garantiza que lo logrado por un país pueda ser replicado por otros. Esto 

significa que la formulación de políticas y estrategias para apoyar la innovación están 

sujetas a las condiciones, ventajas y características propias de cada país, así como al con-

texto internacional en el que se desenvuelven. El modelo se ha usado para estudiar siste-

mas relativamente fuertes y diversificados con un importante soporte institucional y de 

infraestructura para las actividades de innovación (Lundvall, 2007:29). Sin embargo, este 

abordaje sirve más para explicar parcialmente casos de éxito de manera descontextuali-

zada, que para crear casos nuevos, particularmente en contextos periféricos. 
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Lundvall (2007) subraya que aunque un punto de mucha importancia en la con-

cepción de los SNI es el papel del conocimiento y los problemas de la producción y trans-

ferencia de conocimientos, no se le ha prestado la debida atención sobre todo a temas 

relacionados con las transformaciones que están ocurriendo en las universidades y su rol 

de generación de conocimiento. Esta ausencia denota otra por lo demás significativa: los 

aspectos de poder y de conflicto que implica la conformación de los SIN. En un contexto 

global de creciente restricción de acceso al conocimiento, los SNI no son socialmente 

neutros,   afectan  de  forma  diferente  los grupos y clases sociales y operan de forma 

desigual en el horizonte norte-sur. Otro aspecto que también vale la pena resaltar es que 

si bien es cierto que en un SNI la relación entre la empresa y la academia es fundamental 

por su capacidad para crear nuevo conocimiento y hacer que se convierta en un producto 

o servicio económicamente viable, el rol del Estado resulta fundamental, puesto que par-

ticipa estableciendo vínculos entre oferta (científicos-academia) y demanda (empresas y 

sectores sociales), a través de la creación de incentivos a la colaboración.  

 

Cuadro 1: Actores y componentes del Sistema Nacional de Innovación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Elaboración propia, 2015 
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Otra de las críticas que se le han hecho al concepto de SNI es su anclaje en lo 

“nacional”, ya que impone un nivel de análisis que podría no ser el más adecuado para la 

comprensión del proceso de innovación. En los últimos años, la literatura sobre los siste-

mas regionales de innovación ha enfatizado en las características sistémicas de la inno-

vación. Otras ideas inherentes a la noción sistema de innovación pero con un enfoque en 

otros niveles de la economía, por ejemplo, resaltan a la innovación como proceso inter-

activo que aparece tanto en el nivel nacional, como regional e internacional. 

Las perspectivas de la innovación reseñadas asumen la influencia institucional en 

los procesos de innovación y el rol de la innovación como factor de desarrollo, al tiempo 

que postulan una vinculación causal entre instituciones, innovación y desarrollo. No obs-

tante, el estudio de los procesos de innovación no debe limitarse a las restricciones  y 

limitaciones de las teorías de la innovación, sino que debe incorporar a los modelos ex-

plicativos reseñados esquemas que rescaten el análisis de las vinculaciones entre institu-

ciones, desarrollo económico y desigualdad, así como el papel del Estado sobre los pro-

cesos de innovación, sin perder de vista las características del contexto que caracteriza a 

la globalización neoliberal (Stezano, 2014; Delgado Wise y Chávez, 2016). Estos factores 

tienen una especial relevancia  heurística para analizar realidades como las de los sistemas 

nacionales de innovación (SNI) de América Latina.  

La concepción de la innovación resulta fundamental para descifrar la compleja 

trama que subyace a los SNI. En este sentido, desde la perspectiva de los estudios críticos 

del desarrollo, es importante partir de una definición de innovación que incluya los ele-

mentos y relaciones que intervienen en la generación, difusión y uso del conocimiento, 

sin perder de vista el contexto histórico, socioeconómico y geopolítico en el que se inserta 

la  D+I+i. Al respecto, resulta fundamental tener presente que bajo la égida de la globali-

zación neoliberal se ha producido una profunda reestructuración de los sistemas de inno-

vación a escala global comandada por las grandes corporaciones multinacionales y bajo 

los auspicios de las grandes potencias imperialistas, con Estados Unidos a la cabeza. Ello 

ha dado lugar, como lo plantean Delgado-Wise y Chávez a lo que se podría concebir 

como un Sistema Imperial de Innovación, caracterizado por: 
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 “La internacionalización y fragmentación de las actividades de investigación y 

desarrollo en el marco de lo que se conoce como innovación abierta (open inno-

vation), que ha dado lugar a la apertura y redistribución espacial de actividades 

intensivas en conocimiento. 

 La creación de ciudades científicas en las cuales se generan sinergias colectivas 

que aceleran los ritmos de innovación bajo esquemas flexibles y descentralizados, 

con nuevos y cada vez más numerosos jugadores que interactúan en espacios lo-

cales y transnacionales.  

 La inversión estratégica (strategic investment), es decir, el surgimiento de nuevas 

formas de control de las agendas de investigación y la apropiación de los produc-

tos del trabajo científico (patentes) por parte de las grandes corporaciones multi-

nacionales mediante equipos especializados de abogados que no sólo conocen 

desde sus entrañas los nuevos y complejos sistemas de patentamiento, sino que 

promueven multivariadas formas de subcontratación, asociación y diversificación 

del capital de riesgo.” (Delgado-Wise y Chávez, 2016b: 129). 

 

Lo importante a destacar es que este nuevo contexto obliga a replantear las discusio-

nes en torno a los SNI a las que hicimos referencia a lo largo de este apartado y, desde 

este mirador alterno, valorar críticamente los alcances y limitaciones de la propuesta 

ecuatoriana de  investigación e innovación para transformar la matriz productiva, en el 

marco del proyecto del desarrollo del Buen Vivir.    

1.2 El modelo de Sistema de Innovación en Ecuador 

 

Acosta y Prasanta (2014), en un reciente estudio señalan que el SNI de Ecuador está 

compuesto por un conjunto de actividades en tres niveles: el primero, dirigido por el Go-

bierno, específicamente por la vicepresidencia, el Ministerio Coordinador de Producción, 

Empleo y Competitividad y el Ministerio Coordinador de Talento Humano. Desde estas 

tres instituciones se desarrolla el marco jurídico y las directrices de las políticas relacio-

nadas con la ciencia, la tecnología y la innovación; el segundo nivel está compuesto por 

los servicios de apoyo o de infraestructura bajo la dirección del Ministerio de Industrias 
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y Productividad y del Ministerio de Educación superior, Ciencia, Tecnología e Innova-

ción. En este nivel se fomentan la introducción de innovaciones a través de la financiación 

de la innovación, la transferencia de conocimientos, la capacitación y los recursos de in-

formación; y el tercer nivel está conformado por las políticas de I+D+i y los programas 

que se desprenden de ella.  

Siguiendo el análisis que hacen Acosta y Pastrana (2014), es posible demostrar 

que para impulsar la transformación de la matriz productiva han sido necesarios cambios 

estructurales a diferentes escalas y en diferentes áreas de la producción, de la acción social 

y de los procesos institucionales. De esta manera, la conformación del SNI de Ecuador 

ha demandado la interacción de varias de las instituciones del Estado, en tanto su imple-

mentación abarca factores económicos, políticos, sociales, organizativos e institucionales 

A diferencia de las perspectivas económicas del conocimiento que se caracterizan 

por plantear que la interacción Universidad-Estado-Empresa es la clave para mejorar las 

condiciones para la innovación en una sociedad del conocimiento, el modelo de SNI que 

plantea Ecuador se distingue porque propone utilizar  las áreas estratégicas como un re-

curso clave para avanzar hacia la consecución de la segunda etapa de la transformación 

de la matriz productiva,  

Para lograr dicho reto se ha puesto en práctica el papel estratégico de la investiga-

ción, la  ciencia y la tecnología para desarrollar lo que se plantea como la “Economía 

Social del Conocimiento”, siguiendo dos estrategias: una a corto plazo, que consiste en 

la implementación de una serie de reformas en el sistema de educación superior a partir 

de la LOES y la ejecución del Programa Prometeo como una política de atracción de 

profesionales altamente calificados para que realicen estancias de investigación y docen-

cia en el Ecuador  y así fortalecer el quehacer investigativo en las áreas definidas como 

estratégicas para el cambio de la matriz productiva.  

Paralelamente, la estrategia a largo plazo está orientada a la implementación pau-

latina de acciones de política pública tendientes a crear los cimientos del sistema de in-

novación para el Buen Vivir. Estos cimientos se encuentran íntimamente interrelaciona-

dos entre sí y dan cuerpo a un nuevo tejido científico-técnico e institucional con cuatro 

grandes pilares: 

1. La formación y fortalecimiento de cuadros científicos y tecnológicos. 
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2. Las universidades emblemáticas, es decir, orientadas a los propósitos estratégicos 

para la transformación de la matriz productiva. 

3. La creación de ciudades científicas como Yachay, que agrupara a centros univer-

sitarios de investigación, algunos Institutos Públicos de Investigación, un parque 

tecnológico y un parque industrial. 

4. La creación de un nuevo instrumento jurídico (COES+i) para normar las acciones 

e interacciones de todos los actores involucrados en la construcción del Sistema 

Nacional de Innovación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 2: Construcción del Sistema Nacional de Innovación de Ecuador 



120 
 

 

   Fuente: elaboración propia, 2016 

 

El carácter alternativo de este modelo radica en que el eje articulador de todas las 

acciones de política pública son las áreas definidas como estratégicas para la investiga-

ción y la generación del nuevo conocimiento para impulsar la transformación de la matriz 

productiva, incluyendo al tipo de financiamiento, quién detenta la propiedad intelectual 

y quién puede acceder a ese conocimiento. Esta visión representa, en su concepción, una 

forma creativa y vanguardista, al menos en América Latina, de construir una base endó-

gena de desarrollo capaz de hacer frente a la actual reestructuración de los sistemas de 

innovación comandada por las grandes corporaciones multinacionales bajo la batuta de 

Estados Unidos.  Asimismo, en este entramado se han puesto en discusión la función, los 

fines y los valores de los actores sociales que participan en la generación, apropiación y 

uso tanto de los conocimientos científicos y tecnocientíficos, como de los saberes tradi-

cionales.  
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CAPÍTULO V  

ATRACCIÓN DE TALENTO HUMANO PARA EL BUEN VIVIR: ESTRATE-
GIA DE CORTO PLAZO 

 

 
Tal como se señaló en los capítulos anteriores, en la segunda fase de la transformación 

de la matriz productiva el objetivo central ha sido la consolidación de un sistema de 

educación superior de cuarto nivel y la inversión en I+D+i. Este cometido está susten-

tado en la planificación a corto, mediano y largo plazos de un conjunto de programas 

de fomento al talento humano (atracción, repatriación, formación y vinculación) en el 

marco de la estrategia de desarrollo endógeno planteada en el capítulo anterior.  

Un pilar central de la estrategia a corto plazo fue la implementación progresiva 

del Programa Prometeo (PP), cuyo objetivo era el de reforzar e incrementar las capaci-

dades de investigación científica, docencia, innovación en las áreas estratégicas del desa-

rrollo nacional, así como en los sectores productivos priorizados hacia la transformación 

de la matriz productiva. Para analizar dicho Programa, como una estrategia de atracción 

de talento humano, se ha planteado reconstruir el perfil científico-migratorio de los in-

vestigadores Prometeo cruzando su nacionalidad, su condición de clase, género y las 

áreas de conocimiento que enmarcan el Programa como parte de las estrategias empren-

didas hacia la transformación de la matriz productiva. 

En primer lugar, se presenta el PP como una estrategia a corto plazo enmarcada 

en la Reforma de Educación Superior. En segundo lugar, se perfilan las características 

generales del Programa desde su inicio hasta 2015. En tercer término, se analizan los 

principales puntos referentes a los objetivos del PP en el marco de las políticas de atrac-

ción de talento humano para transformación de la matriz productiva. En cuarto lugar, 

se describen los perfiles científico-migratorios de los investigadores Prometeo con el 

propósito de cotejar, por una parte, en qué medida cumplen con los requerimientos del 

Programa y, por otra parte, valorar hasta qué punto su vinculación ha repercutido en los 

objetivos trazados hacia la transformación de la matriz productiva. Finalmente se ofrece 

un balance general acerca de los alcances y las limitaciones de dicho problema.  
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1. El Programa Prometeo: Una estrategia a corto plazo 
 

En el PND-BV 2013-2017 se establece que el fortalecimiento de la educación superior 

constituye una manera de impulsar la transformación, diversificación y especialización 

de la matriz productiva, dado que la investigación científica asociada a la producción de 

conocimiento con alto valor agregado es determinante para alcanzar dicho propósito. En 

ese entendido, el Gobierno ecuatoriano, a través de la SENESCYT, se ha propuesto in-

crementar las capacidades de investigación del país con la inversión en equipamiento,  

infraestructura, institucionalidad y, principalmente, con la formación de recursos hu-

manos. 

Asociada a la reforma de educación superior, el Programa de Becas Prometeo: 

Viejos Sabios, se crea como un proyecto de inversión con miras a fortalecer los procesos 

de investigación y docencia emprendidos por universidades y escuelas politécnicas, pú-

blicas y co-financiadas, institutos públicos de investigación, institutos técnicos y tecno-

lógicos, entidades y organismos del sector público en general en temas de investigación 

científica, docencia, innovación, desarrollo tecnológico y social en las áreas estratégicas 

del desarrollo nacional y regional, así como en los sectores productivos priorizados.  

El objetivo central de este Programa es vincular a profesionales altamente califi-

cados, nacionales y extranjeros, residentes en el exterior, a diferentes instituciones edu-

cativas y/o vinculadas con la investigación para potenciar su rol de agentes generadores 

de la investigación científica, promotores de transferencia de conocimientos en temas 

especializados y gestores activos de los procesos de transformación para el Buen Vivir. 

Es importante resaltar que en tanto la LOES impulsó la jubilación de 2.813 do-

centes e investigadores de las universidades e institutos de investigación a nivel nacional, 

se abrió la necesidad de pensar en estrategias a corto plazo para reemplazar y cubrir las 

actividades que dichos profesionales desempeñaba en diferentes instituciones de educa-

ción superior. Este antecedente no es menor considerando que hasta el 2011 del total de 

profesionales ecuatorianos apenas el 10,6% tenía estudios de cuarto nivel, lo que signi-

fica que existen aproximadamente 2,9 profesionales con diploma de doctorado por cada 

100.000 habitantes. Frente a ese escenario, la posibilidad de cubrir las vacantes de in-

vestigadores y docentes jubilados con profesionales altamente calificados no solo era 
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improbable, sino imposible, en la medida que hasta el 2011 el 2,9 % de los profesionales 

con título de cuarto nivel contaba con título de doctorado.  

 

Tabla 2: Docentes e investigadores por tipo de título de cuarto nivel 

Tipo de título No. Profesores 
por  

tipo de título  

Porcentaje % 

Diploma superior 5.425 12,8% 

Doctor - Ph. D 1.242 2,9% 

Especialista 2.818 6,6% 

Especialista médico 1.546 3,6% 

Magister 17.617 41,6% 

Ninguno 13.730 32,4% 

Total general 42.378 100,0% 

                         Fuente: Elaboración propia en base a: SENESCYT, 2014 y ACTI, 2013 
 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Actividades de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (ACTI), del total de graduados de doctorado ni uno tenía especialización en 

áreas de conocimiento vinculadas a las áreas de ciencias naturales o exactas, ingenierías 

y tecnología, ciencias médicas o ciencias agrícolas (SENESCYT, 2013). Asimismo se 

demostró que el estado de las instituciones y las actividades de ciencia tecnología e 

investigación tenía: i) limitadas capacidades de conocimiento para la investigación cien-

tífica, docencia, innovación, desarrollo tecnológico y social en las áreas estratégicas del 

desarrollo nacional y regional; ii) limitada disponibilidad de investigadores, docentes y 

docentes-investigadores formados técnica y profesionalmente en las áreas requeridas, y 

iii) limitados recursos para contratación de investigadores, docentes y docentes-investi-

gadores (SENESCYT, 2014). En definitiva, los datos muestran que hacia el 2011 Ecua-

dor se encontraba en una situación de gran rezago en materia de formación de recursos 

y desarrollo del talento humano. Es por ello que a partir del 2012 la SENESCYT destinó 

206.275 millones de USD para la implementación del Programa de Becas Prometeo. 

 En tal sentido el PP surge a partir de la necesidad de incrementar las capacidades 

de conocimiento de las universidades y escuelas politécnicas, institutos públicos de in-

vestigación, institutos técnicos y tecnológicos, entidades y organismos del sector público, 

en temas de investigación científica, docencia, innovación, desarrollo tecnológico y social 
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en las áreas estratégicas del desarrollo nacional y regional, así como en los sectores pro-

ductivos priorizados. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLA-

DES), proyectó la oferta de investigadores Prometeo a nivel nacional, en función de los 

datos proporcionados por RICYT 2008 en relación con el número de investigadores por 

disciplina científica. Según estos datos, para 2008 las áreas que contaban con mayores 

investigadores son la de ciencias agrícolas con 44,2% e ingeniería y tecnología con el 

25,7%. Seguidamente, con un amplio margen de diferencia están las ciencias naturales y 

exactas con 10,7%, las ciencias sociales con el 8,6%, luego las ciencias de humanidades 

con el 5,7% y las ciencias médicas con el 5,1% (RYCYT, 2008).  

De tal manera, se estimó que para el año 2013 se necesitaba vincular a 2.109 

investigadores bajo el supuesto de no intervención del PNBV y de 2.584 con interven-

ción del PNBV. La meta para el año 2017 es vincular 5.000 expertos de alto nivel a fin 

de obtener resultados acordes a las necesidades de la transformación de la matriz pro-

ductiva, que sumados a los existentes, provocarían cambios en la investigación, el cono-

cimiento científico, la revalorización del conocimiento y la innovación tecnológica. Un 

aspecto que vale la pena resaltar de esta estimación es la necesidad de reforzar las áreas 

que ya cuentan con un porcentaje de investigación representativo, así como generar me-

jores resultados para las restantes, de manera que la búsqueda e identificación de perfiles 

para investigadores Prometeo se realiza de acuerdo con estos lineamientos. Esto significa 

que cada investigador nacional o extranjero que reside fuera del país se convierte en 

candidato a Prometeo en la medida que cumpla con perfiles requeridos29.  

Inicialmente los postulantes a investigadores Prometeo podían proponer estudios 

en todas las áreas de conocimiento, posteriormente se definió que su vinculación debe 

estar respaldada por una institución de acogida, de  manera que su proyecto de investi-

gación aporte principalmente a desarrollar conocimiento en las áreas definidas como 

prioritarias en la transformación de la matriz productiva — ciencias de la vida, ciencias 

básicas, recursos naturales, innovación, producción—, pero también a y en menor me-

dida en áreas como ciencias sociales, ciencias de la educación, y arte y cultura30.  

                                                            
29 Ver anexos, Cuadro N°6 
 
30 La base de postulantes es remitida periódicamente a las instituciones de educación superior, institutos 
técnicos y tecnológicos e institutos públicos de investigación interesadas en ser instituciones de acogida, 
para que seleccionen y expresen su interés de invitar a docentes y/o investigadores de alto nivel a trabajar 
en sus instituciones. Cuando la institución de acogida solicita un candidato, se procede a notificar a la 
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Los investigares Prometeo pueden vincularse a las instituciones de acogida por 

tres periodos, mismos que pueden ir de 2 meses hasta un año. Cabe señalar, que tanto el 

número de investigadores Prometeo vinculados en cada área, como los proyectos de in-

vestigación que se proponen dependen de las necesidades de las instituciones de acogida 

y de las líneas de investigación que se hayan desarrollado en ellas. No obstante, la SE-

NESCYT es la institución encargada de financiar el salario de los investigadores Prome-

teo así como los gastos excepcionales que surjan en el proceso de implementación de su 

proyecto de investigación, por ejemplo, adquisición de equipamiento31.  

Las actividades que deben cumplir todos los investigadores Prometeo, indepen-

dientemente del tipo de institución de acogida, son: i) diseño y/o desarrollo de proyectos 

de investigación/transferencia de conocimientos; ii) monitoreo y evaluación de proyec-

tos de investigación/ transferencia de conocimientos; iii) revisión, sistematización y pu-

blicación de artículos científicos y demás productos bibliográficos; iv) formación y ca-

pacitación de investigadores, docentes, docentes-investigadores y estudiantes, y v) for-

mación de redes de investigación y actividades de docencia universitaria. Asimismo, las 

instituciones de acogida son  la contraparte del investigador Prometeo y, por lo tanto, 

asumen responsabilidades en la ejecución del proyecto de investigación y se comprome-

ten a la dotación de insumos o recursos humanos, materiales y de equipamiento necesa-

rios para llevarlo a cabo. 

De acuerdo con los datos del PP, hasta diciembre de 2013, se vincularon 573 

investigadores Prometeo, más de lo que se esperaba de acuerdo con la planificación. De 

este total el 12,6% eran ecuatorianos retornados, y el 87,4% restante está registrado en 

44 nacionalidades distintas (España, Alemania, Reino Unido, Japón, Argentina, Bolivia, 

Colombia, Perú, India, Canadá, Francia, Portugal) de las cuales las más representativas 

son España con el 28,3%; Venezuela con el 10,4% y Cuba con el 5,1%.   

                                                            
institución y al investigador para que se realice la propuesta de investigación, es decir, un acuerdo oficial 
en el cual, tanto el investigador Prometeo como la institución de acogida, establecerán las actividades de 
docencia y/o investigación que realizará el becario durante su período de vinculación con la institución de 
acogida. 
 
31 La metodología utilizada para la estimación de costos “corresponde a estándares generalmente acepta-
dos, tal es el caso de las estimaciones de costos asociados a difusión y comunicación del proyecto y del 
estudio comparado sobre los gastos asociados a la vinculación (Entrevista Nº 19, abril 2015). 
Véase: Anexo, Cuadro N° 5 
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Los investigadores Prometeo se vincularon a 41 instituciones públicas, de las 

cuales 22 son educativas, 7 institutos públicos de investigación y 12 entidades públicas 

en 12 provincias del país: Pichincha, Guayas, Manabí, El Oro, Los Ríos, Tungurahua, 

Chimborazo, Azuay, Loja, Pastaza, Galápagos y Santo Domingo.  

De acuerdo a los datos oficiales, el mayor logro del PP en el 2016 se ubica en las 

áreas en las que se han realizado investigaciones, destacando las ciencias de producción 

e innovación con el 33%, las ciencias de la vida con el 25% y ciencias naturales con el 

22%. En general, más del 51% de los proyectos realizados estaban relacionados con la 

producción en innovación tecnológica y social.  

En 2014 se vincularon 413 investigadores, menos de la mitad de lo que se había 

planificado para este año. La asignación de los proyectos de investigación se distribuyó 

de la siguiente manera: ciencias básicas 54%, producción e innovación 20%, recursos 

naturales 10%, arte y cultura 8%, ciencias de la vida 5% y ciencias de la educación 3%. 

Se repatriaron a  64 expertos Ph.D ecuatorianos y 101 instituciones ecuatorianas entre 

universidades, institutos públicos de investigación, secretarías, entre otras, en 18 provin-

cias de las 4 regiones que componen Ecuador se beneficiaron del Programa. El 70% de 

los investigadores Prometeo desarrollaron proyectos relacionados con recursos naturales 

e innovación. 

Es importante mencionar que en el PP se superponen políticas económicas, de 

educación y de I+D+I. De aquí que más que una simple acción de política pública orien-

tada a propiciar la atracción de profesionales altamente cualificados, se trata de una es-

trategia de desarrollo cuyos efectos generaron una inmigración temporal y de retorno de 

población altamente cualificada. 
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Tabla 3: Proyectos de investigación por área de conocimiento (2014) 

 

 

 

 

 

 

 
  

 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la SENESCYT, 2014 

 

1.1 Características del Programa Prometeo (2012-2015) 

 

La edad media de los investigadores Prometeo es de 48 años, en un rango entre 29 y 76 

años. Del total de investigadores, el 32% está en el rango de 29 a 39 años de edad,  lo que 

lleva a inferir que se trata de un Programa que ha atraído principalmente a profesionales 

jóvenes con un nivel intermedio de reconocimiento y/o prestigio académico puesto que 

los investigadores de mayor edad, entre 60 y 70 años, apenas alcanzan el 20% del total.  

 

Tabla 4: Rango de edad de los Investigadores Prometeo 

Rango de edad 
 

Número Porcentaje 

29-39 
 

80 33% 

40-49 
 

59 24% 

50-59 56 23% 

60-69 
 

41 
 

17% 

Más de 70 
 

7 3 % 

 Fuente: Elaboración propia, 2014 
 

Áreas de conocimiento 
 

N° de proyectos % 

Medicina, farmacología y biotecnología 24 6% 
Agricultura, silvicultura, pesca, acuacultura y 
ganadería 

35 8% 

Protección ambiental y los recursos  
naturales 

125 30% 

Producción e innovación tecnológica 165 40% 
Educación, gestión educativa, pedagogía e in-
clusión 

11 3% 

Ciencias sociales  30 8% 
Artes y patrimonio cultura 23 5% 
Total 413 100 % 
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Este dato permite distinguir entre aquellos investigadores cuyo título de doctorado 

representa el inicio de su trayectoria académica de aquellos que se destacan por una con-

solidación académica; es decir, aquellos investigadores que responden más apropiada-

mente a la idea inicial del programa: becar a profesionales que hayan mantenido un alto 

nivel de productividad académica a lo largo de su trayectoria investigativa. Con todo, no 

se está sugiriendo una correspondencia mecánica entre edad, experiencia y productividad 

académica. 

Entre 2012 y 2015 el PP ha sido bastante atractivo para investigadores varones, 

pues de los 246 participantes en la investigación, el 71.5% fueron hombres y el 28.5% 

mujeres. Este dato es sumamente interesante porque da cuenta que la incorporación de 

las mujeres a la investigación científica sigue siendo reducida, de hecho este dato refuerza 

la situación actual en América Latina, pues si bien hay un crecimiento en el número de 

mujeres en las instituciones de educación superior, el número de mujeres en la actividad 

científica sigue estando muy por debajo a la de los hombres. Indagando acerca de las 

condiciones que limitan su desarrollo profesional, las entrevistadas, desde su experiencia 

personal, resaltaron que en su trayectoria profesional la movilidad académica siempre ha 

sido un tema que  ha puesto en riesgo sus relaciones de familiares o de pareja.  

Desde luego que ha sido una decisión muy difícil de tomar como mujer, madre 
de familia, porque venir a Ecuador por solo unos meses implicaba negociar 
con mi pareja el cuidado de mi niño de preescolar. […]No solo hay que esta-
blecer una negociación de pareja, que en sí misma ya es dura, sino también 
con la familia […] lidiar con las opiniones de la familia sobre tus decisiones 
profesionales siempre ha sido muy desgastante emocionalmente, al menos 
para mí (Entrevista N°4,  abril 2015). 

 

Cabe resaltar que este testimonio motiva un estudio a profundidad sobre las rela-

ciones de género en la producción de conocimiento, ya que conocer la estructura de poder 

que determina la producción de conocimiento sería un importante aporte para el diseño 

de estrategias que fomenten la participación de las mujeres en la ciencia y su integración 

en el quehacer investigativo en iguales condiciones que sus pares varones. 

La procedencia regional de los investigadores Prometeo la encabeza la Europa 

Mediterránea con una participación del 44%, principalmente la llegada de profesionales 

de España y luego un perfil migratorio procedente de América Latina del 35%, donde 
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predominan los científicos de Venezuela, mientras que los investigadores procedentes de 

América de Norte alcanzan el 3,3% y la población ecuatoriana cualificada retornada sólo 

llegaba a un 1%. 

 

Tabla 5: Nacionalidad de los Investigadores Prometeo 

  

Fuente: elaboración propia, 2014. 

 

Desde el Programa se enfatiza que la difusión se hace por medio de por medio de 

campañas publicitarias en medios masivos y digitales en el exterior; participación en fe-

rias y encuentros científicos a nivel mundial; fortalecimiento del vínculo con las repre-

sentaciones diplomáticas del Ecuador; trabajo de relaciones públicas con instituciones de 

educación superior, centros de investigación y clúster de desarrollo tecnológico a nivel 

mundial, entre otros; no obstante, con el trabajo de campo se corroboró que estos meca-

nismos de difusión son los menos eficaces, pues los más efectivos para el conocimiento 

y contacto con el PP son las relaciones de amistad que los investigadores mantienen con 

sus pares a lo largo de su trayectoria científico académica, mismas que pueden ser consi-

deradas como redes académicas.   

Un compañero de la institución en la que trabajaba fue seleccionado el año 
pasado. Luego me escribió para decirme que viera la posibilidad también 
de postularme, que necesitaban investigadores con mi perfil en la Escuela Po-
litécnica Nacional. Me informé bien del Programa en la página web, me con-
venció lo que ofrecían. Decidí postularme, pasé la selección y aquí estoy 
(Entrevista Nº 5, abril 2015). 

 

 

 

Región 
 

Número total Porcentaje 

América del Norte 8 3%
América Central 20 8% 
América del Sur 64 27% 
Europa Mediterránea 107 44% 
Europa del Norte 15 6%
Asia 4 2% 
África 1 0.4% 
Ecuador 3 1% 
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En cuanto a los vínculos previos con Ecuador, predominan los de tipo académico 

y de amistad, aunque hay que destacar que el 44% declaró no tener ningún vínculo previo 

con Ecuador.  
 

Conocí el Programa a través de los compañeros de Loja, porque hace más de 
diez años nosotros [la Universidad de Pavia] trabajamos con la Universidad de 
Loja. Muchos químicos que están aquí, y son mis colegas, ya trabajaban con-
migo en Pavia. A través de ellos pude conocer la existencia del Proyecto Pro-
meteo […] No, antes no me interesé en saber más del país, más de lo que por 
ellos sabía del país o por cultura general… por ejemplo, que la capital es Quito 
y datos como esos (Entrevista Nº 2 ,  mayo de 2014). 

 

 El porcentaje de  investigadores que  llegan a  Ecuador  por  vínculos académicos 

previos, en su mayoría corresponde a profesionales ecuatorianos que han realizado estu-

dios de posgrado/o y estancias de investigación en el exterior y que han mantenido con-

tacto frecuente con su país de origen. 

Me enteré [del Programa Prometeo] cuando terminé el doctorado. Mi idea era 
quedarme allá [Brasil], pero en el 2009 a mi mamá le detectaron cáncer y 
entonces tuve que cambiar mis planes y decidí volver al Ecuador en el 2011. 
Justo en ese momento estaba iniciando el Programa Prometeo, y unos amigos 
de la Universidad Católica me comentaron que el Gobierno estaba expa-
triando a los ecuatorianos que tienen título de doctorado... Me brillaron los 
ojos porque era la mejor manera o la manera más rentable de volver, porque 
no me convencía la idea de tener que venir a tocar puertas otra vez (Entrevista 
N°8 mayo 2015).  

 

1.2 Áreas de conocimiento de los proyectos de investigación 

 
A través del análisis de las áreas de conocimiento en las que se insertan las investigacio-

nes de los Prometeos se busca comprender algunos de los lineamientos en relación con 

las temáticas del cambio de la matriz productiva. En ese entendido el cuadro N° corrobora 

que las áreas de investigación reforzadas con la vinculación de investigadores Prometeo 

se enmarcan en las áreas de conocimiento que han sido definidas como estratégicas para 

la transformación  de la matriz productiva. En efecto, como se puede constatar en el si-

guiente cuadro, el área de investigación que predomina corresponde a las ciencias de la 

producción-innovación, lo cual lleva a suponer que la selección de los proyectos siguió 

los lineamientos estratégicos del eje N° 4 del Plan Nacional de Desarrollo para el Buen 
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Vivir.32 Más aún, del análisis se aprecia que en la línea de ciencias de la producción e 

innovación resultan predominantes los proyectos de investigación en las áreas biológi-

cas y tecnológicas, estás últimas con mayor protagonismo en la convocatoria de becas 

nacionales, como se verá más adelante. 

 

Tabla 6: Áreas de investigación 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia, 2015 
 
 

Resulta interesante y hasta cierto punto contrastante observar que el porcentaje 

más alto de investigaciones correspondió al área de las ciencias sociales y económicas 

(21%), el segundo a biotecnología y ciencias agropecuarias (17%) y el tercero a biología 

y química (15%) e ingenierías (15%). Como se puede apreciar en el mismo cuadro, una 

de las temáticas menos privilegiadas ha sido Físico matemático y ciencias de la tierra 

(12%), seguida por medicina y  ciencias de la salud con 8%. 

 
Tabla 7: Proyectos de investigación por área de conocimiento 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia, 2015 
 

                                                            
32 Véase anexos, cuadro N°  

 
Áreas de investigación 
 

Porcentaje 

Ciencias de recursos naturales 21%

Ciencias de la producción-innovación 41%

Ciencias de la vida 20%

Ciencias sociales 12%

Ciencias de la educación 6%

Total 100%

Área de conocimiento 
 

Porcentaje 

Físico matemático y ciencias de la tierra 12% 
Biología y química 15% 
Medicina y ciencias de la salud 8% 
Biotecnología y ciencias agropecuarias 17% 
Ingenierías 15% 
Administración, negocios y finanzas 2% 
Ciencias sociales y económicas 21% 
Humanidades y ciencias de la conducta 7 % 
Educación y artes 1% 
Ns/NR 2% 
Total 100% 
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De estos datos se podría suponer que existe un alto porcentaje de investigaciones 

orientadas al conocimiento aplicado; no obstante, en el cuestionario también se indagó 

sobre este punto y los resultados demuestran lo contrario: más de la mitad de los proyectos 

de investigación se identificaron como de investigación básica.  

 

Tabla 8: Tipo de investigación 

 

 

   
  Fuente: Elaboración propia, 2015 

 

En el marco de análisis de las políticas de I+D+i, la importancia que se le otorga 

a las ciencias básicas es indicativa de que aunque se pretende llegar a resultados prácticos 

concretos, se busca que éstos cuenten con una sólida fundamentación científica. Este dato 

resulta por demás interesante porque la generación de conocimiento de las ciencias bási-

cas constituye un pre-requisito indispensable para la transformación de la matriz produc-

tiva. En este punto resulta pertinente acotar que todo esto se plantea bajo el supuesto de 

la neutralidad de las ciencias. Más adelante ahondaremos sobre el punto el cual nos remite 

a los debates sobre modernidad capitalista y la posibilidad de una modernidad alternativa 

que priorice las necesidades sociales y esté en armonía con la naturaleza (Bolívar Eche-

verría, 2011). 

 

1.3 Los proyectos de investigación y su relación con los sectores  estratégicos 
para la transformación de la matriz productiva 

 
En lo que respecta a las áreas priorizadas para la transformación de la matriz productiva 

se evidencia que, por una parte, el 20% de los proyectos no tienen ninguna relación con 

dichos sectores, y por otra parte, que el 47 % de los proyectos de investigación corres-

ponden al área económica de servicios, dentro de las cuáles se destacan los servicios am-

bientales (23%) y tecnología y servicios informáticos (14%)33.  

 

                                                            
33 Véase anexos, cuadro n°5 

Básica 
 

Aplicada Ambas 

54% 
 

36% 10% 
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Tabla 9: Investigación por sector estratégico 

 
 

 

 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2015 

 

A partir de esta distribución cabe preguntarse si dicha orientación guarda corres-

pondencia con la perspectiva de transformación de la matriz productiva referida en el 

capítulo 3, es decir, si mediante estos proyectos de investigación se están forjando ci-

mientos o creando bases científicas y tecnológicas para avanzar hacia energías renova-

bles, bioenergías y alternativas, cadena agroforestal sustentable y sus productos elabora-

dos y alimentos frescos y procesados en el sector primario; tecnología, hardware y soft-

ware, biotecnología (bioquímica y biomedicina), productos farmacéuticos y químicos y 

metalmecánica en el sector secundario; y turismo; servicios ambientales, y transporte y 

logística en el sector terciario (MCPEC, 2010: 104).  

1.4 Productos y formas de divulgación de las investigaciones 
 

 La publicación de textos académicos y científicos es considerada una de las actividades 

más importantes de los investigadores Prometeo porque además de ser un indicador para 

evaluar el impacto de la investigación en el país dentro los estándares internacionales, 

refleja la productividad de las instituciones de acogida. En tal sentido, es importante des-

tacar que el principal medio de divulgación de los resultados del proyecto de investiga-

ción son las publicaciones de artículos en revistas científicas. Cabe cuestionarse si este 

resultado refleja un interés personal o abona efectivamente a los propósitos hacia la trans-

formación de la matriz productiva; es decir, si lo que este resultado evidencia es que 

los/las investigadoras se proponen publicar o difundir los resultados de su investigación 

Sector  Porcentaje % 

Bienes 30% 

Servicios 47% 

Industria 3% 

Ninguna 20% 

Total 100% 
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para alcanzar un crédito profesional que no necesariamente está relacionado con el obje-

tivo de su vinculación como becario Prometeo o si este producto guarda relación con los 

objetivos estratégicos del PND-BV. 

Teniendo en cuenta los datos de procedencia regional, es posible constatar que 

predomina el uso del idioma español (89,4%) y el 10,6% para el inglés. Este dato resulta 

en cierta medida evidente pues al tratarse de un Programa ofertado por un país de América 

Latina resulta atractivo para los/las investigadores/as de habla hispana; no obstante, hay 

que considerar la causa y los efectos de dicha condición. Por una parte, es necesario con-

siderar que de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010, solo el 2.3% declara 

hablar un idioma extranjero, y según el Índice del nivel de Inglés, en el 2013 Ecuador 

ocupó el puesto 35 de 63, lo cual lo colocó entre el grupo de países con nivel bajo.    

Más aún, de acuerdo con las entrevistas personales se pudo evidenciar que si bien 

la productividad académica de los investigadores se mide por la cantidad de publicaciones 

de trabajos en revistas especializadas a nivel internacional, también es importante señalar 

que para muchos de ellos/as este es un indicador falso, y en consecuencia es interpretado 

como un mero trámite burocrático para cumplir con sus compromisos y recibir sus bene-

ficios salariales.  

Yo trato de ser escrupuloso y correcto en la elaboración de los informes, 
porque es todo burocrático y técnico, pero me da la impresión de que las 
personas que reciben los informes mensuales ni los leen o simplemente no 
tienen la capacidad de entender que una publicación en una revista indexada 
no se hace cada mes Me parece que es un indicador absurdo para evaluar la 
productividad de los prometeos, a principio me daba mucho coraje tener que 
dedicarle un par de días a elaborar el informe mensual, pero ahora solo me da 
risa y pereza porque todos lo meses utilizo el mismo párrafo (Entrevista Nº 9,  
abril 2015). 

 

Casi de manera generalizada ha demostrado que, por un lado, falta un conoci-

miento y entrenamiento para comprender cómo se generan y cuánto tiempo conlleva el 

proceso de convertir los  resultados  de  una  investigación  en  un  artículo  de  impacto,  

por  lo  cual  las peticiones que se realizan a los Prometeos sobre generar publicaciones 

en sus estancias entre 4 meses y un año no responden a los cánones académicos interna-

cionales de publicación.  
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Hay una mirada encontrada entre lo que ellos esperan sacar con las publica-
ciones y lo que nosotros  queremos de las publicaciones. Nosotros queremos 
un  artículo  de  calidad.  Son  dos  visiones totalmente distintas porque incluso 
viniendo de la academia, de academias distintas, como a ellos les falta esa 
experiencia, no entienden nuestros objetivos. No entienden lo que les intenta-
mos transmitir (Entrevista Nº 12, septiembre, 2014). 

Ese es un gran problema del Programa. Todos los meses, en tu reporte de 
actividades te piden que pongas el número de publicaciones que hiciste en el 
mes. La primera vez que vi eso me puse a reír.Tenía ganas de escribirles para 
explicarles que un trabajo científico serio no se puede publicar en uno o dos 
meses, se necesita como mínimo un año. Así que yo todos los meses en la 
casillita que dice: Número de publicaciones” pongo cero! (Entrevista Nº 18, 
mayo 2015). 

 

Respecto a la percepción que tienen los investigadores Prometeo en relación con 

la difusión de los resultados de sus investigaciones desde la gestión del Programa: una 

lectura cuantitativa da cuenta de que las valoraciones son positivas, pero cuando estos 

temas se abordaron en el trabajo de campo cualitativo, los resultados no se condicen 

con lo expuesto en el mismo cuestionario con respecto a las debilidades que encuentran 

en el Programa. Al respecto se valora que la difusión de los resultados por parte del PP 

se restringe a dos o tres áreas de conocimiento específicas, con un descuido de otras 

áreas. 

 

Tabla 10: Difusión de los resultados de investigación 

 

 
 

    

Fuente: elaboración propia, 2014 
 

 

 Medios de  
comunicación 

Vínculos  
interinstituciona-

les 

Vínculos  
académicos 

Excelente 11% 37% 13% 

Muy buena 20% 25% 31% 

Buena 38% 35% 32% 

Regular 21% 18% 17% 

Deficiente 10% 8% 7% 

Total 100% 100% 100% 
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La verdad es que tengo que decir que a nivel de evaluación, nunca me sentí 
evaluado o no tuve la percepción de que alguien estuviera realmente eva-
luando mi proyecto. Pero cuando propongo la renovación, la respuesta es que 
el proyecto tiene poco impacto dentro de la matriz productiva. Me da la sen-
sación de que nadie se enteró en serio de lo que estuve haciendo, y creo que 
tengo muchísimas razones para justificar lo que se podía hacer (Entrevista N° 
14, octubre 2014). 

 

Aunque uno de los objetivos es que los investigadores/as Prometeo realicen in-

vestigaciones que permitan generar o fortalecer los equipos de investigación multidisci-

plinarios en las instituciones de acogida, no existen las condiciones necesarias para dicho 

propósito, en el entendido de que las mismas instituciones son una barrera en las vincu-

laciones de los investigadores Prometeo. Esto se explica por múltiples razones, por ejem-

plo, la ausencia de una cultura de investigación, que se refleja en la poca o nula articula-

ción de las actividades de docencia con las prácticas de investigación en algunas Uni-

versidades públicas y/o Institutos Públicos de Investigación. 

La información recabada en cuanto a los mecanismos y protocolos de difusión de 

resultados predomina la participación y organización de seminarios, foros, congresos y 

la firma de convenios interinstitucionales a nivel internacional a partir de los vínculos 

que traen consigo los investigadores Prometeo. No obstante, es preciso hacer una eva-

luación a largo plazo sobre qué incidencia tienen estos convenios y redes científicas en 

las instituciones de acogida vinculados a proyectos de investigación concretos, becas, 

inserción programas de posgrado, inserción laboral. Existen numerosos ejemplos de con-

venios paraguas que quedan sólo en intenciones institucionales en el papel. Los testimo-

nios aluden a que cuando el/a Prometeo abandona la institución de acogida se lleva los 

contactos interinstitucionales propiciados. 

 

 

 

 

 

 

 

 



137 
 

Tabla 11: Mecanismos y protocolos de difusión de los resultados 

   

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, 2014 

 

Las entrevistas también evidenciaron que desde la gerencia del PP se contacta a 

algunos investigadores para participar en foros, debates, etc. y se descuida por completo 

las redes con otros/a profesionales. Este tema se relaciona con la valoración y segui-

miento de las investigaciones, puesto que la mayoría de los investigadores opina que el 

vínculo con el Programa en definitiva es eminentemente burocrático, y que no hay una 

evaluación académica de los resultados de los estudios realizados. El trabajo de campo 

tanto cualitativo como el relevamiento cuantitativo evidencia una opinión generalizada 

sobre la falta de evaluación de resultados, que marca una característica más tecnócrata 

del Programa y que en definitiva no podrá medir impactos en el cambio de la transfor-

mación productiva a largo plazo. 

Yo hasta ahora no he tenido retroalimentación, pues trato de ser escrupuloso 
y correcto en la elaboración de los datos y los informes, porque es todo bu-
rocrático y técnico, y básicamente así no puedo opinar mucho sobre ese tema, 
porque no tengo retroalimentación, pero me da la impresión de que es un tra-
bajo burocrático básicamente el que se está realizando en ese sentido (Entre-
vista Nº 10,  mayo 2015). 

 

Uno de los temas que está íntimamente asociado a la divulgación de resultados 

es la continuidad   de   lo   realizado   por   los Prometeos   y   del   relacionamiento 

estratégico propiciado por ellos cuando ya hayan concluido sus estancias. Una gran ma-

 
Tipo de actividad 

 
Porcentaje 

% 
Participación y organización de seminarios, foros y congresos 
 

82% 

Difusión en los medios de comunicación 
 

33% 

Líneas editoriales específicas 
 

25% 

Redes científicas  
 

43% 

Convenios internacionales  35% 
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yoría opina que teniendo en cuenta los rituales burocráticos en las instituciones de aco-

gida y la escasa internacionalización de la academia ecuatoriana, todos estos contactos 

interinstitucionales y posibles proyectos no proseguirán su curso. 

Yo creo que sería bueno que SENESCYT, se planteara seriamente la confor-
mación, institucionalización de redes científicas. Yo creo que en ese aspecto 
el Programa está perdiendo mucho, porque todos los investigadores vienen 
con su red de contactos. Es decir, a parte del trabajo de investigación debería-
mos poder  formar parte de una red articulada por el propio Programa Prome-
teo para dar continuidad a las líneas de investigación, sobre todo a las nuevas 
líneas de investigación que se abren a partir de nuestros aportes. Eso me pa-
rece que  no  está  contemplado.  No  lo  sé,  ojalá  me  equivoque,  pero creo 
que puesto que el país hace una inversión tan importante, debería de plan-
tearse este tipo de cosas (Entrevista Nº9, abril 2015). 

 

Más allá de las valoraciones hasta aquí realizadas acerca de los productos del PP 

y sus alcances a partir de los datos estadísticos y los resultados cualitativos derivados de 

las entrevistas, lo importante a destacar es que en el diseño del Programa y de sus resul-

tados se parte del supuesto de la neutralidad de la ciencia y, peor aún, el faso supuesto de 

que siguiendo los estándares internacionales para medir la productividad científica se 

avanza de facto hacia los objetivos estratégicos de  la transformación de la matriz pro-

ductiva en el marco del Buen Vivir. En otras palabras, se asume ingenuamente que si-

guiendo los parámetros dictados por los países más desarrollados del Norte, se puede 

avanzar hacia un modelo de desarrollo propio que rompa con los cánones de la moderni-

dad capitalista y nos acerque a una modernidad alternativa en sintonía con los principios 

del Buen Vivir. Esto nos lleva a preguntarnos ¿cuáles son las bases y principios episte-

mológicos en los que se debe sustentar la estrategia de C+D+i propia del sumak kawsay?    

 

1.5  La vinculación de los investigadores/as Prometeo con las instituciones de 
acogida 

 
En este apartado nos detenemos en el análisis de las valoraciones que los investigado-

res/as Prometeo realizan en torno a su vinculación con la institución de acogida en lo 

que concierne a los ajustes y desarrollo del proyecto de investigación y la experiencia 

de relacionarse con sus pares en las instituciones de acogida. En tal sentido, el 40% de 
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los investigadores/as declararon que sus proyectos de investigación tuvieron que modi-

ficarse una vez que se vincularon a la institución de acogida. Existen diversas causas que 

responden a estos cambios: académicas, financieras, institucionales, acceso a la infor-

mación, equipamiento e infraestructura y condiciones encontradas en el contexto local. 

En algunos casos, los cambios se deben a varias causas simultáneamente, que presenta-

ban condiciones complejas para poner en marcha los proyectos de investigación propues-

tos y aprobados  tanto  por  la  gerencia  del  PP como  por  la  institución  de  acogida. 

Los proyectos que fueron cambiados pertenecían principalmente al área de ciencias de 

la innovación y la producción, ciencias de la vida y ciencias de los recursos naturales. 

Aunque los testimonios señalan que las principales causas en los cambios a los 

proyectos de investigación se deben tanto a las condiciones encontradas en las institu-

ciones de acogida como en el contexto local, es importante destacar que con la base de 

datos se pudo constatar que los investigadores Prometeo que han tenido mayores difi-

cultades en la realización de su proyecto de investigación están vinculados a Universi-

dades con categoría B y C. Según la nueva clasificación de las Universidades, realizada 

por la Ceaaces en el 2013, casi la mitad (46%) de universidades ecuatorianas en la cate-

goría B, un 25% en la categoría C, un 15% como categoría D y apenas un 14% en Cate-

goría A34.  

Esta nueva clasificación permite inferir que las instituciones de acogida en rela-

ción con el tipo de experiencia que han tenido los investigadores Prometeo en las mis-

mas.Si bien el objetivo central del PP no era buscar un mejor equilibrio en el sistema 

educativo ecuatoriano, sino formar polos de “excelencia” que pudiesen contribuir a apro-

vechar las experiencias y capacidades de talento externo para avanzar en la creación de 

una base endógena de desarrollo acorde a los requerimientos de transformación de la 

matriz productiva, es pertinente hacer algunas observaciones en relación con la relación 

                                                            
34 El 26 de noviembre de 2013 el CEAACES oficializó los resultados de la última evaluación institucional 
de carácter obligatorio, en cumplimiento a los siguientes artículos de la Ley Orgánica de Educación Supe-
rior -LOES-: Art. 173 y Art 174. Véase: http://www.ceaaces.gob.ec/sitio/acreditacion-y-categorizacion/ 
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del PP con el sistema de educación superior ecuatoriano. En este sentido, resulta impor-

tante observar que del total  de instituciones de acogida el 76% son universidades, de las 

cuales el 39%  son categoría A, el 25% B, 4% C y el 12% D. Estos datos demuestran que 

las universidades que más apoyo y respaldo fueron relativamente poco beneficiadas, lo 

que implica que este Programa tuvo un impacto relativamente marginal en contribuir a 

cerrar brechas en el sistema universitario del Ecuador.  

A través de las entrevistas realizadas a coordinadores de investigación de las uni-

versidades de categoría A se pudo constatar que solo algunas estaban interesadas en el 

Programa Prometeo para fortalecer la investigación. Por ejemplo, entre las universidades 

de posgrado que han recibido menos  investigadores prometeos se destacan la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales debido a que ésta despliega sus propias estrategias 

de definición de áreas de investigación estratégicas y una amplia definición líneas de in-

vestigación y temáticas fuertemente vinculadas con el enfoque de desarrollo social, local 

y regional, que no necesariamente coinciden con las propuestas por el Gobierno para 

orientar la transformación de la matriz productiva. Al respecto, cabe señalar que los in-

vestigadores que estaban vinculados a estás universidades reconocieron que había líneas 

y equipos de investigación medianamente definidos, lo que hizo que su proyecto de in-

vestigación sea más viable.  

En cambio, muchas de las universidades de grado de la categoría B señalaron su 

interés por vincular a investigadores Prometeo para fortalecer sus prácticas investigativas 

y así poder saltar al nivel A en la siguiente evaluación que realice el Ceaaces, de manera 

que introdujeron en su planificación académica las áreas de conocimiento o temáticas 

prioritarias para el PP y, por supuesto, para la transformación de la matriz productiva. 

En el caso de las Universidades de categoría B, que se destacan por una mediana trayec-

toria institucional se puede subrayar que hubo cierta aceptación al trabajo de los investi-

gadores Prometeos; sin embargo, muchos de ellos declararon que en su tiempo de vincu-

lación no dejaron de sentirse como intrusos.  

Por su parte, las universidades de categoría C y D demostraron menor interés en 

promover la investigación a través de líneas de investigación articuladas con el conjunto 

de áreas o temas definidos como estratégicos para la transformación de la matriz produc-

tiva. No obstante, declaraban tener amplió interés en acoger a investigadores Prometeo. 
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La experiencia de los investigadores resulto muy frustrante debido a que se trata de ins-

tituciones donde prevalece una lógica de docencia y menos de investigación.  

La llegada de los investigadores Prometeo, en muchos casos se ha percibido como 

una irrupción al espacio de trabajo, que en muchos casos causó un grave rechazo a su 

vinculación y en consecuencia a su línea de investigación. Tal como señala un entrevis-

tado, “hay docentes que persisten en creer que es posible ejercer la docencia sin investi-

gación. Siguen sin entender que la realidad nacional y mundial se mueve cada vez más 

rápido y para no quedar fuera hay que seguir el ritmo” (Entrevista N°22, julio 2015).  Su 

vinculación, aunque temporal, se percibe como una amenaza porque su presencia repre-

senta mayor nivel de exigencia laboral al plantear nuevos retos. Asimismo, ven en ellos 

competencia desleal sobre todo porque reciben un estímulo superior al que ellos perciben 

con una plaza fija. 

Yo tuve que regalar ideas para proyectos de investigación a un tercero para 
que el funja como director del proyecto de investigación y así yo pueda al 
menos trabajar y no recibir mi salario de brazos cruzados, como muchos que 
he conocido...debido a que en el reglamento internos de las universidad decía 
que para asignar fondos de investigación en coordinador tiene que ser profe-
sor titular (Entrevista N° 22. julio 2015). 

Finalmente, cabe destacar que del total de instituciones de acogida el 17% era una 

entidad pública del Estado; sobre todo ministerios que intentaron vincular a los “investi-

gadores/científicos” como asesores de los tomadores de decisiones. Y si bien ello pare-

ciera contravenir los fines de fortalecimiento académico del Programa muestra la necesi-

dad que en las propias dependencias gubernamentales se tenía de contar con  personal 

altamente calificado para avanzar en sus propios planes y programas de trabajo. Más aún, 

nuestro análisis del PP y las contradicciones que enfrentó su implementación dan cuenta 

de problemas burocráticos y de falta de previsión e incluso de diseño en la implementa-

ción del Programa e incluso en algunos aspectos relativos a su concepción misma.  

2. El perfil científico académico de los investigadores Prometeo  

2.1 América del Norte, India, Norte de Europa 

Entre los investigadores de estas regiones la edad oscila, preferentemente, entre 55 y más 

de 70 años. Son profesionales con alta cualificación que a partir de sus años sabáticos o 
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su jubilación, el PP les otorga la posibilidad de conocer parte de América Latina, conso-

lidar vínculos académicos iniciados años atrás y aprovechar para poner en marcha pro-

yectos de investigación atractivos para el proceso de transformación de la matriz produc-

tiva de Ecuador. 

A nivel de género predominan los varones que, en su mayoría, llegan acompañados 

solamente por sus parejas. Este perfil de investigadores/as son quienes valoran más posi-

tivamente las iniciativas del Gobierno del Ecuador y minimizan los inconvenientes que 

suelen presentarse en la puesta en marcha de los proyectos de investigación debido a la 

falta de infraestructura y equipamiento o las trabas burocráticas en las instituciones de 

acogida.  

Me da envidia y más en este momento en que veo la política, es que inevita-
blemente uno compara con lo que conoce más, veo la política de mi país; la 
política científica penosa, lamentable de mi país, me da mucha envidia, por 
eso estoy siempre tan dispuesto a colaborar en todo lo que me pidan. Ven a 
ser jurado, voy. Ven a la reunión de biodiversidad, a lo que haga falta. Por eso 
yo sería muy estricto en la selección, es decir, una persona no puede venir 
aquí a hacer curriculum científico, de ninguna manera, para eso te tienes que 
ir a Estados Unidos o a Europa, o Australia, o yo que sé, aquí hay que venir 
con un cierto bagaje, y con una cierta experiencia, y con la mochila y venir a 
vaciar la mochila, no a llenarla” (Entrevista N°.11 mayo de 2015). 

 

Es oportuno resaltar que este grupo de investigadores Prometeo no se reconoce 

como migrante, sino que por su perspectiva en cuanto a jerarquizaciones y diferencias de 

clase social, asocian la categoría de inmigrante a personas pobres y de una precaria inser-

ción laboral. Generalmente, estos investigadores llegan a Ecuador para estancias cortas, 

desde 4 meses a 1 año. Este perfil podría adscribirse a la categoría que algunos autores 

refieren a movilidad académica internacional; no obstante, estos científicos aprovechan 

la posibilidades de esta política pública para poner en marcha sus proyectos de investiga-

ción con mayores recursos económicos y con salarios altamente remunerativos.  

2.2  Producto de la crisis en España e Italia 

Los investigadores de España e Italia presentan una heterogeneidad que permite 

distinguir dos perfiles migratorios atravesados por la edad y las posibilidades de inserción 

laboral en los lugares de origen.  Estos profesionales tienen una edad que oscila entre los 
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29 y 45 años y buscan en el PP una opción laboral frente a la crisis socioeconómica y a 

las escasas posibilidades de inserción académica en sus lugares de origen. Sus trayectorias 

de posgrado son nacionales entre los/as más jóvenes y entre los que pasan los 40, en la 

mayoría de los casos, han realizado estudios de doctorado y posdoctorales en otro país de 

Europa o Estados Unidos. Su opción por el PP responde a la imposibilidad actual de ac-

ceder a becas y estancias en EE.UU y Europa, como existía hasta hace pocos años, y 

pretenden mantener el vínculo entre Ecuador-España-Italia como una estrategia de sobre-

vivencia, puesto que planean un retorno a medio o largo plazo. 

 Una vez que finalicé mi doctorado en Granada solicité el proyecto Prometeo 
y me contestaron inmediatamente y vine para acá. Yo tenía otras expectativas, 
de hacer una estancia postdoctoral en la Universidad de Suiza, muy intere-
sante, pero consideré, que esto era mucho más interesante por el hecho de que 
te desplazas a un continente distinto. Yo soy una persona joven, y tenía ganas 
de conocer y más que nada, porque dices: Es la oportunidad de hacerlo ahora, 
si no, no puedes (Entrevista N° 16, septiembre 2015). 

 

Dentro de este perfil hay profesionales entre los 29 y 37 años que llegan solos con 

proyectos individuales y con casi nulas posibilidades de insertarse en las universidades 

españolas e italianas como docentes y/ investigadores/as. Son muy críticos con la gestión 

del PP en cuanto a retrasos en los pagos mensuales, a la entrega de informes mensuales, 

reembolsos de visitas académicas, debido a que pretenden que el Programa funcione 

como una beca posdoctoral. 

Es seguro que como gestión es bastante extraña, respecto a las becas que es-
tamos acostumbrados en otros lugares. Es un sistema de control demasiado 
estrecho. En ningún proyecto financiado, por ejemplo en mi experiencia en 
Italia, se pide un informe mensual. Esto es muy extraño porque sobre todo, en 
un proyecto de investigación científica básica no se puede prever qué va salir. 
A lo mejor nos puede salir mal, porque si no, no sería investigación. Y pensar 
de planear, mensualmente un informe donde se tiene como requisito para ser 
pagado, de que se respeta la matriz de actividades, es algo muy problemático” 
(Entrevista N° 4, abril 2015). 
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Otros con edad entre 38 y 50 han llegado en ocasiones con sus familias, toman la 

estancia de Prometeo como una posibilidad para cumplir con requisitos académicos en 

España sobre las estancias en el extranjero, con la ventaja comparativa de muy buen sa-

lario, prestaciones de servicios de salud y de residencia para los primeros seis meses. Por 

lo cual, paralelamente a cubrir las exigencias académicas en origen, su estancia como 

Prometeo les permite poner en marcha estrategias de ahorro, ya que la mayoría sigue 

cobrando sus salarios en España. No obstante, algunos han logrado reinsertarse en España 

luego de obtener algunos posgrados en el extranjero, por lo cual el PP se ha convertido 

en una estrategia laboral ante la imposibilidad de inserción en sus universidades de ori-

gen. 

Estoy en mi tercer post doc. He hecho un post doc en Francia, hecho un pos 
doct en España y hecho un post doc en Irlanda, y en este momento, estaba 
estoy presentando a oposiciones en Francia, Suecia y Chile y dentro de todo 
el rango de oposiciones me presenté a Prometeo. En España nunca estuve fijo 
en ninguna universidad, nunca. Yo hice el doctorado en Irlanda, luego hice 
una pequeña estancia de un año en España, pero no conseguí financiación, 
luego hice dos años más de pos doc en Francia y luego conseguí un pequeño 
contrato de diez meses en otro departamento en la universidad de Dublín.  De 
hecho, llevo dos años intentando conseguir la Ramón y Cajal, y aunque con-
sigo muy buena puntuación, no es suficiente para entrar en la calificación. 
Soy demasiado viejo. Ya me pasé la edad (Entrevista N°9, abril 2015). 

 

2.3 Reconfiguración de los desplazamientos de migración calificada en 
América Latina 

 

Este perfil está estrechamente vinculado al deterioro de las condiciones laborales en el 

ámbito científico tecnológico en Europa y Estados Unidos. Este perfil latinoamericano es 

más variado en edades, procedencias y países de aplicación. En este sentido, hay una 

característica en común que se refiere a que los investigadores latinoamericanos han rea-

lizado sus carreras de posgrado en Estados Unidos, Canadá y Europa y en este momento 

están ensayando diversas estrategias: a) como repatriados que buscan un retorno temporal 

y/o definitivo a su país; b) como retornados buscan inserción laboral en diversos países 

de la región y c) estrategias de inserción académica que incentivan las migraciones intra-

rregionales a lugares que se han convertido en nuevos destinos como Ecuador, Brasil, 

Chile, Argentina y México.  
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2.4 Producto de la crisis sociopolítica de Venezuela 

Si bien la causa principal de la llegada de profesionales procedentes de Venezuela es el 

deterioro de las condiciones socioeconómicas en el país y en sus universidades, existen 

dos perfiles marcados preferentemente por la edad. Un segmento de investigadores de los 

55 años en adelante, jubilados, y que la inserción en el PP les permite acceder a mejores 

condiciones de vida frente a pensiones devaluadas. Otro perfil que va desde los 30 años 

hasta los 50 con una trayectoria académica consolidada que optan por esta migración 

debido a los mayores salarios, para ello, han pedido permiso de un año remunerado o no 

remunerado en sus lugares de trabajo, sin embargo, muchos consideran renunciar si lo-

gran una inserción a mediano o largo plazo en Ecuador.  

Ambos perfiles toman al PP como una opción laboral y de vida ante las condiciones 

socioeconómicas deterioradas y condiciones político-universitarias conflictivas en ori-

gen. Sus planes son de retorno a largo plazo y de un asentamiento a mediano plazo en 

Ecuador; por ello, tienen una mejor valoración de la gestión del Programa y ponen en 

marcha estrategias novedosas ante las dificultades académicas, institucionales y de infra-

estructura encontradas en las Instituciones de Acogida. 

“Mi esposo y yo somos profesores, y de hecho todavía tenemos nuestros car-
gos fijos en la Universidad Central de Venezuela y solicitamos un permiso no 
remunerado por un año. Hay una situación concreta nacional en Venezuela. 
Una de las cosas es que los sueldos para los profesores universitarios son muy 
bajos, y en realidad no alcanzan para mucho. Pero además estábamos viendo 
un deterioro progresivo, y eso nos daba mucho temor, además de eso, hay una 
situación de inseguridad grave en Venezuela (Entrevista, N°8,  mayo 2015).  

El perfil de profesionales más joven llega a Ecuador con familia, hijos pequeños, y 

tienen las mismas demandas que el perfil de profesionales españoles, hablan de la defi-

ciencia de la educación y la dificultad para encontrar viviendas adecuadas en las ciudades 

intermedias y pequeñas.  

La adaptación fue más difícil de lo que yo me imaginé. Pensé que iba ser un 
poco más llevadero, pero nos ha costado porque, a mi hija le ha costado adap-
tarse a la guardería, y ya está mejor y como todo que requiere un tiempo, 
creemos que como aquí se habla español y somos muy parecidos. No. Somos, 
diferentes. Mi impresión es que los profesionales en la educación no son muy 
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buenos. Esa es la impresión que me ha dado en general las guarderías y la 
experiencia, particularmente en esta, que supuestamente es una de las mejo-
res, es que a mí me parece que no tienen una rutina. En Venezuela, hay mucho 
las rutinas, para que los bebés aprendan cosas. Pasan cosas y no te enteras. 
Yo siento que la saco y la meto en la caja negra (Entrevista N°15 agosto 
2014). 

Los investigadores procedentes de Venezuela son más explícitos a la hora de ex-

poner sus intereses académicos y sus proyecciones de vida a mediano y largo plazos en 

el país. Si bien, la llegada de académicos desde Venezuela se ha visto facilitada por los 

vínculos construidos entre los dos Gobiernos durante la última década, en las entrevistas 

existía una reticencia a explayarse sobre las causas político-económicas en Venezuela 

que los/as condujeron a la migración a Ecuador, por temor a tener inconvenientes en la 

renovación de sus becas o en una futura inserción laboral en el país andino. Por ello, una 

variable en la cual debería profundizarse son las relaciones políticas entre los dos países 

sobre el tema migratorio. 

2.5  Ecuatorianos repatriados 

Nuestro estudio reveló que este perfil migratorio no sobrepasa el 10% de los profesionales 

procedentes de América Latina y mantiene el equilibrio en cuanto a edades y paridad de 

género. Son docentes e investigadores/as que han realizado sus trayectorias académicas 

doctorales y posdoctorales en exterior y que han combinado, en la mayoría de los casos, 

con trabajos precarios en los inicios de sus carreras en los lugares de emigración.  

La mayoría se ha vinculado al PP como una estrategia de retorno, los más jóvenes 

proceden de ámbitos académicos europeos donde no han logrado una inserción fija y los 

de mayor edad ven la oportunidad de insertarse en origen como una forma de cumplir con 

el proyecto de retorno a largo plazo planeado en los inicios de su migración. En general, 

tienen un alto compromiso político debido a que se identifican con los procesos de cambio 

que vive nuestra región y, en particular, Ecuador y este hecho ha sido un factor importante 

para definir el retorno temporal y/o definitivo.  

Es oportuno resaltar que los investigadores ecuatorianos con una trayectoria acadé-

mica prolongada en Europa y Estados Unidos tienden a ser muy críticos con las desigual-

dades de cargas horarias y diferencial de salarios que origina la llegada de Prometeos 

frente a sus pares ecuatorianos en las instituciones de acogida y también con la calidad 

de los profesionales que están llegando y con los criterios de selectividad del Programa.  
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Debido a la competencia generada a partir de la llegada de científicos altamente 

cualificados, los investigadores más jóvenes de este perfil encuentran obstáculos para in-

sertarse laboralmente en sus áreas de especialización, lo cual conlleva replantearse su 

retorno definitivo y ensayar nuevas estrategias migratorias como las becas de la SE-

NESCYT para continuar estudios de posgrados en el exterior o plantearse la re-emigra-

ción. Este hecho nos lleva a señalar que el Programa no contribuye eficazmente a la re-

patriación de recursos humanos. 

 Cabe destacar que la inserción en el ámbito científico-tecnológico de los acadé-

micos ecuatorianos retornados a partir de este Programa es incierta. En primer lugar, por-

que no contempla entre sus objetivos la repatriación sistemática de la población ecuato-

riana altamente cualificada. En segundo lugar, porque frente a la actual crisis económica 

―debido al bajo precio del petróleo― y al recorte de recursos en todos los programas 

vinculados a la política de I+D+I, se espera una reorientación de la política pública en 

general y cabría preguntarse si los profesionales ecuatorianos con proyectos de retorno 

están siendo considerados como prioritarios dentro de estas reorientaciones. 

El siguiente testimonio ilustra de manera auténtica las particularidades de este 

perfil: 

Yo estudie ingeniería civil en la Politécnica Nacional, luego ejercí como pro-
fesional unos cinco años hasta que la incapacidad de este país para hacer in-
geniera me frustró. La ingeniería desde ese entonces, cuando yo era estu-
diante, se ha limitado a  formar profesionales en albañilería no en ingeniería. 
Se podría decir que la corta visión que siempre ha tenido la universidad sobre 
lo que debe ser la ingeniería me expulsó del país. Decidí postular a una beca 
para hacer la carrera en ingeniería en sistemas en Japón. Al terminar conseguí 
una beca para hacer mi curso de maestría y allí me quedé 10 años más o me-
nos, entre que hice la licenciatura, la maestría y el doctorado. Luego me fui a 
hacer un posdoctorado a EE UU en la Universidad de North Wester, en 
Chicago. Al terminar mi primer posdoc en el 2006 intenté regresar por se-
gunda vez al Ecuador, porque después de terminar mi doctorado lo intenté por 
primera vez, pero el país no tenía ni perspectivas de este sueño iluso de hacer 
ciencia y tecnología. En esa época podía contar con una mano los PhD en mi 
campo en todo el Ecuador. En la Politécnica Nacional no habían  más de 6 
PhD en un planta de 60 o 70 profesores y aun así no había posibilidades de 
que me incorporar a trabajar. Los grupos de poder que han dirigido la univer-
sidad no querían dar paso a las nuevas generaciones. No querían formar gente 
para sustituir a las momias de siempre. Lamentablemente la situación no ha 
cambiado mucho desde entonces, hasta ahora las facultades no tienen profe-
sores con PhD, de hecho, hasta ahora no entienden bien cuál es el papel que 
debe desempeñar un doctor en la universidad. 
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Como mi retorno se frustró por segunda vez, me fui a EE UU a hacer otro 
posdoctorado de 2 años. En ese tiempo ya se oía más sobre ciencia y tecnolo-
gía en el país y entonces volví a aplicar a otras universidades pero no me 
convencían las ofertas salariales porque yo sentía que lo que me ofrecían no 
era para un investigador consolidado. Paralelamente me salió la oportunidad 
de irme al Tecnológico de California  en  Los Ángeles. Llegue a hacer un 
posdoc de 2 años en CalTech y después me quedé como profesor asociado.  A 
raíz de que surge el Programa Prometeo hice mi tercer intento de volver a 
Ecuador. Esta vez las condiciones parecían más favorables. El Programa Pro-
meteo me abrió la puerta definitiva para volver a mi  país, pese a que me dolió 
mucho salir de CalTech no lo dude. Yo llegué como Prometeo a este país en 
el 2012, creo que fui el primer ecuatoriano que retorno con ese programa por-
que yo siempre estuve interesado en retornar pero no había las condiciones. 
Pese a un letargo burocrático increíble apliqué para vincularme a la facultad 
de ingeniería civil de la Escuela Politécnica Nacional, mi deseo era compartir 
mi experiencia en áreas nuevas de estudio. Contacté a los profesores que co-
nocí en la facultad  de ingeniería civil y me cerraron las puertas, a pesar de 
que no tenían ni que pagarme un salario solo tenían que recibirme. Ni siquiera 
me contestaron formalmente, yo creo que les parecía (me imagino) una locura 
o una osadía  que les propusiera abrir nuevas líneas de investigación. Tuve 
que contactarme directamente con el Rector para que me recibieran y casi de 
inmediato recibí una repuesta del departamento de mecánica. Yo no entendía 
para qué me querían allí, pero bueno acepté. Ahí empiezó el periplo porque 
yo era el primer Prometeo que llegaba  a la Politécnica y el segundo o el ter-
cero que llegaba al país. Entonces prácticamente éramos conejillos de indias... 
era un desastre administrativamente y científicamente también… por ejem-
plo, jamás me preguntaron qué podía hacer en la facultad ni me informaron 
sobre qué les interesaba que haga como Prometeo. Lo cual me parecía una 
locura! Me parecía increíble que no aprovechaban mis conocimientos, te-
niendo en cuenta que me pagaban un salario que era mejor que en CalTech.   
Al inicio había un desperdicio de talentos por la mala orientación del Pro-
grama. Los que tenían la tarea de implementarlo no tenían ni idea de lo que 
implica atraer científicos para fortalecer la  política de ciencia y tecnología 
que pretendían implementar, solo les importaba que el  postulante sea PhD. 
Por ejemplo, yo fui el único que tenía posdoc entre los prometeo, en ese 
tiempo, y les rompí el esquema porque en sus varemos de calificación  no 
contaba un posdoctorado, no sabían cómo evaluarme. Desde mi experiencia 
puedo decir que al inicio el Programa Prometeo no tenía norte, no sé ahora, 
pero espero que sí hayan logrado armar un equipo con los conocimientos ne-
cesarios para corregir los problemas que se presentaban al principio (Entre-
vista N° 2, julio de 2015).  
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3. Valoración del Programa como política pública: fortalezas y debili-
dades 

 

En términos generales el PP como política pública es altamente valorada por los propios 

investigadores, pero con señalamientos acerca de la necesidad de  ajustes  en  la  gestión  

y  en  los  vínculos con  las instituciones  de  acogida. No hay diferencias de procedencias 

nacionales y/o regionales en estas valoraciones positivas, tanto los investigadores que 

provienen de países de Europa o de América del Norte como aquellos que proceden de 

nuestra región destacan al Programa como un política educativa y de D+I+i en un 45% 

y en un 20% como política educativa en un sentido más estrecho. No obstante, el 4% que 

lo valora como una política que facilita opciones laborales, no concuerda con las opinio-

nes más cualitativas apuntadas. Con todo, no puede ignorarse que la inserción en el PP 

se ha convertido en una estrategia laboral para mitigar la crisis socioeconómica en la 

Europa Mediterránea, así como en otros países de la región, por ejemplo, Venezuela. 

 

Tabla 12: Fortalezas del Programa como política pública 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: elaboración propia, 2014 

“Una  de  las  fortalezas  principales  es  la  de  dotar a  Ecuador  de una  matriz  
de  conocimiento sustentable  para  el  desarrollo  de  proyectos  que  tengan  
que  ver  con  el  cambio  de  matriz productiva. El hecho de acopiar conoci-
miento que está circulando por el mundo y volcarlo a problemáticas ecuato-
rianas, es desde el punto de vista de la intención, muy loable y el hecho de 
que el Programa se esté instrumentando en forma creciente, atrayendo a más 
investigadores, también denota una intención muy fuerte por lograr un cierto 
desarrollo del país. A partir del concepto de que el conocimiento crea riqueza. 
Y en este sentido, entonces, hay una distinción entre la intención y la incenti-
vación desde el punto de vista del poder político a que este Programa Prome-
teo se extienda y las dificultades administrativas que hacen que estas inten-
ciones terminen transformándose en una maquinaria burocrática estatal (En-
trevista Nº 14, octubre, 2014). 

Tipo de Política Porcentaje % 

Política educativa 20 % 

Política de I+D+i 4 % 

Política educativa / I+D+i 45 % 
Otras 19 % 
NS/NR 12 % 
Total 100 % 
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En relación a las debilidades del Programa, los ámbitos donde hay que reforzar el 

funcionamiento del mismo, remiten a dos órdenes, por un lado, un 36% cuestiona la 

gestión administrativa, un 16% objeta los controles de la SENESCYT en cuanto al 

proceso de selección de candidatos y seguimiento de los procesos investigativos. Otro 

ámbito que resalta entre las debilidades observadas por el 27% de los Prometeos entre-

vistados es la escasa vinculación con las instancias académicas, institucionales y la li-

mitada infraestructura disponible en las instituciones de acogida.  

 

Tabla 13: Debilidades del Programa como política pública 
 

  Fuente: elaboración propia, 2014 

 

Los  cuatro testimonios presentados a continuación ejemplifican cualitativamente 

las valoraciones sobre debilidades del Programa como política pública:  

Hay  colegas de mi especialidad y que vienen por tiempos muy cortos, a ver... 
a mí eso me parece, sinceramente un derroche, porque no se alcanza a tener 
resultados. Porque cualquier trabajo experimental que signifique que tengo 
que montar instrumentos, tengo que tener datos, cuatro meses, que es el mí-
nimo, yo no sé si un trabajo de un filósofo, un artista, con todo el respeto lo 
digo, puede dar frutos en cuatro meses... El nuestro evidentemente, no. Es 
más, yo vine aquí para un año y si quiero tener algo que me interesa, tengo 
que alargar a casi dos, como un mínimo, entonces, yo creo que eso no está 
valorado, no sé saca la eficiencia de todo el fruto que se podría sacar (Entre-
vista Nº 15, agosto 2014). 

La mayor debilidad está en la selección y también en el seguimiento, porque 
a mí me parece que el nivel de exigencia debe ser notablemente incrementado. 
Yo creo que deben ser más estrictos en la selección de los investigadores 
porque deben ser perfiles que cumplan con los requerimientos, es decir, una 

Tipo de debilidad Porcentaje 
%

Gestión administrativa 36 % 

Difusión de resultados 3 %
Seguimiento al proceso investigativo  8 % 
Proceso de selección de candidatos 8 % 
Institución de Acogida 17 % 
Infraestructura para el desarrollo de la investigación 10 % 
Tiempo de vinculación 4 % 
Ninguna 1 % 
NS/NR 13%
Total 100% 
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persona no puede hacer aquí curriculum científico, de ninguna manera, para 
eso te tienes que ir a Estados Unidos o a Europa, o Australia, o yo que sé, aquí 
hay que venir con un cierto bagaje, y con amplia experiencia  de investigación, 
sino no hay aporte para el país, solo aporte para uno mismo. (Entrevista Nº 23, 
mayo, 2015). 

A mí me parecería que la inversión que se está haciendo en Prometeo no logra 
encontrar los puentes para que se canalice esa distribución del conocimiento 
a diferentes niveles, el Programa va dejar de ser productivo y útil. Lo único 
que se está  intentando es sobre las mentalidades científicas, a que generen 
pensamiento técnico a nivel de las ciencias duras nada más, creo que están 
cometiendo un grave error, porque entonces eso no genera cambio a nivel de 
la educación básica, por ejemplo, pero en cambio, si es que tienes las dos 
cosas, por un lado, un trabajo para generar conocimiento en las ciencias 
duras, producir conocimiento en el Ecuador pero al mismo tiempo se genera 
proyectos que de alguna manera, llegan a tener contacto directo con la base de 
la educación, entonces estás vinculando las dos cosas. Por último, creo que 
dadas las condiciones históricas que ha tenido la universidad en Ecuador, es 
un proyecto válido en el que se han cometido muchísimos errores, pero que 
todavía tiene validez en el Ecuador, sobre todo si es que se buscan mecanis-
mos de rectificación. Si es que se convierte solamente en una bandera y se 
ven números, y que han llegado tantos Prometeos, pero en realidad no se eva-
lúa que impacto están teniendo la acción de esos Prometeos, entonces, puede 
llegar a convertirse en un gran despilfarro de dinero (Entrevista Nº 17, septiem-
bre 2014). 

Hay  una burocracia  impresionante.  Me parece que hay que simplificar  eso 
y, maximizar  la búsqueda  de  resultados  en  formación  de  equipos,  eso  le  
falta,  que no  sea  un  investigador individual, sino que luego forme tradicio-
nes de investigación, equipos, y en ese sentido, sí me parece que falta en esa 
parte y después. Por último, que después, esta gente que se ha formado con 
nosotros, tenga a través de convenios, posibilidades de seguir investigando 
con nosotros, de seguir trabajando en España o en Europa, eso es lo que le 
faltaría, después me parece estupendo (Entrevista Nº 18, abril, 2015). 

 

Sin duda, uno de los problemas más importantes que presenta el PP guarda rela-

ción con las instituciones de acogida, la burocracia dentro de estas instituciones de ha 

sido un impedimento para desempeñar su investigación, por ejemplo, para pedir autori-

zaciones de insumos, habilitar laboratorios, conseguir transporte para llevar a cabo las 

salidas de campo o la falta de asignación de equipos de investigación Además, las insti-

tuciones no solo no cuentan con la infraestructura y el equipamiento necesarios para desa-

rrollar investigaciones de estándar internacional, sino que tampoco cuentan con los recur-

sos humanos necesarios para conformar equipos de investigación.  
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Para la mayoría de los entrevistados, no existen las condiciones mínimas para que 

se den procesos de investigación en las áreas definidas como estratégicas; por un lado, en 

las instituciones de acogida no hay laboratorios de investigación, materiales, infraestruc-

tura y, por otro, no existe predisposición para generar equipos de investigación porque 

prácticamente las instituciones de acogida no cuentan con pares científicos/investigado-

res. 

Finalmente, cabe señalar que una de las valoraciones más negativas de los inves-

tigadores Prometeos con amplia experiencia en el campo de la ciencia y la tecnología, es 

que  mientras el PP no responda a los objetivos de un Plan Nacional de Ciencia y Tecno-

logía no va poder alcanzar los objetivos trazados para la transformación estructural del 

país. Señalan que una forma de hacer más efectivo el PP sería hacerlo exclusivamente 

para la CyT y a la par  promover la incorporación de científicos bajo un compromiso de 

largo plazo. “Esto requeriría que los Prometeos vengan al Ecuador en una forma perma-

nente y a largo plazo; es decir, que vengan a quedarse en el Ecuador, para remediar el 

problema del relevo de profesores que se enfrenta” (Entrevista N°, mayo de 2015).  

4. Balance general  

El impacto del Programa está definido por una serie de indicadores relativos a las activi-

dades de los investigadores en las instituciones de acogida, pero no se consideran aspectos 

derivados del entorno institucional, es decir, no se contemplan las condiciones mínimas 

que deben tener las instituciones de acogida para que se puedan desarrollar los proyectos 

de acuerdo con lo planificado. Estas dimensiones no se han tomado en cuenta desde la 

gerencia del PP a fin de que la presencia de los investigadores Prometeo pueda contribuir 

a la construcción del conocimiento en campos e instancias que potencien y organicen las 

bases científicas y tecnológicas para avanzar hacia la transformación de la matriz produc-

tiva.  

La circulación de la información entre las redes de científicos regionales y/o na-

cionales hace que, en algunas áreas del conocimiento, la llegada de investigadores res-

ponda más a la oferta de los postulantes que a la demanda del propio Programa. Esta 

situación ha desvirtuado el perfil académico que la política pública buscaba en sus inicios. 
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El PP si bien no es una política pública directamente asociada a la política migra-

toria integral, sus repercusiones reflejan las transformaciones que tienen lugar en la re-

configuración de los flujos migratorios Norte-Sur y Sur-Sur, ya que al permitir la inser-

ción laboral en el sistema científico-tecnológico y en la educación superior del Ecuador, 

se ha convertido en una salida laboral para migrantes cualificados europeos, latinoameri-

canos y ecuatorianos retornados, afectados por la crisis socioeconómica en Europa. En 

este sentido, los objetivos estratégicos del PP tienden a ser desvirtuados por la captación 

de talento externo que más que ser atraído por el interés de aportar conocimientos para 

potenciar un proyecto alternativo y vanguardista de desarrollo, se inscriben al Programa 

para satisfacer una necesidad de empleo. Y peor aún: puesto que la reestructuración de 

los sistemas de innovación comandada por las grandes corporaciones multinacionales 

bajo la batuta de Estados Unidos ha implicado llevar a cabo políticas agresivas de atrac-

ción de talento externo, muy probablemente un número significativo de los Prometeos 

jóvenes representan un segmento de la oferta laboral para Estados Unidos y Europa que 

no cumple con los estándares exigidos por dichos países. 

Al igual que otros flujos migratorios la articulación y dinámica de las redes mi-

gratorias son un elemento clave para entender el proceso de atracción y/o inserción labo-

ral de los profesionales altamente calificados. Este hecho permite trascender la idea de 

que en la migración cualificada prevalecen los proyectos migratorios individuales y re-

fleja la dimensión social y familiar de estos procesos migratorios.  

Si se toma en cuenta la pertenencia a clase social, en general, los investigadores 

Prometeo no se auto-identifican con la categoría de inmigrante. En el perfil altamente 

cualificado, procedente de América del Norte y Europa del Norte, sus prácticas discursi-

vas alegan que la temporalidad de su movilidad les impide considerarse como inmigran-

tes, puesto que en este discurso subyace un marcaje de clase que los conduce a asociar su 

llegada a Ecuador como una condición de pertenencia al “mundo de los científicos glo-

bales”.  

Un aspecto que matiza la idea planteada en el propio PP de que se trata de un tipo 

de movilidad  temporal, es que un número no despreciable de los Prometeos  terminaron 

planteándose un proyecto de vida a largo plazo en el país. De hecho, 21% de los/as en-

cuestados/as pretende radicar en Ecuador en el mediano y largo plazos, particularmente 

investigadores/as entre 35 y 50 años que tienen una inserción muy precaria en sus lugares 
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de origen, preferentemente en España y Venezuela. Por su parte, un 25% pretende man-

tener los vínculos entre Ecuador y la Europa Mediterránea como estrategias migratorias 

transnacionales favorecidas por las ventajas que otorga el Gobierno de Ecuador en la re-

gularización del estatus jurídico. Este hecho les permite organizar migraciones circulares 

dependiendo de las opciones laborales en los contextos de origen y de destino como es-

trategia para enfrentar la crisis de la Universidad española e italiana actualmente. 

Estos nuevos desplazamientos ponen en tela de juicio los discursos y prácticas de 

algunos Gobiernos de la región sobre la llegada de “mano de obra cualificada” y la “cir-

culación de talentos” que invisibilizan desigualdades entre estos trabajadores calificados 

y sus pares en origen y entre otras categorías de migrantes. Asimismo, estas migraciones 

dan cuenta de estrategias migratorias individuales y familiares similares a aquellas segui-

das por inmigrantes con una inserción laboral en sectores no cualificados y que no son 

reconocidas por las políticas que gestionan la “circulación de talentos”, ni por los propios 

“migrantes cualificados”.  

Un elemento importante al que hemos hecho referencia en el análisis del PP se 

refiere a su adopción pasiva y acrítica de las orientaciones y estándares de productividad 

científica y técnica provenientes de los países desarrollados del Norte y sus instituciones 

de investigación y educación superior. El Programa asume, en su concepción, que el co-

nocimiento es neutro y que no se contradice con los principios y postulados del Buen 

Vivir. Se trata, en el fondo, de una aceptación tácita de la modernidad capitalista como 

horizonte para el desarrollo de la I+D+i, contraviniendo la perspectiva crítica de uno de 

los más importantes pensadores ecuatorianos contemporáneos, Bolívar Echeverría 

(2011).  

Ello plantea la imperiosa necesidad de revisar a fondo las políticas en materia 

producción de conocimiento desde la perspectiva crítica que plantea, entre otras, la epis-

temología del sur, pues se trata de una postura que puede y debe enriquecer sustancial-

mente los debates actuales sobre los significados del quehacer científico en la reconfigu-

ración de los sistemas globales de innovación, en virtud de que las principales aportacio-

nes que se han hecho desde esta perspectiva están orientados a los sesgos culturales en el 

trabajo científico, es decir, al antropomorfismo y el etnocentrismo prevalecientes en la 

generación del conocimiento. 



155 
 

Hay que resaltar que las políticas de atracción de profesionales altamente califi-

cados como una forma de movilidad específica dentro el marco de la reconfiguración de 

los sistemas de innovación tiende a pasar por alto las muy diferentes situaciones de la 

migración calificada en dirección Sur-Norte y/o Sur-Sur. Detrás de ambos flujos existe 

diversidad de perfiles de profesionales. Es importante considerar las políticas que se cons-

truyen en torno a estos tipos de movimientos, las particularidades y los significados que 

se les asigna por parte del Estado e identificar las representaciones que se generan de 

parte de los profesionales altamente calificados.  

En tal sentido, la perspectiva de la interseccionalidad también revieste un poten-

cial explicativo crítico al enfoque de la movilidad académica, en tanto abre el análisis al 

complejo entramado de diferencias que se tejen al considerar las dimensiones de  raza/et-

nia/nacionalidad, clase y género a nivel macro, meso y micro (Pedone y Alfaro, 2016). 

De esta manera, la interseccionalidad obliga a considerar articulaciones múltiples con el 

fin de encontrar puntos de convergencia en un tiempo y espacio determinado, por lo que 

en vez de reflexionar los niveles de análisis por separado debieran ser abordados en su 

articulación, de manera simultánea (Anthias, 2006; Ezquerra, 2008). 

Si analizamos cómo la nacionalidad se cruza con el género y la clase35 en la orga-

nización de la migración de profesionales altamente calificados con dirección Norte-Sur 

y/o Sur-Sur podemos entender que las dinámicas de movilidad de profesionales adquieren 

connotaciones distintas. Siguiendo los postulados de Mohanty (2003) podríamos señalar 

que un profesional extranjero no se convierte en altamente calificado única y exclusiva-

mente porque alcanzó el cuarto nivel de formación académica, sino por las intersecciones 

que se construyen a partir de su condición de clase, lugar de origen, lugar de formación, 

campo de conocimiento y área de especialización.  A futuro, cabría reflexionar sobre las 

condiciones reales que presenta Ecuador en su mercado laboral para acoger a profesiona-

les altamente calificados con estrategias de asentamiento a mediano plazo y/o definitivas, 

sin perder de vista el objetivo de avanzar hacia la transformación de la matriz productiva 

en el marco del Buen Vivir. 

                                                            
35 Entendemos que la clase no se define por tanto por la suma de propiedades –sexo, edad, origen social o 
étnico, ingresos, nivel de instrucción- sino “por la estructura de las relaciones entre todas las propiedades 
pertinentes, que confiere su valor a cada una de ellas y a los efectos que ejerce sobre las prácticas” (Bour-
dieu, 1988: 112). 
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Por último,  queda señalar que una de las deficiencias del  PP es la limitada capa-

cidad de los equipos de gestión y administrativos para crear puentes y nuevos perfiles de 

Prometeos, pues además  de profesionales altamente calificados en investigación se ne-

cesitan profesionales con experiencia docente y profesionales expertos en la gestión de la 

ciencia y la tecnología: Los emprendedores en pos de reencauzar la ruta de dicho pro-

grama en el marco de los propósitos estratégicos de la transformación de la matriz pro-

ductiva.  
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CAPÍTULO VI  

EL SISTEMA DE INNOVACIÓN PARA EL BUEN VIVIR EN PERSPECTIVA: 
SUS COMPONENTES Y DESAFÍOS 

 

Sin desconocer algunos logros importantes del Programa Prometeo, lo cierto es que se 

trató de una estrategia de corto plazo con ciertas dificultades en su diseño y resultados a 

los que se hizo referencia en el capítulo anterior, pero más significativo resulta el reco-

nocimiento de la persistencia de una muy baja proporción de investigadores en la pobla-

ción activa ecuatoriana acompañada de una limitada infraestructura para la I+D+i. Es 

por ello que para alcanzar los objetivos de la segunda etapa de la transformación de la 

matriz productiva se plantea como indispensable avanzar en cuatro ámbitos interrelacio-

nados entre sí: a) la formación y fortalecimiento de cuadros científicos y tecnológicos; 

b) la creación de universidades emblemáticas orientadas a los propósitos estratégicos 

para la transformación de la matriz productiva; c) la creación de ciudades científicas 

como Yachay, y, más recientemente, d) la creación de un nuevo instrumento jurídico 

(COES+i) para normar las acciones e interacciones de todos los actores involucrados en 

la construcción del Sistema Nacional de Innovación. 

 Es en esta perspectiva que, además de fortalecer las instituciones de educación 

superior con los nuevos lineamientos de la LOES, se implementaron planes, programas 

y proyectos orientados a la formación de talento humano. Según las estimaciones de 

SENESCYT, el gasto público en educación superior en el año 2010 representaba el 

1.80% del PIB, cifra superior a la de los países con economías similares. Entre 2006 y 

2011, la tasa neta de matrícula pasó de 22,8% a 30,2%16. A su vez, en los dos años y 

medio de implementada la política de formación y fortalecimiento de cuadros científicos 

y tecnológicos, la tasa de ingreso a la educación superior creció en un 27%. Empero, 

tanto o más importante que el incremento de la matrícula, como parte de la política de 

democratización en el acceso, ha sido el tránsito y la titulación de los estudiantes de 

escasos recursos o históricamente excluidos, en el afán de que se mantengan dentro del 

sistema y puedan salir de la pobreza a través de la educación superior y la repercusión 

que esto pudiera tener para el ingreso efectivo en el mercado de trabajo (Ramírez, 2013). 

En tal sentido, por una parte, se dio paso a la creación de cuatro universidades modelo, 

orientadas a desarrollar investigación y, por otra parte, se incrementaron los recursos 
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financieros en el Programa de becas para nacionales, orientadas a  la formación de talento 

humano en el extranjero. De esta manera se buscó: i) facilitar, fomentar y financiar  las 

becas de posgrado; ii) el desarrollo y fomento de los postgrados como medio para forta-

lecer a las comunidades académico-científicas en el sistema de educación superior, y iii) 

la articulación de la educación superior con la modernización del aparato productivo por 

medio la creación de ciudades científicas. A ello se agregó en fechas más recientes una 

iniciativa que ataca el corazón de la estrategia de control y apropiación del conocimiento 

por el capital corporativo multinacional: el Código Orgánico de la Economía Social del 

Conocimiento. 

Este capítulo tiene como propósito analizar las medidas implementadas en la se-

gunda etapa de la transformación de la matriz productiva con miras a sentar las bases de 

un Sistema Nacional de Innovación en el marco del proyecto gubernamental de desarrollo 

del Buen Vivir.  

1. La formación y fortalecimiento de cuadros científicos y tecnológicos 

  

Los programas de becas constituyen parte primordial de la política de formación 

de talento humano altamente calificado, ya que el gasto en educación se considera un 

instrumento esencial para compensar, en el mediano y largo plazos, la baja proporción de 

profesionales con título de cuarto nivel que tiene Ecuador. En tal sentido, a lo largo del 

período de 2008-2015 esta política ha sido una prioridad para la SENESCYT en la medida 

que ha implementado cuatro tipos de medidas para diversificar y aumentar  sus benefi-

ciarios. 

En primer lugar, se han abierto nuevos convocatorias de becas en los distintos 

niveles educativos que combina becas basadas en el reconocimiento de excelencia aca-

démica así como condiciones territoriales y de género: becas “Globo Común”, becas na-

cionales “Eloy Alfaro”, becas de excelencia, becas a investigadores, becas a docentes 

universitarios, becas de reconocimiento al mérito académico, grupo de alto rendimiento 

y becas postdoctorales36.  

 

                                                            
36 Véase: http://programasbecas.educacionsuperior.gob.ec/ 
 



159 
 

 La mayoría de los programas de becas están enfocados a estudios de tercer y 

cuarto nivel en el extranjero, dado que en el país no existen suficientes programas de 

posgrado, sobre todo en lo que concierne a las ciencias exactas. Aunque cada tipo de 

becas utiliza criterios de equidad con una perspectiva de género y territorial para alcanzar 

la igualdad de oportunidades en materia de educación, en la práctica se puede observar 

que todavía persisten brechas y una fuerte segmentación en el sistema de educación su-

perior.  

El lugar de origen del 45% de los becarios es la Provincia de Pichincha, seguida 

por Guayas (14%)  y luego Azuay (9%). Es importante resaltar que entre estas 3 provin-

cias suman el 68% del total de becas, el 32% restante se divide entre las otras 21 provin-

cias; cuestión que resulta comprensible si se considera que se trata de las provincias con 

un elevado porcentaje de población que además cuenta con estudios de tercer nivel: 

51,921 Pichincha, 31,803 Guayas y 9,026 Azuay (Censo Nacional de Población y Vi-

vienda 2010).  

En segundo lugar, se han adoptado diversas medidas cuantitativas orientadas tanto 

en lo que se refiere a la asignación presupuestaria, como a la cantidad de beneficios mo-

netarios que recibe cada estudiante al asignarle una beca de estudios. Esto ha tenido un 

impacto significativo en el número de beneficiarios. Durante el periodo 1995-2006 se 

entregaron 236 becas, entre el 2012-2013 se otorgaron 8.494 becas de movilidad para 

estudios de grado y posgrado en el exterior, 10.000 hasta 2014 y hasta el mes de julio 

2015 un total de 11.070 becas para estudio de posgrados; es decir, aproximadamente cua-

renta y siete veces  más de lo las que se aginaron entre 1995-2006 (Subsecretaría de For-

talecimiento del Conocimiento y Becas e Instituto de Fomento al Talento Humano, 2015).   

En tercer lugar, se han introducido medidas de carácter cualitativo para responder 

mejor a las necesidades no solo de los estudiantes sino también de la sociedad.  En este 

sentido, uno de los cambios más relevantes tiene que ver con el reconocimiento del dere-

cho a obtener beca todos los solicitantes que cumplan las bases de la correspondiente 

convocatoria, sin un número predeterminado de beneficiarios se concederían de forma 

directa, atendiendo exclusivamente al aprovechamiento académico.  

Cabe recordar que antes de la SENESCYT la institución encargada de la gestión 

de las becas era la Fundación de Ciencia y Tecnología (Fundacyt) o el Instituto de Crédito 

Educativo y la concesión de becas no seguía un protocolo de convocatorias públicas sino 
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que se las asignaba a estudiantes seleccionados hasta agotar el fondo presupuestario dis-

ponible, de manera que la obtención de una beca dependía más de las redes y contactos 

que puedan tener los interesados que de las capacidades académicas de los mismos. Tal 

como señala el Subsecretario de Fortalecimiento del Conocimiento y Becas: 

 “Antes entre 1995 y 2006 se entregaron 237, las becas eran de cooperación 
internacional, o sea de convenios que firmaba el Gobierno con otros países y 
se ofertaban pocas becas que tenían una baja difusión, o sea las personas no 
tenían conocimiento de esas becas. Pero entre el 2007-2010, con la SE-
NESCYT se entregaron 660 becas, pero quizás el salto cuantitativo se dio en 
el 2011 que se entregaron 2754 y en el 2012 4856, y cerramos el año 2014 
con 10 000 becas y a julio de 2015 estamos por encima de 10 600 becas (En-
trevista N° 24, julio 2015).  

Este cambio, no solo conllevó un aumento considerable de becas sino, sobre todo 

cambios que se han introducido en la gestión del sistema de becas que se reflejan en la 

seguridad jurídica de que la SENESCYT, en tanto órgano ejecutor de las políticas de 

becas, asegurará que la concesión de la beca estará exclusivamente vinculada a las con-

diciones socioeconómicas y académicas establecidas y no al número de solicitantes.  

A partir del 2011, hay un quiebre importante en el país en varios niveles. En 
lo que respecta a la política de educación superior se sacan programas masivos 
de becas a partir de que el Presidente establece que para fortalecer la política 
de formación de talento humano  no habrá restricciones presupuestarias para 
las becas, todas las personas que superan el proceso de selección van a tener 
beca para formarse en el extranjero. En el 2012 se aprueba la política nacional 
de becas se establecen los criterios para el tratamiento de becas que son bási-
camente cuatro: excelencia individual, excelencia institucional, pertinencia y 
progresividad (Entrevista N° 24, julio, 2015).  

 

Otra de las medidas cualitativas fue la orientación de las áreas de conocimiento 

que se priorizan, en el entendido de que los recursos invertido en cada becario vayan 

encaminados a fortalecer  dos  objetivos estratégicos del PND-BV 2013-2017: i) objetivo 

4 que señala: Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía,  y ii)  el ob-

jetivo 10 que señala: Impulsar la transformación de la matriz productiva. 

Siguiendo los datos oficiales, para el período 2012 – 2015 existen 4768 estudian-

tes de posgrado que se han beneficiado con becas, de los cuales el 65% corresponde a 

estudios de tercer nivel, el 15% a cuarto nivel y el 0.3% a posdoctorado. Del total becas 
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para educación de posgrado el 45% fueron otorgadas a áreas de conocimiento relaciona-

das con ingenieras y TICs; el 29% en ciencias de la vida; 18% en ciencias sociales, 5% 

en ciencias básicas y 3% en ramas vinculadas a las artes. Según el Subsecretario de Forta-

lecimiento del Conocimiento y Becas: 

Una de las áreas de mayor interés es el de las ciencias de la vida; el biocono-
cimiento y la biotecnología son dos áreas que se han convertido en atractivas 
para las nuevas generaciones. Eso se refleja en la cantidad de solicitudes que 
recibimos, que están por encima de las demás áreas; lamentablemente no to-
dos los postulantes interesados en esta área cumplen con los requisitos nece-
sarios, o sea si pudiéramos asignar becas a todos los que postulan en esa área 
el país tendría más capacidades de utilizar adecuadamente nuestra biodiversi-
dad como nuestra principal ventaja comparativa (Entrevista N° 24, julio 
2015). 

 

 Cabe resaltar que existe un número elevado de becas asignadas a especialidades 

médicas, sobre todo en el año 2013 que alcanzó a 32% del total de becas que se asignaron 

en ese año. También cabe resaltar que el 2012 fue el año que más becas de doctorado se 

asignaron, como se verá más adelante, este es un dato interesante porque el retorno de los 

mismos se inicia en el 2015, el último año de estabilidad económica y política del país.  

 

Tabla 14: Porcentaje de estudiantes de posgrado 2012-31 de julio de 2015 

Programa  2012 2013 2014 2015 Total general 

Maestría 68% 58% 73% 71% 65% 

Especialida-
des Médicas 

11% 32% 16% 19% 20% 

Doctorado 20% 10% 11% 10% 15% 

Posdoctorado 0,3% 0,2% 0,4% 0,0% 0,3% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Subsecretaría de Fortalecimiento del Conocimiento y Becas e Instituto de  
Fomento al Talento Humano.  
Elaboración: Subsecretaría de Fortalecimiento del Conocimiento y Becas 

 
 

De acuerdo con datos proporcionados por la Subsecretaría de Fortalecimiento del 

Conocimiento y Becas, del total de becas asignadas entre el 2012 y el 31 de julio de 2015 

el 53% pertenece al rango de 26 a 30 años de edad lo cual se relaciona con el grado de 

estudios que predomina. El 43% de los becarios se encuentra en alguna universidad de 
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Europa, Asía y Africa. El país que mayor cantidad de becarios ecuatorianos ha recibido 

es España (17%) Cuba es el siguiente (16%) y en tercer lugar Australia (13%). De los 

países de América Latina se destacas Argentina y Chile con el 4% cada uno. 

  

Tabla 15: Becarios de posgrado por región 2012 -31 de julio de 2015 

Región Becarios 

Europa, Asia y África 43% 

América Latina y el Caribe 30% 

EE.UU, Canadá y Oceanía 27% 

Total general 100% 

Fuente: Subsecretaría de Fortalecimiento del Conocimiento y Becas de Instituto de 
Fomento al Talento Humano. Elaboración: Subsecretaría de Fortalecimiento del 
Conocimiento y Becas 

 

De acuerdo con los datos de la Subsecretaría de Fortalecimiento del Conocimiento 

y Becas e Instituto de Fomento al Talento Humano entre 2012 y julio de 2015 el 31% de 

las becas estaban asignadas a ciencias de la vida, el 30% a ciencias de la producción e 

innovación; el 21% a ciencias sociales, el 9% a ciencias de los recursos naturales, el 5% 

a arte y cultura, el 3% a ciencias de la educación, 1% a ciencias exactas 

Los datos hasta aquí presentados dan una idea bastante exacta del esfuerzo reali-

zado en política de becas en el período 2004-2008. Pero la presentación realizada queda-

ría incompleta si no se mencionasen un par de cambios relevantes que se han producido 

en relación con la gestión del sistema de becas. 

2. Becarios retornados 2012 – julio 2015 

 

Según los datos proporcionados por la Subsecretaría de Fortalecimiento del Conoci-

miento y Becas e Instituto de Fomento al Talento Humano, entre el 2012 – julio 2015, 

han retornado a Ecuador 2046 becarios de posgrado De los cuales el 76% tiene título de 

maestría, el 13% doctorado. Cabe destacar que en el 2015 se registró un aumentó consi-

derablemente de becarios retornados con especialidades médicas.  
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Tabla 16: Becarios retornados de posgrado 2012- julio 2015. 

 

 

 

 

 

 
       
      Fuente: Subsecretaría de Fortalecimiento del Conocimiento y Becas e Instituto de  
        Fomento al Talento Humano.  
       Elaboración: Subsecretaría de Fortalecimiento del Conocimiento y Becas 

 

Se estima que aproximadamente el 70% de los becarios retornados tiene más de 

30 años, y casi la mitad de ha elegido la Provincia de Pichincha para insertarse laboral-

mente. Al respecto cabe señalar que según los datos oficiales a julio de 2015 el 99,3% de 

los becarios retornados se encontraba laborando en un empleo acorde a su profesión. El 

61% se encontraba empleado en una entidad pública y el 37 % en una entidad privada. 

Estos datos además fueron corroborados por el Subsecretario de Fortalecimiento del Conoci-

miento y Becas: 

Uno de los ámbitos de mayor inserción ha sido las instituciones de educación 
superior y sectores sociales y sectores productivos son los menos.  Un poco 
más del 1.1 % de los becarios que han retornado no han podido conseguir  una 
plaza laboral y solicitan diferimiento de la compensación. Eso demuestra que 
hasta ahora hay un impacto positivo de la política. Aunque estamos conscien-
tes de este año tenemos un retorno mayor, sobre todo en el segundo semestre 
y el siguiente año más aún, justamente porque el 2011 fue el año en el que 
más creció la asignación de becas (Entrevista N° 24, julio de 2015). 

 

No obstante, las entrevistas realizadas a becarios retornados señalaron que el es-

cenario laboral al retorno es complicado. Tanto en el caso de los becarios de maestría 

como de doctorado, su incorporación al sistema universitario o científico como investi-

gadores de carrera o como docentes en las instituciones universitarias. Cuando los profe-

sionales retornan son muy jóvenes y no tienen posibilidades reales de insertarse laboral-

mente. La experiencia es muy frustrarte para ellos porque llegan con la idea o al menos 

Programa 2012 2013 2014 2015 Total 

Maestría 81% 84% 82% 54% 76% 

Doctorado 16% 12% 12% 12% 13% 

Especialidades 
Médicas 

2% 4% 5% 33% 11% 

Posdoctorado 1% 0,5% 0,4% 0,4% 0,5% 

Total general 100% 100% 100% 100% 100% 
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el deseo de poder laborar en su campo de conocimiento, pero se encuentran con otra 

realidad porque el mercado laboral no es capaz de absorberlos de manera inmediata de-

bido a que los espacios que podrían haber sido ocupados por ellos, hoy en día, están en 

manos de profesionales extranjeros que vinieron a Ecuador con la política de atracción 

de talento humanos, de hecho, muchos de ellos  corresponden al perfil de investigadores 

Prometeo: “Producto de la crisis en España e Italia”, antes mencionado. 

 En el momento que decidí irme a la maestría no reflexioné mucho sobre 
donde me insertaría laboralmente. Regresé hace 3 meses y he estado apli-
cando a varias universidades pero hasta ahora nadie me ha llamado. Yo sabía 
que me tomaría un poco de tiempo encontrar trabajo pero ya me estoy deses-
perando. Lo que pienso es que si ya me especialicé en algo me gustaría traba-
jar en eso, o sea aportar con lo que yo conozco, porque si no de nada sirve que 
el Estado haga una inversión y luego yo trabajo en algo diferente a lo que 
estudie. Yo sé que solo tengo 3 años de experiencia y eso pesa mucho a la 
hora de buscar trabajo.  Yo conozco muchas personas que no han trabajado, 
apenas se graduaron se fueron a hacer una maestría a un programa de exce-
lencia... me imagino cómo de difícil va ser para esas personas  devengar los 
años de beca si no hay trabajo (Entrevista  N° 25, junio 2015). 

 

En este punto cabe recordar que uno de los objetivos del PND-BV 2013-2017 es 

fortalecer la política de crear un empleo digno y de calidad; no obstante, de acuerdo con 

las encuestas del INEC, las proyecciones demográficas prevén que la población econó-

micamente activa crecerá a una tasa promedio del 2,2% anual. Esto implica que cada año, 

en promedio, se integran a la fuerza laboral alrededor de 170 mil personas de manera que 

la generación de empleo ha sido y es el problema más serio que enfrenta el Gobierno 

actualmente. Esta situación es preocupante para los profesionales ecuatorianos que han 

sido beneficiados con una beca en el año 2011, pues ha sido el año en que más becas se 

han asignado, cerca de 1300 profesionales con título de doctorado retornarían hasta el 

2017, es decir, el doble de los que actualmente se tiene en todo el país. De manera que 

frente a un escenario de creciente desempleo y de alta competencia laboral a partir de las 

reformas implementadas por la LOES se espera que su retorno, por una parte, sea frus-

trante y aumenten sustancialmente el número de los becarios que soliciten diferimiento 

para la compensación de su beca, y, por otra parte, que sea incierto, pues éstos serán 

forzados a emigrar o simplemente a no retornar al país, lo cual sería realmente trágico 

debido a que los efectos serían totalmente opuestos a lo esperado, es decir, caerían en la 
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tan referenciada fuga de cerebros (brain drain) y/o el desperdicio de talentos (brain 

waste).  

Ante estas consecuencias, derivadas de una mala planificación o falta de previ-

sión, se estima que a partir del 2017 el programa podría reducirse a un programa comple-

mentario para respaldar algunos proyectos de investigación o áreas de conocimiento que 

puedan fortalecer los equipos de investigación que ya existan.  No obstante, la migración 

calificada en Ecuador se presenta como un problema en ciernes que no puede ni debe ser 

ignorado. Resulta necesario, por tanto, problematizar y contextualizar las estrategias de 

desarrollo gubernamentales del Buen Vivir en el marco del intercambio desigual poten-

cial entre el centro y la periferia asociado a la reestructuración de los sistemas de innova-

ción a nivel internacional, ya que es en esté nivel en el que se desenvuelve  actualmente 

la problemática del nexo entre migración calificada y desarrollo. 

La experiencia de los becarios que sí han logrado insertarse laboralmente es pla-

nificaron su tipo especialización en función de las demandas del mercado laboral en el 

tiempo (a contra sensu de la falta de planificación gubernamental en este ámbito). Adi-

cionalmente, dadas las limitaciones del mercado laboral, otros factores que inciden en la 

posibilidad de empleo son su formación académica en una universidad catalogada dentro 

las 100 mejores del mundo o la edad. En relación con esto último, uno de los encuestados 

señaló: “Desde mi experiencia también sé que se tiene más oportunidad si se es joven, o 

sea con no más de 35 años de edad.” (Entrevista N° 26,  junio 2015).  

No es la misma situación para un joven de 35 años con título de cuarto nivel que 

para alguien con el mismo título pero con mayor edad y cuenta con reducida experiencia 

en su campo, puesto que otro factor que incide favorablemente en las posibilidades de 

empleo es, precisamente, un buen nivel de experiencia previa, mediante la realización de 

estancias de investigación, por ejemplo. 

 Lo anterior muestra que la sola adquisición de cualificaciones no es suficiente 

para alcanzar condiciones de movilidad social y/o desarrollo profesional. No puede ob-

viarse las diferenciaciones sociales que operan de distintas maneras en las trayectorias de 

profesionalización, las relaciones sociales y de poder reproducidas por las instituciones y 

las políticas (nivel meso); ni, mucho menos, las dinámicas de poder que atraviesan la 

generación de conocimiento en la esfera cognitiva y de innovación en el capitalismo con-

temporáneo e incluso en el marco del proyecto ´político económico del Buen Vivir (nivel 
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macro). En otras palabras, el reconocimiento de la condición de profesional altamente 

calificado es resultado de una articulación tanto de factores estructurales como de factores 

de reconocimiento y de pertenencia que tienen que ver con la política, la ideología, la 

práctica y la experiencia. 

En el marco del proyecto de la transformación de la matriz productiva cabe pre-

guntarse, en primer lugar, si los cuadros formados en el extranjero corresponden a las 

necesidades de transformación de la matriz productiva. 

De acuerdo a los datos  oficiales, uno de los ámbitos de mayor inserción laboral 

de los becarios retornados ha sido las instituciones de educación superior y, en cambio, 

los sectores productivos asociados a la matriz productiva son los menos. Para corregir 

esta limitación, en tanto se trata de un proyecto en construcción sujeto a ajustes,  a través 

de nuestras entrevistas nos pudimos percatar que se está diseñando un programa de trans-

ferencia de conocimiento con el objetivo de que los sectores priorizados en la transfor-

mación de la matriz productiva puedan recibir a profesionales retornados. 

Aunque no se trata de una política de inserción laboral como tal, es interesante 

apreciar que en los hechos se está configurando una estrategia de articulación empresas-

universidad-estado, pues la participación de los becarios retornados resulta transcenden-

tal para fortalecer un “banco de ideas” en tanto y cuanto se inscriba como parte central de 

las políticas de innovación social y tecnológica. Tal como señala el gerente del programa 

de becas: “Muchos de los becarios se han enfocado en generar prototipos de base tecno-

lógica que puedan insertar en el sector productivo a través de apoyos de capital de riesgo 

y capital semilla” (Entrevista N° 24, julio de 2015).  

Si bien la idea es que los becarios retornados no solo se inserten laboralmente para 

producir investigación científica en las instituciones de educación superior, sino que tam-

bién generen innovaciones orientadas a fortalecer la política productiva, cabe preguntarse 

si existen las plataformas de aterrizaje en el medio académico, investigativo y productivo 

para la inserción eficaz y eficiente de los becarios a su retorno al país (es decir, si existe 

un entorno favorable o al menos los engranajes de un ecosistema de innovación en cons-

trucción). De acuerdo con las declaraciones del gerente del Programa de Becas, a través 

del banco de ideas los becarios pueden encontrar financiamiento y asesoramiento para 

emprender un proyecto.  
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Si un proyecto de tesis tiene potencial para impulsar el sector productivo pero 
necesita mayor investigación se lo deriva con algún instituto para que pueda 
ampliar su investigación hasta convertirlo en un prototipo, en caso de que ya 
sea un prototipo terminado y aprobado se lo deriva a una de las incubadoras 
de negocios y reciben capital semilla para desarrollar el proyecto y finalmente 
se pueda derivar al sector productivo que tenga la competencia de desarrollar 
los trámites necesarios para hacerse acreedor de un capital de riesgo y así 
insertarlo en el sector productivo. Por ejemplo, tenemos un becario que ha 
generado una aplicación tecnológica para teléfonos celulares que está ava-
luada en casi medio millón de dólares” (Entrevista N° 24, julio 2015).  

 

Esta posibilidad de potenciar y encauzar las capacidades adquiridas tiene mucho 

atractivo para los becarios de las áreas de ciencias de la innovación y productividad, de 

manera que muchas de las tesis se estarían orientando a desarrollar aplicaciones tecnoló-

gicas y prototipos en invenciones que resuelvan problemas productivos en el país. Por 

esta vía el Programa de becas ha avanzado, aun sea en términos incipientes, en la suscrip-

ción de convenios con las cámaras de industrias y de comercio tendientes a conocer y 

satisfacer la demanda potencial de becarios en estos sectores, de acuerdo con sus reque-

rimientos.    

Finalmente, no se pueden pasar por alto un par de interrogantes más que por lo 

que pudimos percatarnos están fuera de la concepción y planificación de la estrategia 

gubernamental: i) ¿hasta qué punto los profesionales retornado cuentan con experiencia 

en el funcionamiento de los ecosistemas de innovación de vanguardia?, y ii) de ser así, 

¿tienen una visión crítica de los sistemas dominantes que les permita contribuir a la cons-

trucción de un Sistema Nacional de Innovación alternativo conforme a los principios y 

aspiraciones del Buen Vivir? 

3. Universidades emblemáticas y ciudades científicas para la transfor-
mación de la matriz productiva 

 

En la tercera reforma de educación superior se establece que la Universidad ecuatoriana 

debe repensar sus relaciones con la esfera productiva con miras a producir conocimiento 

aplicado y articulado a varios niveles de agregación del cambio organizacional de la ma-

triz productiva. La creación de cuatro universidades emblemáticas responde, precisa-

mente, a la necesidad de fortalecer este nuevo ordenamiento del sistema universitario. 
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Para cumplir con dicho propósitos el Gobierno instituyó una moratoria al Mandato 

N°14 de la LOES37, estableciendo que como medida de excepción se aceptará la creación 

de cuatro universidades:, la Universidad Regional Amazónica (Ikiam)38, la Universidad 

de Investigación de Tecnología Experimental Yachay39, la Universidad Nacional de Edu-

cación (UNAE)40y  la Universidad de las Artes (UNIARTES)41. La construcción y el 

financiamiento de estás cuatro universidades requirió una inversión de aproximadamente 

USD 1100 millones entre el periodo 2013-2017 (Entrevista N° 26, junio 2015)42.  

La Universidad Regional Amazónica Ikiam es concebida como un proyecto edu-

cativo a largo plazo, cuyo objetivo es producir alternativas en el uso racional de recursos 

naturales en la Amazonía, zona que es reconocida como patrimonio natural. Se trata de 

un proyecto estratégico que prioriza la investigación en los campos de ciencias de la vida, 

ciencias de la tierra y ciencias de asentamientos humanos, a través de carreras especiali-

zadas en fitofármacos y alimentos, gestión de recursos hídricos, geología y agroecología. 

De acuerdo con el Rector de Ikiam, en la medida en que esta universidad está orientada a 

la investigación básica y aplicada para desarrollar bioconocimiento y biotecnología para 

el uso sostenible de los recursos naturales de la región, representa un proyecto estratégico 

para la transformación de la matriz productiva. Una pregunta que suscita esta afirmación 

                                                            
 
37 A partir del Mandato Constituyente N°14, expedido por la Asamblea Nacional Constituyente el 22 
de julio de 2008, en el que se estableció que el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación (CO-
NEA) elaborará un informe técnico sobre el nivel de desempeño institucional de los establecimientos 
de educación superior a fin de garantizar su calidad. La intención de dicho informe técnico fue iden-
tificar los ejes de acción para la reorientación del Sistema de Educación Superior; posteriormente, 
con la Ley Orgánica de Educación Superior, aprobada en el 2010 (LOES).  
 
38 Véase: http://www.ikiam.edu.ec/ 
 
39 Véase: http://www.yachaytech.edu.ec/yachay-tech/ 
 
40 Véase: http://www.unae.edu.ec/ 
 
41  Véase: http://www.uartes.edu.ec/ 
 
42 De acuerdo al relato de una de las asesoras del Gobierno, aunque el proceso de construcción del modelo 
académico de las cuatro universidades emblemáticas empieza a trabajarse en el 2011, en el entendido de 
que para poder dar un salto cuantitativo y cualitativo hacia un nuevo modelo de desarrollo había que  em-
pezar a pensar como generar más y nuevo conocimiento, el proyecto en sí empezó a gestarse conceptual-
mente e ideológicamente en el 2008 a la cabeza de René Ramírez, entonces Secretario Nacional de Plani-
ficación y Desarrollo (SENPLADES), Héctor Rodríguez, entonces Secretario General de la Secretaria Na-
cional de Ciencia y Tecnología (SENACYT), Fernando Cornejo entonces Subsecretario SENACYT y Ma-
teo Villalba entonces Gerente del Banco Central del Ecuador (Entrevista N° 26, mayo 2015) 
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es: ¿cuán cerca está el país de alcanzar ese propósito? De acuerdo al Rector de esta Uni-

versidad, muy cerca, siempre y cuando el Gobierno pueda atraer cooperación internacio-

nal. “Para mí no es una ventaja comparativa como dice el Gobierno en su discurso, una 

ventaja comparativa fuera si supiéramos qué hacer con eso y todavía no sabemos qué 

hacer con eso”.  

“La Amazonía es un laboratorio vivo”. Yo solo tengo que decir dónde está 
Ikiam para que la comunidad internacional de científicos se interese en venir 
a investigar  e incluso se comprometan en canalizar recursos para Ikiam. Las 
preguntas fundamentales están en IKIAN: cambio climático, bioecología, bio-
diversidad, ecosistemas, agua, energía. Todas las preguntas fundamentales 
para ser resueltas (Entrevista N° 27, mayo 2015). 

 

De acuerdo con el Rector de Ikiam, lo que hasta ahora impide que la población en 

general reconozca a esta universidad como un verdadero proyecto para la transformación 

de la matriz productiva es el discurso político del Gobierno, porque no está bien encami-

nado, no explicita el tiempo que le va llevar a Ecuador ser una sociedad del bioconoci-

miento; se lo maneja como un slogan político, lo que revela que por parte del Gobierno 

estos proyectos no tienen un verdadero interés académico, sino esencialmente político. 

“Por ejemplo, si llegamos a generar un nuevo medicamento generaríamos 
unos treinta y cinco mil millones de dólares en el mercado internacional. 
Ahora, ¡claro! eso puede tomarnos 20 o 30 años. Por supuesto que no se cons-
truye de la noche a la mañana y eso el Gobierno no entiende Y cuando uno se 
para en el lado académico ve los verdaderos problemas de manejar irrespon-
sablemente las políticas” (Entrevista N° 27, mayo 2015). 
 

En este sentido, resulta interesante preguntarse ¿En qué medida los mecanismos 

institucionales de relación entre universidad, sociedad y sector productivo han cambiado 

en el contexto del Buen Vivir? La primera referencia a esta interrogante es que el Estado 

ha recuperado gran parte de los instrumentos que le permiten orientar la formación de 

recursos humanos hacia las estrategias de desarrollo y, especialmente, para impulsar la 

transformación de la matriz productiva. 

 Esto significaría, por una parte, que la relación que se establece entre la Universi-

dad y el sector productivo no está mediada por el mercado, sino por el Estado. Y, por otra 

parte, que en el contexto del Buen Vivir, la definición de las modalidades a través de las 

cuales se pretende articular la universidad con el sector productivo estaría estimulada por 

la demanda del aparato productivo más que por la oferta educativa; de manera que las 

Universidades tienen asignada la tarea de formar la masa crítica necesaria para impulsar 
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el proceso de transformación. Tal como señala el Rector de dicha institución: “Ikiam y 

las otras tres universidades emblemáticas son la única oportunidad que tiene el país de 

salir adelante porque representan la oportunidad de cambiar el chip de las nuevas gene-

raciones de científicos” (entrevista N°, mayo 2015). 

Yachay Tech es el actual nombre que se le asignó a la Universidad que tiene como 

objetivo la generación de innovación y desarrollo tecnológico dentro de una plataforma 

de educación superior articulada al sector productivo y la comunidad. Según comenta 

Fernando Cornejo, Gerente de Fomento Académico e Investigación, en una entrevista 

realizada para la revista EKOS Negocios, el propósito es generar lo que se denomina una 

‘Innopolis’, es decir, “la ciudad del conocimiento Yachay” agrupara a centros universita-

rios de Investigación, algunos Institutos Públicos de Investigación, un parque tecnoló-

gico, un parque industrial y otras zonas que configuran el desarrollo del conocimiento”  

(2014:69). 

De acuerdo a René Ramírez, Secretario de la SENESCYT: 

“La iniciativa contó con la cooperación y asesoría técnica de países como Co-
rea del Sur, Estados Unidos, Italia, Alemania y China. El diseño académico 
de Yachay se ha  trabajado con 50 universidades la construcción de las mallas 
curriculares de las carreras, por ejemplo, Caltech, la mejor universidad de in-
genierías en el mundo. En cuanto al tema de parques tecnológicos hemos tra-
bajado con Sophia Antípolis de Francia, el Centro de Innovación de Skólkovo 
en Rusia, AMU Alumni en Australia y con Corea del Sur. Los estudios reali-
zados por dichas instituciones concordaron en que las áreas de conocimiento 
en las que Yachay podría especializarse según las necesidades de las indus-
trias estratégicas del Ecuador, recursos disponibles y planes para desarrollar 
tales recursos son cinco: i) ciencias de la vida; ii) petroquímica; iii) energías 
renovables; iv) tecnologías de la información, y v) nanociencias” (2014). 

El proceso de construcción del modelo académico empieza en el 2011 con los 

primeros investigadores Prometeo que llegaron al país. Carlos Ávila, un científico ecua-

toriano que venía de Caltech|, Gunara Borja, una  epidemióloga ecuatoriana que hizo sus 

estudios en Brasil, Ever Morales, un científico venezolano especialista en biología. El 

trabajo además se respaldó con un equipo de 15 personas de diferentes instituciones pú-

blicas que tenían como labor operacionalizar el trabajo levantando la información nece-

saria para que el equipo coordinador pudiera trabajar en el diseño de la propuesta. Cabe 

señalar que la participación de los investigadores Prometeo en el trabajo de diseño de la 

universidad Yachay no estaba planificada, sino que surgió ante las observaciones que 
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desde la Asamblea Nacional se le hizo a una primera versión del proyecto, pues las áreas 

de conocimiento que se habían definido para Yachay no habían sido trabajadas con la 

asesoría de profesionales científicos con experiencia internacional. 

Me llamaron porque no tenían asesores serios en el campo de la investigación 
científica. Me dijeron que nos teníamos que avocar a generar los proyectos 
académicos de la universidad […] Nos demoramos alrededor de ocho meses 
construyendo el expediente que se aprobó en la Asamblea Nacional. En ese 
documento figura el nombre de  CalTech pero no hubo una participación real, 
al menos no en el documento que fue aprobado por la Asamblea Nacional. 
[…]  (Entrevista N° 22, julio 2015). 

 

De acuerdo con la coordinadora del equipo de investigadores Prometeo que dise-

ñaron la primera propuesta de Yachay, una de las tareas iniciales de su trabajo fue revisar 

los tres rankings internacionales de universidades para saber qué debe tener una univer-

sidad para ser considerada de excelencia a nivel internacional.  

 

“Hicimos una caracterización de universidades de prestigio mundial. Enton-
ces partimos desde el deber señalando que Yachay debía atraerá los mejores 
académicos, docentes, investigadores en sus área de especialización. Debía 
generar ideas innovadores, redes académicas, producir investigación básica y 
aplicada, atrae a los mejores estudiantes a nivel global, operar en el mercado 
global del conocimiento, recibir y diversificar sus fuentes de ingreso, tener 
impacto en la industria y sus publicaciones se difundan en revistas indexadas” 
(Entrevista N° 26, mayo 2015). 

 
En este punto, al considerar las calificaciones de “excelencia internacional”,  se 

revela nuevamente el apego acrítico a estándares dominantes que por lo general se alinean 

a intereses y agendas de investigación dictadas por los países desarrollados, sin que ne-

cesariamente tengan que ver con el impulso a un proyecto alternativo de C+T+i en el 

marco del Buen Vivir.      

El segundo paso fue definir las áreas de conocimiento, para ello los “requisitos de 

una universidad de calidad internacional” fueron cruzados con los objetivos del Buen 

Vivir, con la selección de necesidades básicas insatisfechas para la transformación de la 

matriz productiva (farmacéutica y bioquímica, alimentos, ciencia de la vida, energías re-

novables, petroquímica, automóviles y partes, metalmecánica) en base al código de la 
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producción. Este cruce de objetivos matiza, aunque no resuelve el problema de fondo 

relativo a la construcción de una agenda alternativa de desarrollo.  

Siguiendo la experiencia de KAIS y Caltech se hizo un análisis supuestamente 

profundo, aunque ciertamente periférico, acerca de cómo insertar a Ecuador en un inter-

cambio global de producción de conocimientos con miras a definir cómo desarrollar tec-

nología y en qué áreas, para competir en el mercado global. “De tal análisis, por ejemplo, 

se enfatizó mucho cómo superar la exportación de crudo, si las tecnologías, áreas de re-

paración y saneamiento de la extracción de petróleo, así como los procesos de tecnifica-

ción de la extracción petrolera estaban terciarizados a empresas internacionales” (Entre-

vista N° 26, junio  2015).  

Las líneas de investigación del modelo académico definidas fueron: i) Ciencias de 

la vida, agroindustria, biofarmaceutica, biotecnología, y gestión forestal; ii) TIC: Desa-

rrollo de Hayward, software y meca trónica; iii) Nanociencia: metalmecánica, farmacéu-

tica, materiales y polímeros, y iv) Energías renovables: Eficiencia energética, manejo del 

agua, cambio climático, habitad, petroquímica, polímeros y materiales. Pero además de 

éstas se definieron las TIC y las nanotecnologías como campos transversales. 

 

Las líneas de investigación nosotros nunca las tomamos, porque esa fue deci-
sión de los políticos que supuestamente estaban alineadas con los ejes estra-
tégicos que tiene este país, siderúrgica, petroleoquímica, nanotecnología. Pero 
en realidad fueron copiadas sin ningún criterio de Corea, no fueron previa-
mente analizadas con un estudio de prospectiva serio y en base a nuestro  lu-
gar en el  desarrollo de la ciencia. Pero como eran decisiones políticas ya 
tomadas a nosotros se nos informó que las áreas de interés eran cinco (Entre-
vista N° 22, julio 2015). 

 

 A su vez estas líneas de investigación se cruzan con los sectores productivos de 

manera de generar una estrategia de desarrollo endógeno.  

 

La necesidad de introducir la nanotecnología como una línea de investigación 
surge desde la necesidad de desarrollar la industria del petróleo. Ecuador es 
un país primario exportador, y para transformar esta condición había que dar 
pasos intermedios desde la nanotecnología para el procesamiento de los polí-
meros que más tarde se convierte en plástico. Esto permitiría dar un paso más 
allá en la cadena productiva del crudo. Es en ese sentido que el potencial de 
la nanotecnología permitiría desarrollar conocimientos para tener una mayor 
expertise en la petrolera (Entrevista N° 26, mayo 2015).  
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El tercer paso fue el diseño del modelo curricular pedagógico del pregrado cien-

tífico. Para ello se revisaron distintos modelos pedagógicos para plantear la conformación 

de la interdisiplinariedad al interior de las universidades, sin reparar siquiera en la posi-

bilidad de abrir avenidas para un auténtico diálogo de saberes conforme a los principios 

fundacionales del Buen Vivir. En el modelo por el que se optó, los dos primeros años 

estuvieron dedicados a la formación en ciencias básicas y, a partir del tercer año, el estu-

diante definía el pregrado científico o profesionalizante. El primero consistía en la for-

mación investigativa en un área en específico con opción de seguir estudios de maestría 

o doctorado. El segundo equivalía al grado en una ingeniería, pero con especialidad in-

terdisciplinar. El primer perfil debía impactan en el desarrollo de la investigación cientí-

fica y el segundo en la innovación.  

Nosotros dejamos armadas las carreras, lo que no sé si estás se aprobaron en 
el CEACES una vez que se conformó la comisión gestora […] Entiendo que 
de ese diseño inicial queda muy poco porque ha habido varios procesos de 
cambios a partir de la asignación de la comisión gestora (Entrevista N° 22, 
julio 2015).  

 

La actual estructura académica de Yachay Tech está compuesta por seis escuelas 

y doce departamentos en las áreas de biología, química, física, matemáticas, geología y 

ciencias sociales. Una característica distintiva de estas escuelas es que combina las cien-

cias con las ingenierías con el objetivo de educar en ciencias básicas y en especializacio-

nes tecnológicas. 

Dado que al inicio Yachay estaba pensada como un proyecto emblemático ads-

crito y dependiente de la Subsecretaría General de Ciencia y Tecnología, el trabajo del 

equipo antes mencionado tuvo que remar a contracorriente de muchos de los discursos 

políticos que trataban de sustentar la creación de Yachay en esa época. De manera que se 

tuvieron que hacer muchas reformas al régimen académico en el CES para poder dar 

cabida a la propuesta académica. Además, paralelamente se iban generando las condicio-

nes normativas para que también pudiera operar como una una empresa pública, es decir, 

como un ente adscrito y articulado a la SENESCYT, pero con gobernanza propia para 

que pudiera generar política pública y la asignación de recursos para el cumplimiento de 

la misma.  
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A diferencia de las otras universidades emblemáticas, Yachay Tech está articulada 

a un aparataje institucional para la innovación tecnológica y negocios intensivos en co-

nocimiento que se denominó “Ciudad del Conocimiento” dividida en cuatro sectores: i) 

Biotecnología; ii) Agroturismo, iii) Producción industrial y iv) Conocimiento43. Dentro 

de este último, además de la Universidad Yachay Tech están los institutos públicos y 

privados de investigación, agrupados en cinco clústeres alineados a la transformación de 

la matriz productiva, destinados a crear mecanismos que permitieran instalar y desarrollar 

proyectos de emprendimiento, promover la instauración de pequeñas, medianas y grandes 

empresas y atraer a inversionistas comprometidos con la innovación.   

En palabras de Héctor Rodríguez, gerente de la Empresa Pública  Yachay: “El 

monto total de inversión del proyecto es de USD 1 041 182 639, 45. El modelo que pro-

pone Yachay EP es como un Silicon Valley local. El Estado invierte con alto riesgo en 

innovación e investigación para cubrir las necesidades del aparato productivo y así cata-

pultarlo. La aspiración es que Yachay sea una catapulta del sector productivo ecuato-

riano”.  

En tal sentido, parte de los objetivos de la Yachay EP eran impulsar el desarrollo 

de la industria de alta tecnología en Ecuador, invitando a actores estratégicos del sector 

público y privado a nivel nacional e internacional, para participar de los procesos de ge-

neración de conocimiento, la capacitación permanente del talento humano, así como el 

desarrollo de la investigación y la producción tecnológica. Alrededor de 30 acuerdos con 

empresas y gremios productivos privados han sido firmados hasta ahora, como ejemplos 

de acuerdos con el sector privado se puede mencionar los siguientes: Walpana en aplica-

ciones móviles, Cobiscorp Finacial Technologyc Partners, CNT Telefónica y Cisco Sys-

tems. Una de las empresas que tiene firmada una carta de intención es Microsoft y Goo-

gle. 

                                                            
43 i) Ciencias de la vida para proyectos de I+D+i para proyectos relacionados con biodiversidad, aprove-
chamiento de recursos naturales y funcionalidad de los ecosistemas, innovaciones en el sector agropecuario, 
salud, nutrición, y otros; ii) Ciencias de la tierra para  proyectos relacionados con ciencia espacial, geofísica, 
climatología, geoquímica, y otros; iii) Energía y transporte para proyectos relacionados con energía reno-
vable, eficiencia energética, energías alternativas, y otros; iv) Patrimonio y territorio para proyectos rela-
cionados con arqueología, paleoetnobotánica, historia, humanidades, arte y diseño, y v) Tecnologías de la 
información y comunicación para proyectos relacionados con informática, telecomunicaciones, simulación 
matemática, robótica, tecnologías de aprendizaje y entrenamiento virtual. 
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La mención de Silicon Valley como modelo para Yachay es, en sí misma, revela-

dora de la limitada visión del modelo de I+D+i al que se aspira y que da cuenta del pro-

fundo desconocimiento que se tenía (y tiene) acerca de la forma de operación de dicho 

ecosistema, en tanto fue diseñado para servir a los propósitos de las grandes corporacio-

nes internacionales bajo una lógica de apropiación privada del conocimiento o de los bie-

nes comunes intangibles. En similar tenor, la asociación con empresas como Microsoft 

pone de relieve la apuesta al software privativo frente al software libre que promueve el 

conocimiento como un bien común. 

Ahora bien, la gran interrogante que surge de este breve análisis es si las univer-

sidades emblemáticas y las ciudades del conocimiento configuran plataformas de aterri-

zaje adecuadas para el aprovechamiento de los ex-becarios y pueden considerarse como 

un sólido cimiento para dar cuerpo al Sistema nacional de Innovación requerido para la 

transformación de la matriz productiva en el marco del Buen Vivir 

 

4. Un nuevo instrumento jurídico para impulsar una institucionalidad 
alternativa 

Un aspecto que vale la pena resaltar es la elaboración del Código Orgánico de la Econo-

mía del Conocimiento (COES+i) 44 que tiene como fin la conformación y regulación del 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y Saberes Ancestrales bajo los 

principios del Buen Vivir45, por lo que estaría enmarcado en la perspectiva crítica de la 

reestructuración de los SNI en el contexto de la globalización neoliberal. En efecto, tal 

como señalan Delgado–Wise y Chávez (2016) en un contexto global de creciente restric-

ción de acceso al conocimiento, los SNI no son socialmente neutros, sino que responden 

a los intereses de los grupos de poder, por lo tanto tienen efectos diferentes y desiguales 

en el horizonte norte-sur. Es por ello que el cúmulo de medidas orientadas a impulsar la 

                                                            
44 El Código Ingenios ha sido redactado en base al Art. 425 de la Constitución del Ecuador que establece 
una jerarquía normativa superior a los tratados internacionales por sobre las normas internas, incluso a lo 
largo de su articulado y expresamente en la Disposición General Primera refiere a los tratados en propie-
dad intelectual. Véase: http://coesc.educacionsuperior.gob.ec  
 
45 Título I, Artículo 5.- Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.- Com-
prende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, 
entidades e individuos que participan en la economía social de los conocimientos, la creatividad y la inno-
vación, para generar ciencia, tecnología, innovación, así como rescatar y potenciar los conocimientos tra-
dicionales como elementos fundamentales para generar valor y riqueza para la sociedad.  
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segunda fase del PND-BV, responden a la elaboración de un nuevo marco legal e institu-

cional que posibilite la planificación, coordinación, gestión y promoción de las activida-

des de creación y transferencia de conocimiento científico para el desarrollo nacional de 

acuerdo con los principios del Buen Vivir.  

Su asentamiento en Ley es uno de los puntos más importantes para la consolida-

ción de la segunda etapa de transformación de la matriz productiva en el país, puesto que 

las disposiciones de dicha propuesta están orientadas a promover un modelo económico 

que democratice la producción, transmisión y apropiación del conocimiento como bien 

de interés público (o bien común). Bajo este andamiaje se pretende, por una parte, generar 

condiciones para una acumulación y redistribución del conocimiento justa, sostenible y 

en armonía con la naturaleza y, por otra parte, reorientar  la creatividad, la tecnología, la 

innovación y los conocimientos tradicionales hacia la satisfacción de las necesidades de 

la población. Se trata de una medida que propone, al menos en teoría, un cambio de raíz 

en la matriz cognitiva. 

Para dar semejante salto, el COES+i propone instalar un sistema de gestión del 

conocimiento asentado en el marco de la economía social y solidaria cuya preponderancia 

sea el valor de uso sobre el valor de cambio, es decir, desarrollar formas de propiedad y 

uso de los conocimientos —incluidos los conocimientos tradicionales— compatibles con 

el enfoque del Buen Vivir y sus instrumentos de política pública, de modo que los divi-

dendos sociales del conocimiento estén por encima de los intereses mercantiles y/o pri-

vados.  

Así, se esperaría que a través de las reglas de la economía social del conocimiento 

no solo el valor agregado que el talento humano produce se quede en el país, sino que el 

beneficio del usufructo del conocimiento generado se expanda socialmente a través de 

políticas de redistribución. Con el COES+i se pretende orientar la generación y gestión 

del conocimiento hacia dicho propósito, aprovechando ciertos márgenes de flexibilidad 

que posibilitan los acuerdos internacionales suscritos por el país.  

En la propuesta de la economía social del conocimiento, el financiamiento delibe-

rado para la ciencia, tecnología e innovación es uno de los puntos centrales, pues el Estado 

debe construir mecanismos para la inversión pública, subsidios, fomento a la banca de 

desarrollo e incentivos para la innovación económica de manera que se promueva una 
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democratización de la propiedad intelectual (incluyendo aquel conocimiento que no pros-

peró científicamente). Este es uno de los puntos más sobresalientes de la propuesta de 

innovación ecuatoriana, en tanto y cuanto el conocimiento es declarado un bien de interés 

público y de acceso libre y está ligado al enfoque de derechos que rige la Constitución de 

2008.  

La base de estos principios se encuentra en la perspectiva teórica de los bienes 

comunes en tanto se presenta como una posibilidad de organizar los procesos y recursos 

alrededor de acciones colectivas y así alcanzar resultados óptimos para todos, es decir, 

concebir la gestión de los recursos naturales por fuera de la lógica de la propiedad mer-

cantil/privada y al margen de los monopolios estatales. Este planteamiento radica en hacer 

frente a los procesos de mercantilización y apropiación privada de los bienes comunes 

intangibles desde un posicionamiento que supere o trascienda el orden capitalista impe-

rante (Zibechi y Hardt, 2013).  

Siguiendo el planteamiento de Unceta (2014), la defensa de la desmercantilización 

del conocimiento como un bien común constituye un requerimiento básico para posicio-

nar el Buen Vivir como una perspectiva alternativa, ya que los avances que se puedan 

conseguir con una estrategia de vida económica y social desmercantilizada repercuten en 

la  dimensión personal, social, y ambiental. Esta propuesta está en clara oposición a los 

planteamientos del llamado capitalismo cognitivo, en el que los derechos intelectuales y 

las patentes constituyen las herramientas más importantes para la gestión de los conoci-

mientos, pues a través de ellas se garantiza que la inversión de capitales en el desarrollo 

científico-tecnológico siga siendo una fuente fundamental para la obtención de ganancias 

extraordinarias (Foladori, 2014).  

En tal sentido, los temas que se ponen en discusión son: i) la soberanía sobre los 

conocimientos por parte del Estado; ii) la ética en la ciencia, tecnología, innovación por 

parte de los científicos; iii) los medios y el fin de los procesos investigativos y generado-

res de tecnología e innovación; iv) la libertad de investigación y desarrollo tecnológico, 

y v) el diálogo de saberes como el proceso de generación, transmisión e intercambio de 

conocimientos científicos y conocimientos tradicionales.  

Aunque esta nueva normativa se encuentra actualmente en una fase de debate en 

la Asamblea Nacional, es importante recalcar que lo previsto en el COES+i no puede 

interpretarse por fuera de los principios, derechos y obligaciones establecidos en el 
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Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con 

el Comercio (ADPIC). De manera que dicho proyecto político está ligado a la interrogante 

de hasta qué punto estos principios podrán concretarse y a qué tipo de dificultades y con-

tradicciones se enfrentarán para su implementación en Ecuador. Con todo, no deja de ser 

una propuesta estratégica que ataca uno de los aspectos neurálgicos de la reestructuración 

neoliberal: las bases de control y dominación por las grandes corporaciones multinacio-

nales a través de la apropiación privada del conocimiento (vía patentes)  y que apunta 

hacia la creación de bases institucionales para avanzar por la senda de una modernidad 

no capitalista o alternativa (Echeverría, 2011).  

5. A manera de conclusiones 

 

Tal como se vio en el primer apartado, actualmente los términos sobre los cuales se 

desenvuelve el debate del Buen Vivir en el campo de los estudios del desarrollo forman 

parte de un marco de discusión amplio y controversial debido a que desde su inicio ha 

estado envuelto en disputas políticas en torno a su significado, definición y concreción, 

mismas que han marcado, por un lado, el rumbo de su evolución en la planificación, di-

seño y aplicación de las políticas públicas y, por otro lado, un campo de confrontación 

con muchos de los actores sociales que participaron en posicionar el Buen Vivir en la 

Constitución del 2008. 

La corta trayectoria del Buen Vivir en su dimensión política y teórica se destaca 

por haber marcado un progresivo distanciamiento con las posiciones críticas que le die-

ron origen y están plasmadas en el marco constitucional, a tal grado que a la fecha es 

cada vez más evidente que en el caso de Ecuador el Buen Vivir se ha desdibujado y 

convertido en una nueva versión, progresista si se quiere, del desarrollismo latinoameri-

cano sustentada en buena parte en los planteamientos del neo-estructuralismo. Esto ex-

plica que el Buen Vivir haya adquirido connotaciones abiertamente neo-desarrollistas en 

los tres Planes Nacionales de Desarrollo.  

Es así que se puede señalar que más que avanzar en la construcción de un para-

digma alternativo al desarrollo capitalista o al crecimiento, que fue la promesa inicial 

surgida al seno de la Asamblea Constituyente, se trata de una propuesta gubernamental 

que pretende impulsar un desarrollo en el margen del capitalismo neoliberal, bajo el pro-
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tagonismo del Estado y sus instituciones y que rescata una visión nacionalista y atribu-

ciones en materia de política pública que se habían perdido con el modelo económico 

neoliberal. El carácter pragmático que en esta perspectiva han tomado las políticas de 

Gobierno en los últimos tres años, ha convertido reduccionistamente al Buen Vivir en 

un horizonte de cambio de la matriz productiva que en buena medida anula o limita su 

potencial crítico y de transformación social plasmado en los principios y postulados fun-

dacionales del Buen Vivir-Sumaj Kawsay.  

En este tenor, más que asumir que en el contexto del Buen Vivir las políticas 

corresponden a una ruptura con el paradigma dominante de “ciencia para el desarrollo” 

habría que problematizar, por un lado, las continuidades con ese paradigma y, por otro 

lado, los cambios y/o rupturas que se pretenden lograr con la promulgación de la Ley de 

la “Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación”.  

Un aspecto de este proceso que amerita analizarse críticamente es el incentivo de 

utilizar la ciencia, la tecnología y el conocimiento para desarrollar bioconocimiento y 

biotecnología. Al respecto, el discurso oficial señala que dado que la mayor ventaja com-

parativa que tiene Ecuador es su biodiversidad y la mayor ventaja competitiva que puede 

tener es saber aprovecharla; ello ha conducido a una legitimación de la explotación de los 

sistemas ecológicos, bajo una lógica de uso de la naturaleza con fines comerciales, con la 

cual se corre el riesgo de caer en dinámicas de erosión y destrucción de la fuente de ri-

queza que se busca proteger a partir de los derechos de la naturaleza plasmados en la 

Constitución del 2008.  

Con todo, no cabe duda que el desafío de superar la segunda etapa de transforma-

ción de la matriz productiva plantea la necesidad de llevar a cabo una reconceptualización 

de la estrategia de creación y apropiación del conocimiento, desvinculándola de sus ata-

duras con los estándares de cualificación dominantes que atraviesan el sistema educativo 

e investigativo ecuatoriano. Se requiere abrir, en esta perspectiva, la posibilidad de un 

efectivo diálogo de saberes en sincronía con los principios fundacionales del Buen Vivir 

y emprender una reingeniería del proyecto en su conjunto. Y más todavía, en el PND-BV 

si bien se dibujan trazos de un proyecto neo-desarrollista con una visión vanguardista en 

el ámbito de la I+D+i, que lo distinguen de otros proyectos promovidos en América del 

Sur, el presente análisis pone de relieve la persistencia de problemas de diseño que van 
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desde su concepción, hasta su aplicación y que han derivado en una serie de contradic-

ciones que limitan sobremanera sus alcances y plantean serios desafíos para su avance en 

el corto, mediano y largo plazos.  

Un logro rescatable del proyecto gubernamental ha sido integrar una multiplicidad 

y heterogeneidad de campos de acción y aplicación de las áreas denominadas estratégicas 

a la transformación de la matriz productiva, de manera que las políticas de I+D+i se arti-

culen, aunque incipientemente y no exentas de dificultades, con las políticas económicas 

e industriales y las políticas de educación superior. Esta articulación horizontal y vertical 

de políticas en el nivel de organización de las prácticas de ciencia, tecnología e innova-

ción, ha dado lugar también a un trascendente cambio del marco legal como soporte de 

un rediseño institucional y elaboración de prioridades estratégicas. Bajo este prisma, se 

ha venido despojando de contenido al concepto de Buen Vivir, relegándosele a un dis-

curso ecléctico y, en consecuencia, con implicaciones contrarias incluso a los objetivos 

trazados por el propio Gobierno a través del PND-BV. 

  Más allá de los aciertos y desaciertos del proyecto gubernamental es pertinente 

subrayar que a corto andar la visión radical del Buen Vivir plasmada en la Nueva Cons-

titución fue descartada, junto con un deslinde del Gobierno de los movimiento populares 

que llevaron a Rafael Correa al poder y le dieron una importante legitimidad. Asimismo, 

el proyecto plasmado en las distintas fases del cambio de la matriz productiva en el marco 

del PND-BV tiende a expresar las pugnas internas dentro del equipo de Gobierno, las 

cuales a su vez son expresión de dos visiones de un mismo proyecto que se han tratado 

de conciliar falazmente. La estrategia de I+D+i se refleja con nitidez en este espejo.  

En esta última perspectiva, el proyecto paradigmático de Yachay, donde se busca 

construir la plataforma de aterrizaje con el sector productivo, no ha estado exento de con-

tradicciones y desviaciones. En efecto, desde su concepción se visualizaron dos caminos 

alternos: uno bajo la lógica de una fuente de conocimiento libre y abierto, y otro, como 

proyecto asociado a las corporaciones. Esta segunda ruta es la que se sigue actualmente, 

lo que pone de relieve que la apuesta al cambio se está haciendo de la mano del poder 

corporativo, lo que marca un aspecto central de la ruta que está siguiendo el proyecto de 

transformación de la matriz productiva. Ello reafirma que la apuesta del Gobierno ecua-

toriano es por un modelo neo-desarrollista y que lo que actualmente está en disputa es un 
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debate entre un neo-desarrollismo progresista o un proyecto corporativo de corte conser-

vador. Y si bien la apuesta de Correa ha sido al primero, lo cierto es que su Gobierno ha 

venido perdiendo legitimidad y fuerza política por lo que la moneda está en el aire de cara 

a un contexto interno, regional y global cada vez más adverso.  

 

 

 

 

. 
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EPÍLOGO MIRANDO HACIA ADELANTE 
 

Con el fin de esclarecer el trasfondo político de las inconsistencias teórico-discursivas y 

prácticas en torno al el proyecto de la transformación de la matriz productiva se hace 

necesario reflexionar sobre la correlación de fuerzas que existen al seno del “Gobierno 

de la Revolución Ciudadana”. Al respecto, es posible señalar, por un lado, que existe una 

fracción de izquierda progresista articulada alrededor de la SENESCYT, la cual ha inten-

tado impulsar el proyecto político de la transformación de la matriz productiva a partir de 

la reestructuración de la matriz cognitiva. Por otra parte, existe una fracción conservadora 

articulada a la SEMPLADES y encargada de la planificación del desarrollo económico 

productivo. Debido a la pugna interna entre ambas fracciones, los logros alcanzados en 

materia de transformación de la matriz productiva han sido mínimos y, consecuente-

mente, los avances en la construcción de un Sistema Nacional de Innovación, con linea-

mientos de carácter “alternativo” han sido igualmente limitados y no han estado exentos 

de contradicciones. A estas dificultades se aúna el contexto de crisis económica y déficit 

fiscal provocado por la caída internacional del precio de los commodities. 

Más aún, a poco tiempo de finalizar los nueve años gestión gubernamental Correista, 

el desastre natural que asoló la costa ecuatoriana en abril de 2016, ha agudizado la crítica 

situación de legitimidad del proyecto político de transformación de la matriz productiva, 

obligando tanto a la fracción política de izquierda, como a la de derecha, a centrar sus accio-

nes en un plan de acción que permitiera recuperar la estabilidad económica, política y social 

del país con miras a que en el próximo periodo electoral Rafael Correa pudiera tener todavía 

posibilidades de reelección. En tal sentido, resulta importante señalar que la agenda polí-

tica para los siguientes años está constituida por un conjunto de políticas coyunturales de 

cara a las siguientes elecciones presidenciales, lo cual ha relegado a un segundo plano la 

voluntad política de continuar en el proceso de transformación de la matriz productiva.  

Es importante considerar también que la formulación de esta nueva agenda de 

políticas públicas no responde exclusivamente a un proceso endógeno, sino que atiende 

a la reconfiguración del contexto político de América del Sur. En Ecuador, al igual que 
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en otros países de la Región con Gobiernos “progresistas”, los grupos de poder neolibe-

rales han venido ganado terreno en varios frentes, lo que pone en riesgo no solo la conti-

nuidad de los avances logrados, sino que abre la posibilidad incluso de que puedan ser 

revertidos en función de los intereses de los grupos de poder hegemónicos.  

Finalmente, ante la inminente agudización de la crisis económica, la emergencia 

de nuevas movilizaciones sociales y la presencia de un Gobierno crecientemente débil, 

que avizoran un contexto relativamente adverso para consolidar los avances alcanzados 

en el PND-BV, por limitados que éstos hayan sido, se están generando acciones colectivas 

de resistencia que intentan reapropiarse y reencauzar la ruta de transformación perfilada 

en la Constitución del 2008.  
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Cuadro 3: Modelos de acumulación en Ecuador (1860-2008) 

   

Modelo de acu-
mulación  

Periodo Características  
Económicas 

Características  
Sociales  

Características políticas 
América 
Latina 

Ecuador Constituyente 
 

Estado 
 

Políticas públicas 
 

 
 
Primario expor-
tador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Industrialización  
por sustitución 
de importaciones 
 
 
 

1830-1929 1861-1920 
(I) 
 

 
Sistema de hacienda  
Estructura agraria de en-
clave 
Exportación del cacao 
(1866-1925) 
Sistema productivo dual 

Oligarquía terrateniente 
Abolición del concertaje 
Migración interna Sierra- 
Costa 
 
 
 

11 Constituciones 
antes del siglo XX 
Constitución de 
1906  
 
 
 

Estado clerical ga-
monal 

 
 
 
 
 

Iniciativas reformis-
tas  
Inversiones en infra-
estructura vial 
 
 
 

1948-1965 
(II) 

 

Boom del banano 
Conformación de un mer-
cado interno 
Integración nacional 
(costa- sierra) 
Expansión de la frontera 
agrícola 
Desarrollo hacia afuera 

Oligarquía agroexportadora 
Migración Sierra- Costa / 
Campo- Ciudad 
Sucesión de Gobiernos  
Desarrollistas 
 
 
 
 

Constitución 1929 
Constitución de 
1945  
Constitución de 
1946 
 
 
 
 

Estado moderno li-
beral 

 
 
 
 
 
 
 

Inversión en  infra-
estructura vial y por-
tuaria 
 
Modernización del 
aparato estatal 
 
Políticas de coloni-
zación 

1930-1982 
 

1965-1972 
(III) 

 

Caída de la exportación 
del banano 
Boom petrolero 
Ampliación y “diversifi-
cación” del mercado in-
terno 
Estabilización económica 
 
 
 
 

Gobiernos militares  
Primera ola de migración in-
ternacional 

 

 

 

Constitución de 
1967 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estado desarrollista 

 
 
 
 
 
 
 

 

Cierta inversión en  
insumos para la pro-
ducción (tecnología) 
 
Políticas de protec-
ción arancelaria, cré-
ditos, cambiaria. 

Políticas sociales 
amplias 
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Reprimarización 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1972-1982 

(IV) 

 

Crecimiento de las expor-
taciones petroleras 

Crecimiento de industria 
manufacturera en pocos 
ramas (textiles y alimen-
tos) 

Baja capacidad de empleo 
productivo 
 
Crecimiento de la deuda 
externa 

 
Oligarquía financiera 
 
Elites petroleras  
 
Segunda ola de migración in-
ternacional 
 
 
 
 
 
 
 

 
Constitución de 
1979 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estado nacional cen-
tralista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Creación de institu-
ciones públicas para 
regular  la produc-
ción del crudo 
 
Fomento industrial 
para los sectores tra-
dicionales 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
1983… 

1983-2006 
 (V) 

 
Ajuste estructural 
Economía social de mer-
cado 
Régimen de mercado libre
Hiperinflación 
 
 
 
 
 
 
 
 

Periodo de búsqueda de hege-
monía estatal por parte de las 
élites empresariales y políti-
cas 
 Oligarquía financiera 
Alianza entre entidades cla-
ves del Estado, la clase polí-
tica, y las elites económicas y 
financieras 
Amplia movilización social 
Tercera ola de migración in-
ternacional 
 
 
 
 
 

Constitución de 
1998 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estado neoliberal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desprotección aran-
celaria   
 
Liberalización de las 
importaciones 
  
Reformas en la re-
caudación fiscal 
 
Sucretización de la 
deuda privada 
 
Transferencia de 
competencias econó-
micas a los Gobier-
nos locales 
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Cuadro 4: Políticas públicas vinculadas a la migración calificada en América del sur 

 

  

PROGRAMA 

 

AÑO 

 

OBJETIVO 

 

FINANCIACIÓN 

 

POBLACIÓN  

A
R

G
E

N
T

IN
A

 

Política de repatriación de in-
vestigadores en el exterior del 
CONICET  

En 2008 el Programa Raíces 
sea declarado como Política de 
Estado mediante la LEY 
26.421 

2010 Concursar desde el exte-
rior para carrera de in-
vestigación  

Ministerio de Ciencias  
Tecnología e Innovación 
Productiva del Gobierno 
de la República de Ar-
gentina 

Todas las áreas cien-
tíficas y tecnológicas 

RAICES. Red de Argentinos 
Investigadores y Científicos  
en el Exterior.  

Política de Estado  de repatria-
ción por estancias cortar o de 
retorno (contratos de trabajo 
por 2 años) que promueve lí-
neas de acción   

2003 Vincular científicos en el 
exterior, realizar instan-
cias cortas de investiga-
ción en el país, promover 
el retorno y al ofreci-
miento de información   

Agencia Nacional de 
Promoción Científica y 
Tecnológica (ANPCyT) 

Profesionales argenti-
nos  residentes en el 
extranjero  

Desde el 2003 se in-
corporaron 820 cien-
tíficos retornados 

 

   

Principales subprogramas de RAICES 

    

César Milstein: Proyectos  de 
Investigación Científica y 
Tecnológica  (PICTC RAI-
CES) 

 Financiamiento de estan-
cias cortas de investiga-
ción para argentinos resi-
dentes fuera del país 

 Todas las áreas de co-
nocimiento, priori-
zando las ciencias so-
ciales 
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Redes 

 

 Vinculación entre  inves-
tigadores  argentinos ra-
dicados en el exterior y 
en el país  

 Enfocado a las áreas 
de Ciencias Exactas y 
Naturales, Ciencias 
Sociales, Biológicas 
y de la Salud e Inge-
nierías 

Volver a trabajar  

 

 

 Acuerdos entre el Pro-
grama RAICES y  em-
presas del sector privado 
para la promoción de 
ofertas laborales 

  

Micro y pequeñas empresas  Fondos de semillas para 
proyectos e iniciativas 
empresariales en áreas de 
nanotecnología , biotec-
nología, TIC’s e ingenie-
ría  

 Destinado a profesio-
nales y técnicos de 
empresas nacionales  
con su contraparte ar-
gentina en el exterior  

RAICES Productivo  Promover enlaces con 
empresarios, y tecnólo-
gos argentinos  en el ex-
terior 

 Oportunidades de 
cooperación cientí-
fica, tecnológica  y de 
negocios con altos 
valor agregado tecno-
lógico 

RAICES Siembra  Generar, consolidar y 
fortalecer centros de ex-
celencia en ciencia, tec-
nológica e innovación en 
áreas 
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B
R

A
SI

L
 

 

Programa Ciencia sin Fronte-
ras:  Programa que busca pro-
mover la consolidación, ex-
pansión y  

internacionalización de la 
ciencia y la tecnología, la in-
novación y la competitividad a 
través del intercambio y la 
movilidad internacional 

 

 

 

 

 

2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atraer a jóvenes científi-
cos a Brasil a través de la 
beca de investigación y 
asistencia Premio Joven 
Talento 

 

 

 

 

 

Ministerio de Educación 

Ministerio de Ciencia  

Tecnología e Innovación  

 

Gobierno Federal de Bra-
sil  

 

Departamentos de Edu-
cación Superior y Educa-
ción Tecnológica  

 

 

 

Brasileños residentes 
en el extranjero con 
título de doctorado 
en: Ingenierías, cien-
cias exactas y de la 
tierra; biología, cien-
cias biomédicas y de 
la Salud; Informática 
y tecnología de la In-
formación; tecnología 
aeroespacial; farma-
céutica; producción 
agrícola sostenible; 
energías renovables; 
tecnología mineral; 
biotecnología; nano-
tecnología, biodiver-
sidad y bioprospec-
ción; ciencias del 
mar; industrias crea-
tiva 

 

Mais Médicos 

 

2013 

 

Convocatoria para médi-
cos extranjeros y titula-
dos en el exterior para  
trabajar en las regiones 
que carecen de médicos. 

 

Convocatoria para médi-
cos extranjeros y titula-
dos en el exterior para  
trabajar en las regiones 
que carecen de médicos. 

 

Ministerio de Salud  

Profesionales espe-
cializados en cirugía, 
obstetricia / ginecolo-
gía, pediatría y medi-
cina familiar y comu-
nitaria 
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C
H

IL
E

 

 

Red de Talentos para la Inno-
vación  

ChileGlobal Seminars  

 

 

2005 

 

Conectar a empresarios e 
investigadores en el exte-
rior para hacer intercam-
bio científico 

Este emprendimiento 
está a cargo de Funda-
ción Chile y luego pasa a 
manos de CORFO y pos-
teriormente a Fundación 
Imagen Chile. Actual-
mente, tiene apoyo de fi-
nanciamiento público, 
porque el Estado financia 
con fondos a la Funda-
ción pero no es una polí-
tica de Estado 

  

Profesionales, estu-
diantes de posgrado y 
empresarios chilenos 
o afines a Chile que 
residen en el extran-
jero 

 

PAI Proyecto Atracción e In-
serción de Capital Humano 
Avanzado del Extranjero, Mo-
dalidad Estadías Cortas 
(MEC) 

 

2009 

Fortalecer las capacida-
des académicas, científi-
cas y tecnológicas de ins-
tituciones nacionales que 
desarrollan ciencia y tec-
nología, mediante la 
atracción de científicos 
de reconocido prestigio 
internacional a universi-
dades nacionales en esta-
días donde se fortalecen 
redes de colaboración, 
así como a través del 
apoyo a la inserción la-
boral de nuevos investi-
gadores formados en 
Chile y el extranjero 

 

Comisión Nacional de 
Investigación Científica 
y Tecnológica (CO-
NICYT) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incentivar y facilitar 
el retorno de los in-
vestigadores chilenos 
residentes en el exte-
rior o extranjeros que 
hayan realizado, y, 
obtenido su docto-
rado en el extranjero 
a partir del 2012, en 
el extranjero. 
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C
O

L
O

M
B

IA
 

 

Colciencias 

A partir de la promulgación de 
la  Ley 1286 de 2009 que 
transforma a Colciencias en 
Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación y crea el Sistema Na-
cional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación - SNCTI 

 

 

2013 

 

Promover las políticas 
públicas para fomentar la 
CT+I en Colombia.  

 

Concertar políticas de fo-
mento a la producción de 
conocimientos, construir 
capacidades para CT+I, y 
propiciar la circulación 
de profesionales residen-
tes en el extranjero 

 

Departamento Adminis-
trativo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación  

 

Colombianos residen-
tes en el exterior con 
título de doctorado 
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Cuadro 5: áreas estratégicas para la transformación de la matriz productiva 

             

              PLAN NACIONAL DE DESARROLLO DEL BUEN VIVIR 

 (2009-2012 /2013 2017) 

• Plan Nacional  de Transformación 
de la Matriz Productiva: “Revolu-
ción productiva a través del conoci-
miento y el talento humano 2009-
2013” 

•    Plan  Nacional  de  Ciencia  y  Tecno-
logía  2009-2013   

14 Sectores productivos priorizados  4 Áreas de investigación 

Bienes: Alimentos frescos y procesados, 
biotecnología (bioquímica y biomedicina), 
confecciones y calzado, energías renovables,
industria farmacéutica, metalmecánica, pe-
troquímica, productos forestales de madera 

Ciencias de la vida: bioquímica, biotecnolo-
gía, botánica, microbiología,  farmacología, 
inmunología, terapias médicas, biología ma-
rina, conservación biológica, gerontología, 
genética oncología, epidemiología, salud 

Servicios: Servicios ambientales, tecno-
logía (software, hardware y servicios in-
formáticos), vehículos, automotores, ca-
rrocerías y partes, construcción, trans-
porte y logística, turismo 

Ciencias de recursos naturales: hidrología, 
oceanografía, medio ambiente/recursos na-
turales, meteorología, vulcanología, petro-
química/petróleos, hidrocarburos, energías 

i i / l í i lú iCiencias de la producción e innovación: 
desarrollo agropecuario, agroindustria,  acui-
cultura, maricultura, mareografía, mareomo-
triz (enfocado a energías), optimización de 
procesos para la innovación tecnológica, 
i i l í d d ió i l

5 Industrias estratégicas

Refinería, astillero, petroquímica, metalur-
gia, siderúrgica 

Ciencias sociales: antropología, economía, 
lingüística, psicología, pedagogía, sociolo-
gía, ciencia política, arqueología, demogra-
fía, derecho, educación, ecología humana, 

fí l í fí hFuente: Elaboración propia, 2013 
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Cuadro 6: Categorías de docentes- Investigadores Prometeo 

Categoría Descripción de requisitos 
 

4 
 (Institutos) 

- Maestría o su equivalente 
 - Experiencia académica de 5 años 

3 - Doctorado (PhD o su equivalente)  
- 3 publicaciones o artículos indexados (mínimo) 
- Experiencia de docencia de 1 año (mínimo) 

2 - Doctorado (PhD o su equivalente)  
- 9 publicaciones o artículos indexados (mínimo) 
- Experiencia como académico de  3 años (mínimo) 
- Participación en al menos en 2 proyectos de investi-

gación como investigador principal 
-  Dirección de 5 tesis de investigación 

1 - Doctorado (PhD o su equivalente)  
- Posdoctorados 
- 16 publicaciones o artículos indexados en ISI Master 
Journal List 

 - Experiencia como académico de 6 años (mínimo)  
- Participación en al menos en 4 proyectos de investi-
gación como investigador principal 

- Dirección de 6 tesis de investigación doctoral (mí-
nimo) 

-2 de postdoctorado (mínimo) 
-Conferencias dictadas por invitación en eventos inter-
nacionales  

- Premios y reconocimientos obtenidos 
 

               Fuente: Elaboración propia en base a información del SENESCYT, 2014 
 
 

 


